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de España y Gobierno de Navarra a actuar con responsabilidad y repensar las prio-
ridades de inversión, especialmente en lo relativo al proyecto del Tren de Alta Veloci-
dad, presentada por el GP EH Bildu Nafarroa.  

—10-22/MOC-00071. Debate y votación de la moción por la que insta al Gobierno de 
Navarra a exigir al Gobierno estatal el cumplimiento de lo estipulado en la Ley 
28/1990, de 26 de diciembre, del Convenio Económico, presentada por el Ilmo. Sr. 
D. Mikel Asiain Torres. 

—10-22/MOC-00072. Debate y votación de la moción por la que se insta al Gobierno 
Foral a deflactar la tarifa del IRPF, presentada por la Ilma. Sra. D.ª María Jesús Val-
demoros Erro.  

—10-22/MOC-00073. Debate y votación de la moción por la que se insta al Gobierno 
de Navarra a retirar el proyecto de Decreto Foral por el que se aprueba el Plan de 
recuperación y conservación de las aves esteparias de Navarra y se designa la 
Zona de Especial Protección para las Aves «Agroestepas de Navarra», presentada 
por el lmo. Sr. D. Miguel Bujanda Cirauqui. 

—10-22/MOC-00076. Debate y votación de la moción por la que se insta al Departa-
mento de Salud a realizar un análisis más exhaustivo del exceso de mortalidad 
generado por las altas temperaturas este verano a fin de proponer medidas de 
carácter transversal que prevengan o mitiguen los efectos del calor en la población, 
presentada por el Ilmo. Sr. D. Mikel Buil García.
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S U M A R I O  
Comienza la sesión a las 9 horas y 18 minutos. 
El Presidente informa de que se va a guardar un 

minuto de silencio  por el accidente laboral 
sucedido en Tafalla. (Pág. 3) 

Los Parlamentarios Forales, puestos en pie, guar-
dan un minuto de silencio. 

10-22/MOC-00020. Debate y votación de la 
moción por la que se insta al Gobierno de 
España a regular unos servicios mínimos 
de atención presencial al cliente de las 
entidades bancarias, presentada por el GP 
Partido Socialista de Navarra. (Pág. 3). 

Para defender la moción toma la palabra la señora 
Medina Santos (GP Partido Socialista de Nava-
rra). (Pág. 3). 

En el turno a favor intervienen la señora Aramburu 
Bergua (GP Geroa Bai), la señora Izurdiaga 
Osinaga (GP EH Bildu Nafarroa), la señora 
Aznárez Igarza (APF de Podemos Ahal Dugu 
Navarra) y la señora De Simón Caballero (GP 
Mixto-Izquierda-Ezkerra). (Pág. 5). 

En el turno en contra interviene el señor Ansa 
Echegaray (GP Navarra Suma). (Pág. 11). 

Turno de réplica para la señora Medina Santos. 
(Pág. 13). 

Se aprueba el primer punto de la moción por 26 
votos a favor y 23 abstenciones, así como el 
segundo punto, que queda aprobado por 30 
votos a favor y 19 abstenciones. Se votan los 
puntos tercero y cuarto, que quedan aprobados 
por 28 votos a favor y 20 abstenciones (Pág. 14). 

10-22/MOC-00068. Debate y votación de la 
moción por la que se insta al Gobierno de 
España y Gobierno de Navarra a actuar 
con responsabilidad y repensar las priori-
dades de inversión, especialmente en lo 
relativo al proyecto del Tren de Alta Velo-
cidad, presentada por el GP EH Bildu 
Nafarroa. (Pág. 14). 

La señora Aznal Sagasti (GP EH Bildu Nafarroa) 
interviene para defender la moción. (Pág. 14). 

En el turno a favor toman la palabra las señoras 
Aznárez Igarza y De Simón Caballero. (Pág. 16) 

En el turno en contra intervienen el señor Esparza 
Abaurrea (GP Navarra Suma), el señor Agui-
rre Oviedo (GP Partido Socialista de Navarra) 
y la señora Barcos Berruezo (GP Geroa Bai). 
(Pág. 18). 

Turno de réplica para la señora Aznal Sagasti. 
(Pág. 24). 

Una vez votada la moción, esta queda rechazada 
por 10 votos a favor y 39 en contra. (Pág. 25). 

10-22/MOC-00071. Debate y votación de la 
moción por la que insta al Gobierno de 
Navarra a exigir al Gobierno estatal el 
cumplimiento de lo estipulado en la Ley 
28/1990 de 26 de diciembre del Convenio 
Económico, presentada por el Ilmo. Sr. D. 
Mikel Asiain Torres. (Pág. 25). 

Para defender la moción toma la palabra el señor 
Asiáin Torres (GP. Geroa Bai). (Pág. 25). 

El señor Araiz Flamarique (GP. EH Bildu Nafarroa) 
y la señora Valdemoros Erro intervienen para 
defender sus respectivas enmiendas. (Pág. 27). 

En el turno a favor toma la palabra la señora Unzu 
Garate (GP Partido Socialista de Navarra), el 
señor Buil García (APF de Podemos-Ahal 
Dugu Navarra) y la señora De Simón Caballe-
ro. (Pág. 31). 

Interviene en el turno de réplica el señor Asiáin 
Torres. (Pág. 33). 

Se aprueba el primer punto de la moción por 50 
votos a favor, el segundo punto también queda 
aprobado por 17 votos a favor, 11 en contra y 
22 abstenciones, y el punto tercero se aprueba 
por 30 votos a favor, 11 en contra y 9 absten-
ciones. (Pág. 35). 

10-22/MOC-00072. Debate y votación de la 
moción por la que se insta al Gobierno 
Foral a deflactar la tarifa del IRPF, pre-
sentada por la Ilma. Sra. D.ª María Jesús 
Valdemoros Erro. (Pág. 35). 

En defensa de la moción toma la palabra la señora 
Valdemoros Erro. (Pág. 35). 

En el turno a favor interviene la señora De Simón 
Caballero. En el turno en contra toman la 
palabra la señora Unzu Garate, y los señores 
Asiáin Torres, Araiz Flamarique y Buil Gar-
cía. (Pág. 28.) 

Turno de réplica para la señora Valdemoros Erro. 
(Pág. 45). 

La moción queda rechazada por 21 votos a favor y 
29 en contra. (Pág. 47). 

Se suspende la sesión a las 13 horas y 40 minutos. 
Se reanuda la sesión a las 15 horas y 48 minutos. 

10-22/MOC-00073. Debate y votación de la 
moción por la que se insta al Gobierno de 
Navarra a retirar el proyecto de Decreto 
Foral por el que se aprueba el Plan de 
recuperación y conservación de las aves 
esteparias de Navarra y se designa la Zona 
de Especial Protección para las Aves 
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“Agroestepas de Navarra”, presentada por 
el lmo. Sr. D. Miguel Bujanda Cirauqui. 
(Pág. 47). 

Turno de defensa de la moción para el señor Bujan-
da Cirauqui (GP Navarra Suma). (Pág. 47). 

El señor Lecumberri Urabayen (GP Partido Socia-
lista de Navarra) defiende la enmienda presen-
tada por su grupo. (Pág. 50). 

En el turno en contra intervienen el señor Azkona 
Molinet (GP Geroa Bai), el señor Ramírez Erro 
(GP EH Bildu Nafarroa) y las señoras Aznárez 
Igarza y De Simón Caballero. (Pág. 51). 

Turno de réplica para el señor Bujanda Cirauqui. 
(Pág. 57). 

La moción queda rechazada por 20 votos a favor, 
30 en contra. (Pág. 58). 

10-22/MOC-00076. Debate y votación de la 
moción por la que se insta al Departamen-
to de Salud a realizar un análisis más 
exhaustivo del exceso de mortalidad gene-
rado por las altas temperaturas este vera-
no a fin de proponer medidas de carácter 

transversal que prevengan o mitiguen los 
efectos del calor en la población, presenta-
da por el Ilmo. Sr. D. Mikel Buil García. 
(Pág. 58). 

El señor Buil García interviene en el turno de 
defensa de la moción. (Pág. 59). 

La señora Ansa Ascunce (GP Geroa Bai) toma la 
palabra para defender la enmienda presentada 
por su grupo. (Pág. 59). 

En el turno a favor toman la palabra la señora 
Fanlo Mateo (GP Partido Socialista de Nava-
rra), el señor González Martínez (GP EH Bildu 
Nafarroa) y la señora De Simón Caballero. 
(Pág. 61). 

En el turno en contra interviene la señora Ibarrola 
Guillen (GP Navarra Suma). (Pág. 65). 

Réplica del señor Buil García. (Pág. 66). 
Se aprueba el primer punto de la moción por 30 

votos a favor, 20 en contra. Igualmente, se 
aprueba el segundo punto de la moción por 49 
votos a favor. (Pág. 67). 

Se levanta la sesión a las 17 horas y 52 minutos.

(COMIENZA LA SESIÓN A LAS 9 HORAS Y 18 MINU-
TOS). 

SR. PRESIDENTE: Egun on, parlamentari 
jaun-andreok. Hasiko gara bilkurarekin. Buenos 
días, señoras y señores Parlamentarios, Parlamen-
tarias. Vayan, por favor, tomando asiento. Comen-
zamos este último Pleno, primer Pleno del último 
periodo de sesiones de la legislatura, después de 
este largo y cálido verano. 

Antes de empezar, he de comunicar que, en vir-
tud del acuerdo adoptado por este Parlamento, y 
ante el accidente laboral sucedido el pasado 15 de 
julio en Tafalla, vamos a guardar, señorías, un 
minuto de silencio. 

(LOS PARLAMENTARIOS FORALES, PUESTOS EN 
PIE, GUARDAN UN MINUTO DE SILENCIO). 

10-22/MOC-00020. Debate y votación de la 
moción por la que se insta al Gobierno de 
España a regular unos servicios mínimos 
de atención presencial al cliente de las 
entidades bancarias, presentada por el GP 
Partido Socialista de Navarra. 

SR. PRESIDENTE: Eskerrik asko, muchas gra-
cias. Gai zerrendako lehenengo puntuari helduko 
diogu. Pasamos al primer punto del orden del día: 
Debate y votación de la moción por la que se insta 
al Gobierno de España a regular unos servicios 
mínimos de atención presencial al cliente de las 
entidades bancarias, que ha presentado el Grupo 
Parlamentario Partido Socialista de Navarra. Se ha 
presentado a la moción una enmienda in voce por 
los Grupos Parlamentarios Partido Socialista de 
Navarra y Geroa Bai. ¿Algún grupo se opone a su 
tramitación? No. Pues comenzamos con el turno 
de defensa. De acuerdo con el artículo 198.1 del 
Reglamento, y para la defensa, en nombre del 
grupo parlamentario proponente, por un tiempo 
máximo de quince minutos, tiene la palabra la 
señora Medina Santos. 

SRA. MEDINA SANTOS: Buenas días, egun 
on guztioi. Quiero saludar, como no puede ser de 
otra manera, a todos y todas las Parlamentarias y 
también a los representantes que hoy nos acompa-
ñan de la Coordinadora de mayores contra la cri-
sis. Después de un verano caluroso, comenzamos 
el primer Pleno del último curso de la legislatura y 
los socialistas hemos querido traer al debate parla-
mentario una problemática social que nos preocu-



pa y nos ocupa: la exclusión financiera y la brecha 
digital que sufren las personas mayores. Una pro-
blemática que tuvo prioridad política hace unos 
cuantos meses y que hoy hemos querido retomar 
porque no queremos perder el enfoque y mucho 
menos aparcar y posponer las demandas y necesi-
dades de las personas mayores. 

La Coordinadora de mayores frente a la crisis 
expuso antes del verano en este mismo Parlamento 
y ante el Defensor del Pueblo unas demandas 
coherentes, lícitas, y hoy parte de ellas están reco-
gidas en esta moción. «Soy mayor, no idiota», fue 
el lema elegido por Carlos San Juan, un pensionis-
ta valenciano, para llevar a cabo una campaña en 
la que muchas personas se vieron reflejadas. Logró 
ponernos frente al espejo, que nos diéramos cuenta 
de que gestiones que para muchos de nosotros pue-
den ser normales, gestiones que requieren el uso y 
el manejo de las tecnologías, para otras personas 
pueden ser fuente o motivo de exclusión, y que si 
no ponemos remedio, esta exclusión será estructu-
ral. El revuelo mediático ocasionado posibilitó la 
aprobación de un protocolo de fomento de la inclu-
sión financiera de las personas mayores, un proto-
colo voluntario al que no todas las entidades ban-
carias se han adherido y que en los seis meses que 
lleva en vigor se ha demostrado insuficiente. Es 
evidente que hay que insistir. 

Desde una concepción de la política como una 
herramienta que pone soluciones a los problemas 
de las personas, los socialistas hemos creído nece-
sario hacernos eco de las necesidades de las perso-
nas mayores, de sus reivindicaciones para una 
atención más humana y de su derecho a la no 
exclusión financiera y a la formación ante la bre-
cha digital. Tenemos una gran deuda generacional 
con las personas mayores. Trabajaron muy duro 
por los avances sociales, por nuestro estado de bie-
nestar, y hoy no podemos ni debemos privarles de 
sus derechos o dejarles desconectados. 

Los avances en digitalización deben ir acompa-
ñados de igualdad. Si no transitamos digitalmente 
de manera conjunta toda la sociedad, el avance 
será de superioridad y no nos permitirá evolucio-
nar como sociedad. 

Digitalización y exclusión no pueden ser de 
ninguna manera sinónimos. Los socialistas tene-
mos claro que las transformaciones digitales deben 
hacerse de la mano de la gente, teniendo en cuenta 
las diferentes realidades entre generaciones, entre 
lo urbano y lo rural, entre las personas con más o 
menos recursos y, por supuesto, entre hombres y 
mujeres. 

La iniciativa que hoy hemos traído a este Pleno 
solo desde el punto de vista emocional, empático 
ya tendría su razón de ser. Pero empezaré aportan-
do algunos datos que me parecen importantes y 

que justifican más si cabe la necesidad de nuestras 
propuestas. 

Según datos de la UDP, en su informe sobre la 
banca digital, la mayoría de las personas mayores, 
casi un 77 por ciento, no son usuarias de la banca 
on-line, subiendo este porcentaje hasta el 88 por 
ciento cuando hablamos de personas mayores de 
zonas rurales. Los motivos principalmente tienen 
que ver con la falta de conocimientos digitales, 
pero también con la preferencia de las personas 
mayores por una atención presencial. Un 83 por 
ciento de las personas mayores es este canal el que 
prefieren, y también tiene que ver con la descon-
fianza. 

El sector bancario lleva años en un proceso de 
reestructuración, de repliegue de oficinas. Desde 
2008 hasta 2021 hay un 37 por ciento menos de 
oficinas en Navarra, y, al mismo tiempo, este sec-
tor se encuentra en plena transición para pasar de 
la tradicional atención presencial en las oficinas a 
hacerlo a través de los canales digitales. 

Es innegable el gran desarrollo y el avance 
social que suponen las tecnologías, las aplicacio-
nes informáticas, Internet, la inteligencia artificial. 
Eso nadie lo va a negar. E incluso también, por qué 
no decirlo, la comodidad que puede suponer, que 
nos supone a muchos de nosotros no tener que ir a 
hacer presencialmente determinadas gestiones. 
Pero es evidente también que no todo el mundo 
puede asumir de la misma manera las transforma-
ciones digitales ni hacerlo a la misma velocidad. 

La imposibilidad de manejarse en estas tecno-
logías o aplicaciones informáticas está suponiendo 
para muchas personas mayores una falta de auto-
nomía personal que lleva aparejado en muchas 
situaciones sentimientos de frustración, irritabili-
dad o inseguridad. Pero también, como expusieron 
desde la coordinadora, si hacemos una transición 
digital adecuada, la tecnología puede ayudar a 
muchas personas a un empoderamiento personal y 
contribuir así a un envejecimiento saludable. 

La encuesta a personas mayores de sesenta y 
cinco años en Navarra, realizada recientemente por 
el Observatorio de la Realidad Social, constata que 
dentro de las actividades de la vida diaria que 
realizan las personas mayores aquellas que llevan 
implícito un uso de la tecnología son con las que 
más problemas tienen las personas mayores para 
realizarlas sin apoyos, por lo que concluye este 
informe que resultan de máxima importancia los 
programas dirigidos a personas mayores para 
corregir esta brecha digital, unos programas que el 
Gobierno de Navarra viene realizando desde 2021, 
dentro del Plan de Inclusión y Capacitación Digi-
tal, con una participación de más del 57 por ciento 
de personas mayores de sesenta y cinco años en el 
primer semestre del 2022. 
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Pero, además, el Departamento de Derechos 
Sociales ha llevado a cabo una estrategia de reduc-
ción de la brecha digital en las asociaciones de per-
sonas mayores, con más de treinta y ocho cursos 
de formación básica entre 2021 y 2022 y más de 
cuatrocientas diecinueve personas participantes. Y 
es que es obvio que el Gobierno de España y el 
Gobierno de Navarra, ambos, han hecho una 
apuesta por velar por el interés general y asegurar 
el acceso de las personas mayores a Internet. Pero 
la propuesta que hoy traemos pretende profundizar 
más en las necesidades de las personas mayores, 
en sus dificultades para relacionarse con las enti-
dades bancarias y minimizar esa desconfianza que 
estas personas tienen hacia la tecnología. 

Es evidente que desde la campaña de Carlos 
San Juan, que organizó, como hemos dicho, 
mucho revuelo, hemos avanzado, sobre todo en la 
concienciación social y política de estas dificulta-
des. La mayoría de las entidades bancarias han 
asumido un papel activo en búsqueda de solucio-
nes, pero el problema sigue sin resolverse, espe-
cialmente en las zonas rurales. 

El Protocolo para el fomento de la inclusión 
financiera de las personas mayores, firmado por el 
Gobierno de España y la banca, recoge diez medi-
das clave. Algunas son esenciales: la ampliación 
de horarios de atención presencial, el trato prefe-
rente a los mayores en las sucursales, la formación 
de agentes senior, el ofrecimiento de educación 
financiera digital. Es indudable que esto ha 
supuesto un avance, pero es cierto, insisto, que el 
protocolo es voluntario y que su desarrollo ha sido 
muy desigual en las diferentes entidades bancarias. 

El primer punto de nuestra propuesta pretende 
comprometer al Gobierno de España en el desarro-
llo de la Ley de Protección de Consumidores, 
recientemente aprobada. En dicha ley se regula 
que el Ejecutivo promueva cambios legislativos 
para garantizar la atención personalizada en los 
servicios de pago a los consumidores en situación 
de vulnerabilidad. También insta al Ejecutivo a 
desarrollar un plan de medidas para favorecer la 
inclusión digital. Un plan que contemple que el 
cierre de oficinas bancarias en zonas rurales no 
lleve aparejado también el cierre de los cajeros 
automáticos, o el incremento de personal para ayu-
dar a las personas con menores capacidades digita-
les a llevar a cabo sus operaciones. 

Por su parte, pedimos al Gobierno de Navarra 
que en la medida de lo posible incentive la aten-
ción presencial en entidades bancarias, especial-
mente en el mundo rural, a través de cláusulas 
sociales en la contratación de servicios financieros. 
También, que trabaje con la Federación Navarra de 
Municipios y Concejos fórmulas de colaboración 
con las entidades bancarias que faciliten la presta-
ción de servicios financieros más cercanos a la ciu-

dadanía. Y, por último, instamos al Gobierno de 
Navarra a continuar con el desarrollo del Plan de 
Inclusión y Capacitación Digital, poniendo espe-
cial énfasis en la necesidad de avanzar en la capa-
citación digital para la vida cotidiana de las perso-
nas mayores. Y, por último, hemos presentado una 
enmienda de adición, a propuesta de la Coordina-
dora de personas mayores frente a la crisis, en la 
que instamos al Gobierno de Navarra para que sea 
el Consejo del Mayor el que lleve cuenta de esta 
problemática, y, además, también haga un segui-
miento de las medidas puestas en marcha. 

Señorías, como he dicho al principio, nuestra 
propuesta va mucho más allá de la política. Habla-
mos de una necesidad, de una demanda social que 
se sustenta en razones de justicia, de respeto a las 
personas mayores, a las personas en situación de 
mayor vulnerabilidad. Hablamos de empatía, de 
humanidad, en definitiva, de la plena inclusión de 
todas las personas. Una inclusión por la que traba-
jan los Gobiernos de España y de Navarra, adop-
tando medidas a corto y a largo plazo. Medidas 
ambiciosas que han de afianzarse y desarrollarse 
en tanto en cuanto la demanda social de las perso-
nas mayores a su derecho a la inclusión financiera 
siga existiendo. 

El ámbito bancario es la punta del iceberg. La 
capilaridad de la digitalización invade todos nues-
tros espacios: Administración Pública, gestiones 
privadas de todo tipo, nuestra relación con los 
comercios, nuestra formación, nuestras relaciones 
sociales. 

Esta moción propone un modelo de relación 
con la tecnología no excluyente. Avancemos, pues, 
en la integración de todas las personas. Muchas 
gracias. 

SR. PRESIDENTE: Muchas gracias, señora 
Medina Santos. Vamos ahora con el posiciona-
miento de los grupos o agrupaciones de parlamen-
tarios forales en relación con la moción debatida. 
¿Quiénes intervendrán en el turno a favor? ¿Turno 
en contra? Bien, pues comenzamos con el Grupo 
Parlamentario Geroa Bai. Señora Aramburu Ber-
gua, tiene diez minutos. 

SRA. ARAMBURU BERGUA: Mila esker, 
presidente jauna. Egun on guztioi. El modelo que 
en los últimos tiempos se está extendiendo en ser-
vicios sociales en general y que Geroa Bai com-
parte plenamente es el modelo de atención centra-
da en la persona. Bien, pues lo que han implantado 
las entidades financieras y otros es justamente la 
antítesis de este, es el modelo de atención centrada 
en la banca, en este caso, la atención centrada en 
su propio beneficio. Un ejemplo muy simple: la 
banca ha ingresado en el Estado en estos primeros 
meses del año 5.687 millones por los ingresos de 
terminales de puntos de venta y tarjetas de crédito, 
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un 18 por ciento más que en ese mismo periodo 
del año anterior. 

A Geroa Bai, desde luego, nos preocupan los 
efectos de los aceleradísimos cambios tecnológi-
cos que se están produciendo, como es la exclu-
sión financiera y administrativa que están sufrien-
do ya muchas personas. 

Si hablamos de exclusión financiera, nosotras 
tenemos claro que los servicios bancarios deben 
ser un servicio universal, cuyo acceso debe estar 
garantizado para toda la ciudadanía. Para nosotras, 
la banca, en primer lugar, pero también el Gobier-
no y las Administraciones en general, deben garan-
tizar ese acceso a quienes no pueden, pero también 
a quienes no quieren incorporarse a ese ritmo a las 
nuevas tecnologías, al cambio tecnológico que se 
ha acelerado vertiginosamente como consecuencia 
de la pandemia. 

Sin embargo, en contra de eso, los bancos cie-
rran sucursales, limitan los horarios de caja, remi-
ten a los cajeros, en fin, sobran datos de esta reali-
dad. Por ejemplo, según Funcas, un 33,4 por ciento 
de los usuarios fue ajeno a la banca digital en 
2020. En las mujeres, esa exclusión financiera 
supera el 35 por ciento; entre los mayores de 64 
años, el 53 por ciento; por zona de residencia, en el 
ámbito rural se rebasa el 37 por ciento, frente al 30 
por ciento de las ciudades, y se ceba, como es lógi-
co, en los hogares con ingresos bajos donde casi la 
mitad no operan por Internet con su entidad finan-
ciera. En Navarra, los datos también son, podría-
mos decir, alarmantes. Alrededor del 6,3 por ciento 
de la población, casi cuarenta y dos mil personas, 
viven en una localidad que no cuenta ni con un 
simple cajero automático. 

Bien, daría muchos más datos, pero creo que 
son claros y evidentes para todo el mundo. Son, 
como digo, más que evidentes las trabas que una 
parte importante de la población tiene para algo 
tan básico como manejar su dinero y conseguir el 
efectivo, lo que la coloca, como decimos, en esa 
situación de exclusión. 

Se han hecho cosas ya en el Estado. En febrero 
de este mismo año se firmó el Protocolo de aten-
ción a personas de edad avanzada, menos digitali-
zadas o más vulnerables y con discapacidad entre 
las entidades bancarias y el Ministerio de Asuntos 
Económicos. Este protocolo contempla medidas 
como la ampliación de los horarios de atención 
presencial, que abarquen, como mínimo, de nueve 
a dos horas para los servicios de caja; un trato pre-
ferente a los mayores en las sucursales, con priori-
dad en aquellos casos en los que la afluencia de 
público es alta; una formación específica obligato-
ria para el personal de la red comercial, para aten-
der mejor las necesidades de este colectivo; la 
atención telefónica preferente sin coste adicional o 

directa para clientes mayores o con discapacidad; 
una garantía de adaptabilidad, accesibilidad y sen-
cillez de los diferentes canales con lenguaje y con-
versiones simplificadas de todos ellos, o el ofreci-
miento a los clientes de acciones de educación 
financiera digital y prevención de fraudes. 

El Observatorio de Inclusión Financiera debe 
hacer un informe de seguimiento a los seis meses 
de este protocolo, con lo cual el informe tiene que 
estar al caer. Una vez se haga, si se hace, tendre-
mos una valoración de hasta dónde se han cumpli-
do todas estas medidas y también de lo eficaces o 
ineficaces, suficientes o insuficientes que han 
podido ser. 

En cualquier caso, nos parece que la impresión 
general y lo que al menos las personas mayores 
perciben es que no han encontrado mejora alguna, 
desde luego, en los cajeros automáticos ni en las 
aplicaciones tecnológicas, y sigue habiendo un 
descontento muy generalizado. 

Por otra parte, en marzo el Gobierno de España 
modificó la «Ley de Protección de los consumido-
res y usuarios frente a situaciones de vulnerabili-
dad social y económica». En ella se especifica que 
en el plazo de tres meses se promoverán las modi-
ficaciones legislativas necesarias para garantizar la 
atención personalizada en los servicios de pagos a 
los consumidores y usuarios en situación de vulne-
rabilidad que lo demanden, sin discriminación 
motivada por brecha digital. 

Además, esta ley incluye también un plan de 
medidas para favorecer la inclusión de las perso-
nas más vulnerables y especialmente de aquellas 
de mayor edad. Son similares a las que ya incluía 
el protocolo: que el cierre de las oficinas bancarias 
no lleve aparejado el cierre de los cajeros, que los 
bancos reserven cajeros para uso exclusivo de per-
sonas vulnerables, que se aumente el personal de 
apoyo a estas personas que tienen más dificultades, 
etcétera. Y una muy importante, que tiene relación 
directa con el primer punto de la moción, es que 
las medidas para garantizar la atención presencial a 
las personas de mayor edad y a todos aquellos 
colectivos para los que el acceso a los servicios 
financieros a través de las nuevas tecnologías 
constituya un motivo de exclusión financiera. 

De modo que está claro que el Gobierno de 
Pedro Sánchez ya se ha comprometido a esa regu-
lación de la atención presencial que se pide en la 
moción. Ahora lo que tiene que hacer no es regu-
larlo, es cumplirlo. La ley habla de tres meses para 
el desarrollo legislativo. Bueno, pues los tres 
meses han pasado, no sé si la señora Medina ten-
drá alguna información sobre el estado en el que 
está el desarrollo de esta ley, aprobada en marzo. 

De cualquier modo, las propuestas que se hacen 
en la moción nos parecen interesantes, las vamos a 
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apoyar, y nos parece también interesante la pro-
puesta sugerida por la Coordinadora de mayores 
frente a la crisis, que ya nos trasladó su sentir en la 
sesión de trabajo, en el sentido de que la problemá-
tica de la exclusión financiera se aborde en el Con-
sejo de las Personas Mayores y se haga ahí tam-
bién un seguimiento de todas estas medidas que ya 
están establecidas. 

Y decía al inicio que adonde se está llevando a 
las personas mayores con escasos recursos, con 
discapacidad, es a la exclusión financiera y admi-
nistrativa. Eso es así porque no solo la banca, sino 
también las grandes empresas de servicios, como 
compañías de seguros, de telefonía, etcétera, 
obvian la brecha digital y dificultan y limitan el 
acceso a ellas de sectores de población, y, lo que es 
más grave, también la Administración, es la propia 
Administración quien en concreto, cuando reduce 
la atención presencial en servicios como Hacienda, 
que lo ha hecho, o Salud, condiciona enormemente 
la vida de muchas personas vulnerables y cuando 
menos las hace dependientes de otras personas, 
cuando en realidad no lo son. 

Quiero recordar que tenemos en Navarra una 
Ley Foral de Accesibilidad Universal, cuya finali-
dad es garantizar la igualdad de oportunidades, la 
promoción de la autonomía personal, la inclusión 
en la comunidad y la vida independiente de todas 
las personas. 

La exclusión financiera de la que estamos 
hablando, desde luego, es importante, pero no es 
más importante que el acceso garantizado y que no 
provoque exclusión en otros aspectos tan básicos 
en la vida de todas las personas. El proceso de 
digitalización de la sociedad es inevitable, tiene 
aspectos positivos innegables también, pero pensa-
mos que ese proceso no puede suponer hacer inac-
cesibles servicios básicos ni, desde luego, lesionar 
los derechos de ninguna persona. Nada más. Eske-
rrik asko. 

SR. PRESIDENTE: Eskerrik asko, Aramburu 
Bergua andrea. Goazen orain Euskal Herria Bildu 
Nafarroa talde parlamentarioaren  txandarekin. 
Izurdiaga Osinaga andrea, zurea da hi tza hamar 
minutuz. 

SRA. IZURDIAGA OSINAGA: Eskerrik asko, 
presidente jauna, eta egun on denoi. Euskal Herria 
Bildu salimos en el turno a favor porque vamos a 
apoyar la moción presentada por el Partido Socia-
lista, aunque ya le anuncio, señora Medina, que 
consideramos que las medidas que propone son 
claramente insuficientes. Creemos que no son 
ambiciosas, aunque sí compartimos el discurso que 
ha realizado y compartimos también la necesidad 
de adoptar medidas frente a esta situación, la 
exclusión digital, que afecta no solo a las personas 
mayores, sí especialmente a las personas mayores 

porque son un colectivo vulnerable, pero que, 
como ya ha expuesto también la portavoz de Geroa 
Bai, es una cuestión, es un nuevo factor de exclu-
sión social que con la pandemia, sin ningún género 
de duda, se ha visto acentuado. La pandemia ha 
tenido una gran influencia en la transformación 
digital y esto ha provocado que se haya profundi-
zado y se haya agravado la brecha digital, afectan-
do especialmente a colectivos vulnerables, entre 
los que se encuentra el colectivo de personas 
mayores de setenta años. Y este es un tema que nos 
genera mucha preocupación, que durante esta 
legislatura ha sido objeto de debate parlamentario. 
En la Comisión de Universidad e Innovación ha 
habido numerosas iniciativas al respecto. Hemos 
tenido interpelaciones, hemos aprobado mociones, 
incluso el Gobierno ha aprobado un plan de inclu-
sión y capacitación digital, que entendemos que se 
está desarrollando, que ya contempla medidas 
específicas para este colectivo y que confiemos en 
que se esté implementando. Nos ha sorprendido en 
este sentido, señora Medina, que el grupo de 
gobierno inste al departamento a que continúe con 
la implementación del plan, repito, nos ha sorpren-
dido, confiemos en que se está realizando. 

En cualquier caso, a lo largo de la mañana soli-
citaremos una petición de información para com-
probar cuál es el estado de ejecución de este plan, 
porque realmente, como decimos, y comparto con 
las portavoces que me han precedido que es una 
cuestión muy importante, porque la exclusión digi-
tal puede suponer el acceso o no a servicios bási-
cos, como son los servicios financieros, pero tam-
bién a servicios básicos públicos, como es la salud, 
como es poder solicitar becas, poder solicitar sub-
venciones, poder acceder a información pública. 
Por tanto, es un factor muy importante de exclu-
sión social sobre el que hay que trabajar, sobre el 
que hay que incidir, y, en este sentido, creemos que 
hay que continuar trabajando. 

Creo que es la portavoz del Partido Socialista 
quien ha hecho mención a una encuesta que se ha 
publicado recientemente sobre las cuestiones que 
preocupan a la población mayor de setenta años y, 
sin embargo, vemos que la preocupación por la 
brecha digital ocupa uno de los últimos lugares, 
tan solo al 3 por ciento de las personas de esa fran-
ja de edad les preocupa el tema de la brecha digi-
tal. Por tanto, yo creo que, siendo muy importante, 
y siendo una realidad y siendo una afectación 
importantísima en este colectivo de personas y 
también en otro colectivo de personas, el éxito de 
esta reivindicación, el éxito de esta campaña 
impulsada por el pensionista valenciano señor San 
Juan no se debe exclusivamente a la brecha digital, 
que, insisto, es importante, sobre la que tenemos 
que trabajar, sino que también ha sabido canalizar 
y ha sabido de alguna manera recoger el enfado 
generalizado que hay contra la banca privada. 
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Yo creo que esta es una cuestión que no ha sali-
do en el debate y que hay que ponerla encima de la 
mesa, porque realmente detrás de esta propuesta, 
de esta reivindicación creo que está un estallido de 
las personas mayores contra las múltiples y malas 
prácticas de los bancos, contra la reducción de los 
servicios, contra la desatención financiera que se 
viene agravando desde el año 2008, desde lo que 
se conoció como la reestructuración del sector 
financiero, y que ha traído una progresiva desaten-
ción en los servicios financieros, con el cierre de 
oficinas. Para que nos hagamos una idea, en el año 
2008 Navarra contaba con setecientas diecinueve 
oficinas, y ya en el año 2021 son cuatrocientas 
veintitrés oficinas. Este cierre ha afectado especial-
mente a las zonas rurales. Hoy en día en Navarra 
hay más de cuarenta y dos mil personas que no 
disponemos de cajero en nuestras localidades, 
sobre todo afecta muy especialmente a las zonas 
rurales, donde la población es una población muy 
envejecida y donde hay serias dificultades para 
poder acceder a localidades cercanas, para poder 
acceder a un servicio tan básico como es el servi-
cio financiero. 

Esto ha venido acompañado de reducciones de 
plantilla, se han reducido los tiempos de atención 
presencial, se han restringido los horarios para la 
atención en ventanilla y, sobre todo, han prolifera-
do las comisiones por gestiones que antes eran gra-
tuitas y ahora las están cobrando. Y todo esto 
unido a las malas prácticas, a las prácticas abusi-
vas que se están produciendo año tras año, que se 
han convertido ya en un escándalo y con las que 
prácticamente hemos aprendido a convivir, y hablo 
de desahucios, hablo de las malas prácticas en las 
hipotecas, de los créditos revolving, de las partici-
paciones preferentes, de las subordinadas y de un 
sinfín de malas prácticas que día tras día están 
colapsando los juzgados. 

Recientemente hemos tenido acceso a un infor-
me realizado por Facua Consumidores, que revela 
que los bancos y los servicios financieros ocupan 
el primer puesto en las denuncias formuladas por 
la ciudadanía, representan el 16,7 por ciento del 
total. Por tanto, podemos decir que estamos ante 
fraudes masivos de la banca frente a la pasividad 
de la autoridad competente. Sí, sí, hablamos de 
fraudes masivos, y un claro ejemplo lo tenemos 
con las cláusulas suelo. En Navarra, desde el año 
2017 tenemos un juzgado destinado específica-
mente, única y exclusivamente a resolver este tipo 
de procedimientos. En el año 2021, según la última 
memoria publicada, se dictaron 2.071 sentencias, y 
en el 98,5 por ciento de los casos se dio la razón a 
los consumidores. Y este año tenemos otras 1.000 
sentencias. Esto es, desde luego, un fraude masivo. 
Estamos hablando de cientos de personas afecta-
das, muchas de ellas personas mayores, que han 
sido engañadas por los servicios bancarios, y que 

supone un coste inmensísimo para el presupuesto 
público, a lo que hay que sumar, además, los cin-
cuenta y tres millones del rescate público. 

Por tanto, frente a todos estos recortes, frente a 
toda esta desatención, frente a todo este desplaza-
miento de las personas a las que se les están impo-
niendo serias limitaciones para poder acceder a un 
servicio básico, la banca continúa declarando unas 
ganancias indecentes. Hacía referencia, y ha dado 
algún dato la portavoz de Geroa Bai, a que en el 
año 2021 las cinco principales entidades bancarias 
han declarado unas ganancias de 19.886 millones 
de euros, unas cifras que, a nuestro juicio, no solo 
son indecentes, sino que incluso podríamos decir 
que son ilícitas puesto que muchas de estas ganan-
cias derivan de esas prácticas abusivas. Por tanto, 
esta es la situación en la que nos encontramos. 
Entendemos que frente a esto hay que adoptar 
medidas estructurales, es el momento de adoptar 
medidas estructurales y de establecer un nuevo 
marco regulatorio, porque todo esto se ha produci-
do, y en Navarra lo conocemos muy bien con la 
desaparición de Caja Navarra, ante la desidia de la 
autoridad regulatoria competente, el Banco de 
España. Por tanto, necesitamos dotarnos de nuevos 
marcos y por eso le decía que las medidas que hoy 
propone la portavoz de Navarra Suma pueden ser 
medidas paliativas, a corto plazo pueden resultar 
efectivas, pero son claramente insuficientes. 

En lo que respecta al punto primero de su pro-
puesta de resolución, nos consta que en el Congre-
so ya ha llegado el proyecto de ley de servicios de 
atención al cliente. Tiene medidas positivas que 
pueden afectar a empresas de servicios básicos, 
como pueden ser la luz y el gas, pero presenta cla-
ras limitaciones frente al sector bancario porque 
muchas cuestiones están excluidas, porque ya exis-
te un órgano regulatorio y, por tanto, están exclui-
das de esta ley. Por tanto, volvemos otra vez a lo 
mismo, vamos a establecer protocolos y serán los 
bancos los que de manera voluntaria tendrán que 
acogerse o no, y ya hemos visto cuál ha sido la 
actuación y cuál es la práctica habitual. Desafortu-
nadamente, durante estos años ya conocemos cuál 
ha sido la práctica de la banca privada y, por tanto, 
dudo mucho de que vaya a tener éxito. 

Y en cuanto a incentivar la atención presencial 
a través de las cláusulas sociales, creemos que es 
una cuestión importante, es una cuestión interesan-
te. No sé si en Navarra se venía haciendo o no, 
esto es un instrumento que está a disposición de la 
Administración Pública desde el año 2018, no sé si 
ha venido aplicándolo o no. En otras comunidades 
autónomas nos consta que ya se venía realizando 
de una manera bastante habitual. Pero sí es verdad 
que también tiene un impacto reducido porque, 
como perfectamente conocerá, señora Medina, el 
artículo 7 excluye de la Ley Foral de Contratos 
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gran parte de las operaciones financieras. Por 
tanto, el impacto que va a tener es limitado. 

En nuestra opinión, necesitamos medidas 
estructurales, y en Euskal Herria Bildu lo tenemos 
muy claro, esto pasa por impulsar una entidad 
financiera pública. Es el momento de dar pasos 
importantes y decisivos hacia la creación de una 
banca pública que responda realmente a los intere-
ses de la ciudadanía, que realmente esté al servicio 
de las clases sociales, que garantice servicios de 
calidad básicos y no que esté al servicio del capital 
y al servicio de los intereses privados. En esto sí 
tenemos competencia en Navarra; si queremos, 
podemos hacerlo. Tenemos competencia, existen 
informes jurídicos que avalan la posibilidad de 
establecer, de crear y de impulsar una banca públi-
ca, y lo que nos hace falta es voluntad política. 
Desde luego, en Euskal Herria Bildu la tenemos y 
confío en que a lo largo de la próxima legislatura 
podamos avanzar desde el instituto de finanza 
pública al embrión, a la creación de una banca 
pública. 

SR. PRESIDENTE: Izurdiaga andrea, bukatu, 
mesedez. 

SRA. IZURDIAGA OSINAGA: Eskerrik asko. 
SR. PRESIDENTE: Eskerrik asko. Goazen 

orain Podemos Ahal Dugu talde parlamentarioare-
kin. Aznárez Igarza andrea, hamar minutuz, zurea 
de hi tza. 

SRA. AZNÁREZ IGARZA: Mila esker eta 
egun on, lehendakari jauna. Buenos días, Conseje-
ros, buenos días, señoras y señores Parlamentarios, 
personal de la Cámara, asociación Eunate y, cómo 
no, buenos días a la representación de la Coordina-
dora de mayores frente a la crisis, que nos acompa-
ña hoy, a los que da gusto tenerles y poder interpe-
larnos. Una cuestión previa, caballeros, señora 
Izurdiaga Osinaga. Se ha confundido usted dicién-
dole a la portavoz del PSOE que es la portavoz de 
Navarra Suma, y Podemos Ahal Dugu jamás 
gobernaría con la bancada de la derecha. Creo que 
ni la señora Medina Santos se ha enterado, pero lo 
digo por dejar constancia de que Podemos Ahal 
Dugu jamás se sentará en un Gobierno junto a la 
derecha de esta Comunidad, y menos junto con la 
derecha del país. 

Bueno, yendo a la moción, que es a lo que vie-
nen ustedes, voy a rescatar, señora Medina Santos, 
dos temas sustanciales de la moción. Por un lado, 
usted, como portavoz del Partido Socialista de 
Navarra, nos comenta aquello de los bancos, expe-
dientes de regulación de empleo de las cajas de 
ahorros, que ha conllevado una mayor restricción 
de las posibilidades de atención presencial a la ciu-
dadanía en las oficinas bancarias. Claro, en Pode-
mos desde que comenzó su andadura política en 
las instituciones, siempre hemos criticado y hemos 

demandado que aquella estafa bancaria, aquella 
inversión que se hizo para rescatar a aquellos ban-
cos se tenía que devolver. Y también dijimos que 
aquellos veinticuatro mil millones de euros que se 
le dieron a Bankia, con aquel gurú de la economía 
que iba a sacar al país, a este país de países de la 
situación de crisis, se acuerdan ustedes ¿no?, aquel 
señor Rato, aquel gurú de la economía que nos 
llevó nuevamente a intervenir y a apropiarse de los 
veinticuatro mil millones de euros de Bankia para 
sanearlo… Estamos en contra y dijimos que había 
que devolver aquello que se les prestó, aquella 
estafa bancaria, porque lo que tenemos que hacer 
es rescatar justamente al interés y a las necesidades 
de nuestra gente, y no al interés de unos pocos. 
Como ahora bien dice el Presidente del Gobierno 
de España, que es el Presidente de un Gobierno de 
coalición, a unos pocos poderosos que se apropian 
de lo que es de todas y de todos. 

Por lo tanto, después de la pandemia de la 
covid que hemos pasado, nuevamente es la excusa 
perfecta ¿para qué?, para despedir a la clase traba-
jadora, a trabajadoras y trabajadores que llevan 
años sirviendo, trabajando en un empleo, que es 
parte de lo que ustedes demandan como algo esen-
cial, una necesidad esencial, tener las sucursales 
bancarias y que no se apropien de nuestros ahorros 
con injustificadas comisiones. Y lo que les estaba 
diciendo, esas personas, como bien decía la porta-
voz de Euskal Herria Bildu Nafarroa, lo que hacen 
es apropiarse de lo que nosotras y nosotros vamos 
ahorrando, ¿para qué?, para que con la excusa de 
la pandemia expulsen, despidan a sus trabajadoras 
y sus trabajadores de las cajas de ahorros, de las 
entidades y de las sucursales. ¿Qué provoca eso? 
Bueno, los poderosos, estas cinco personas que 
gobiernan estas cinco entidades con semejantes 
beneficios, lo que hacen es que estas personas se 
queden en desempleo y es justamente la excusa 
perfecta para ir cerrando sucursales. Aún recuerdo 
yo, por poner una nota de humor, aquella magnífi-
ca sucursal, ¿se acuerdan, hablando de la CAN?, 
en Nueva York creo que era ¿no?, o en Washing-
ton. Nosotras sosteníamos una Caja Municipal o 
Caja Navarra, fíjense ustedes qué íbamos a hacer 
en Washington para sacar allí nuestros dineros. 
Pues bueno, así ha sido todo el despilfarro sobre 
todo en esta Comunidad y ya lo han comentado 
con la desaparición de la CAN. 

Por otro lado, un segundo apunte que hacía la 
señora Medina Santos son las dificultades que 
tiene parte de la población con el acceso a las TIC. 
Es cierto que en la anterior legislatura hicimos una 
cuestión importante, que era que llegase esa acce-
sibilidad, no sé, de diez kilómetros escasos que 
tenía Navarra, bueno, pues casi casi invadimos 
Navarra de territorio digital para poder conectar-
nos, aunque hemos visto en esta legislatura que 
todavía existen esos socavones digitales. Bueno, es 
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evidente que las personas mayores que no han 
nacido en una época con una educación digital, 
pues tenemos que ir transitando. Se habla de tran-
sición energética, y hay que hacer una transición 
también hacia lo digital, a esa educación digital. Y 
eso es lo que también pretenden todas las diferen-
tes medidas que están aportando el Gobierno de 
Navarra y también el Gobierno estatal, porque 
tenemos que acompañar, tenemos que ayudar, 
tenemos que capacitar a las personas a las que se 
les hace más dificultosa la llegada a esa digitaliza-
ción, y tenemos muchas personas, yo inclusive, 
que cuando me cambian de programa en mi orde-
nador pues me cuesta un poquito más que a mis 
sobrinas intentar acometer lo que el programa me 
dice que tengo que ir haciendo. 

Por lo tanto, dificultades añadidas a personas 
mayores, personas con discapacidad, personas en 
entorno rural, la brecha digital sigue existiendo; 
bueno, pues un Gobierno ¿qué tiene que hacer? 
Acudir a recoger esas demandas, esas necesidades 
y ponerlas a disposición de la ciudadanía que más 
lo necesita. Y en ese sentido, gracias como siempre 
a esa movilización popular, a esa movilización de 
las mayorías sociales, el Ministerio de Consumo, 
en ese Gobierno de coalición, se puso a trabajar en 
ese anteproyecto de ley de servicios de atención al 
cliente. Y lo que a mí me gustaría es algo que de 
esa ley, cuando se lee, se desprende, que se van a 
hacer auditorías externas para ver si se cumple o 
no el mandato de la ley. Estaremos vigilantes 
desde Unidas Podemos a que cuando se apruebe la 
ley y se comience a transitar esa ley, bueno, esas 
auditorías sean reales para ver las carencias, ver 
dificultades, ver lo que no se cumple por parte de 
esos poderosos para que realmente esa ley tenga 
esa intervención y esa ley recaiga donde más se 
necesite. 

Por lo tanto, para terminar, votaremos a favor 
de la moción y también de la enmienda que se pre-
senta. La enmienda viene, además, porque nos la 
hacen llegar también ustedes desde el Consejo de 
las Personas Mayores. Votaremos a favor porque 
Podemos siempre ha estado y estará al lado de la 
gente, preocupándonos en las injustas situaciones 
generadas por los que o las que se creían las más 
listas de la clase, y, por lo tanto, no han hecho más 
que limitar la vida de muchas de nosotras, de 
muchas de nuestras personas más cercanas, y ahí 
estaremos empujando, cómo no, acompañando, 
cómo no, para que las injusticias se las coman las 
personas que las provocan. Así que muchas gracias 
por la moción y voto a favor. Mila esker. 

SRA. VICEPRESIDENTA PRIMERA (Sra. 
Jurío Macaya): Pues muchas gracias a usted, seño-
ra Aznárez. Y a continuación, en nombre de 
Izquierda-Ezkerra, tiene la palabra la señora De 

Simón, cuando quiera, por un tiempo máximo de 
diez minutos. 

SRA. DE SIMÓN CABALLERO: Muchas gra-
cias, señora Presidente, eskerrik asko. Muy buenos 
días, señorías, les deseo un buen año parlamentario 
a todos y a todas. Bueno, es lo que tiene la banca 
privada, señora Medina, esto es lo que tiene la 
banca privada, cada vez menos atención presen-
cial, cada vez más cobros por sus servicios, cada 
vez deriva más responsabilidades hacia los clientes 
y las clientes, teniendo en cuenta que la mayoría 
de los clientes y las clientes de los bancos lo que 
hacen es gestionar su salario, su hipoteca, los reci-
bos o su pensión. Esa es la mayoría. La minoría, 
requeteminoría, son aquellas empresas, aquellas 
personas que tienen muchísimo dinero y hacen 
otro tipo de cosas con él. Pero lo que necesita la 
población en este contexto son unos servicios 
financieros que se adecúen a sus necesidades, algo 
que la banca privada hoy por hoy no ofrece de nin-
guna de las maneras. 

Mire, señora Medina, mi propuesta sí que es 
política. La atención financiera, la prestación de 
servicios financieros a los mayores, a las mayores, 
a las clases trabajadoras, a la gente corriente, a la 
gente del montón, por decirlo de alguna manera, 
ese tipo de atención es una propuesta política, 
claro que es política. Es una propuesta política 
determinar cómo se pueden garantizar los servicios 
financieros a las familias, a los hogares, a los autó-
nomos, a las pymes, etcétera, incluidos los y las 
pensionistas. Por eso lo que procede es esa banca 
pública, la creación de una banca pública, y vamos 
a insistir y vamos a persistir todo lo que haga falta, 
esperamos tener más posibilidades en el próximo 
Parlamento para influir en esta cuestión, pero hace 
falta una banca pública que responda precisamente 
a esas necesidades financieras de la gente corrien-
te, de la mayoría de la población. Una banca públi-
ca que además ha de competir con el oligopolio de 
la banca privada, que, por cierto, siempre gana, la 
banca privada siempre gana. En estos momentos la 
banca del IBEX en los seis primeros meses del año 
ha ganado 10.132 millones y, lejos de ofrecer ser-
vicios financieros justos y accesibles a las familias 
y a las clases trabajadoras, se enriquece con más 
abusos. Algunos bancos han superado el aumento 
de sus beneficios en el 60 por ciento. Por eso hay 
que abordar esto desde otro punto de vista también 
y al menos que la banca pague, contribuya tributa-
riamente en la proporción que le corresponde. 

Respecto a la exclusión digital que hemos 
denunciado en muchísimas ocasiones, no solamen-
te en el acceso a servicios financieros, sino en el 
acceso a un montón de servicios incluso públicos, 
yo creo que se están dando tres circunstancias que 
hay que tener en cuenta y que hay que abordar 
también. Por una parte, hay un recorte de servi-
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cios. El usuario es el que asume parte de los servi-
cios que antes daba o la Administración o la Caja 
de Ahorros de Navarra, por poner un ejemplo, Caja 
Navarra. Hay unas dificultades enormes de acceso, 
y no solamente para las personas mayores, para 
muchísimas personas, a mí me pasa, que a veces 
digo: pero si llevo una hora con esto, y les pasará a 
ustedes también. Y está muy bien que todos nos 
digitalicemos, porque eso está muy bien, pero eso 
no debería ir en detrimento de la atención y el 
apoyo individual a quien lo necesite, y presencial. 

Y luego hay una cuestión que también es muy 
importante, bajo mi punto de vista, y es esa incerti-
dumbre, esa inquietud, esa desprotección que sien-
ten muchas personas mayores. Me imagino que les 
habrá ocurrido a ustedes, estar esperando a que a 
una la atiendan en su banco correspondiente, banca 
privada porque no hay otra opción, y encontrarse a 
una señora o a un señor de edad o con ciertas difi-
cultades que se está volviendo loco o loca porque 
no sabe ni sacar dinero del cajero, y eso no puede 
ser. 

Por lo tanto, de acuerdo con la moción. Le pido 
a la señora Medina la votación por puntos porque 
vamos a votar a favor del punto 1 y del 2, y nos 
abstendremos en el 3 y en el 4. Nos abstendremos 
en el punto 3 porque, en fin, no me parece que 
sean los Ayuntamientos los que tengan que acordar 
con la banca qué servicios les van a hacer a la pro-
pia banca. El Ayuntamiento, cada municipio hará 
lo que considere para proteger a sus vecinos, pero 
creo que no necesita acordar con la banca para 
nada. Por lo tanto, abstención porque esto me pare-
ce muy peligroso. Me parece peligroso, y lo digo 
aquí, porque puede suponer que los municipios, 
que los Ayuntamientos asuman funciones que eran 
de la banca privada. Y en cuanto al punto 4, me 
parece estupendo que se digitalice la gente, pero 
me parece más importante la atención presencial 
para las personas que no tienen por qué formarse 
digitalmente cuando a uno no le interesa o porque 
tienen una edad o unas dificultades que no son 
propicias para ello. Nada más y gracias. 

SRA. VICEPRESIDENTA PRIMERA (Sra. 
Jurío Macaya): Gracias, señora De Simón. Y con-
cluidas las intervenciones en el turno a favor de la 
moción presentada, se inicia la intervención en 
contra. Por el grupo Navarra Suma, su represen-
tante, señor Ansa, dispone de diez minutos. 

SR. ANSA ECHEGARAY: Muchas gracias, 
señora Presidenta. Buenos días, señorías. Bienve-
nidos los representantes de la Coordinadora de 
mayores. Bueno, señorías del Gobierno, hemos 
iniciado un curso apasionante, parece que aquí no 
había dos circuitos diferenciados, como decía el 
señor Remírez, sino un cortocircuito en la portavo-
cía del Gobierno. La verdad es que las encuestas 
no les tienen que ir nada bien para haber comenza-

do así el curso, pero, bueno, seguro que el señor 
Remírez saca el lado positivo y ahora tiene aún 
más tiempo para tuitear. 

Pues bien, hoy comenzamos este Pleno con una 
moción presentada por el Partido Socialista, que 
una vez más podría resumirse con la frase «ver la 
paja en el ojo ajeno y no la viga en el propio», y 
me explicaré a lo largo de mi intervención. Ya se 
ha comentado como el señor San Juan, un jubilado 
valenciano, lanzó esa campaña «Soy mayor, no 
idiota», por la que reclamaba menos Internet y más 
trato humano en las sucursales bancarias. Yo des-
conozco si el señor San Juan tiene ideología políti-
ca y en el caso de que la tenga no me importa cuál 
es, lo que importa es que su petición es justa, es 
razonable, pero que sean ustedes, señorías del Par-
tido Socialista, los que tratan de apropiarse de su 
petición trayéndola hoy aquí, pues hay que tener 
mucho cuajo. Es obvio que existe un problema en 
cuanto a la atención presencial en las entidades 
financieras, y ellas también tienen parte de culpa, 
pero es que esto no solo sucede en los bancos y en 
las cajas, esto también está sucediendo en las 
Administraciones Públicas. Por ello compartimos 
en parte el fondo de la cuestión, pero no las for-
mas, puesto que la propuesta se queda corta, muy 
corta. Es más, esta moción se registró por primera 
vez el 15 de febrero. Casi siete meses después la 
han vuelto a traer sin cambiar ni una sola coma, y 
desde entonces, en siete meses, han sucedido 
cosas, por ejemplo, el señor San Juan entregó más 
de seiscientas mil firmas tanto al Banco de España 
como al Ministerio de Economía y Transformación 
Digital. A finales de febrero las asociaciones ban-
carias firmaron el protocolo de inclusión financiera 
con una serie de medidas que tenían que cumplir, 
entre ellas la ampliación de horarios de atención 
presencial, el trato preferente a los mayores, la 
adaptación de los canales tecnológicos, que iban a 
ser evaluadas por el Observatorio de Inclusión 
Financiera. También se ha comentado aquí que el 
Gobierno de España, formado por ustedes y por 
Unidas Podemos, apoyó el proyecto de ley de ser-
vicios de atención del cliente, entre cuyos ámbitos 
de aplicación están ya los servicios financieros. 
Por tanto, ese primer punto en el que solicitan al 
Gobierno España que regule unos servicios míni-
mos, bueno, pues si tan importante les resultaba lo 
podían haber incluido en ese anteproyecto de ley y, 
además, como digo, es algo que ya está incluido en 
ese protocolo de inclusión financiera. 

Y respecto a los otros tres puntos, ustedes, que 
son quienes presiden el Gobierno y dirigen el 
Departamento de Transformación Digital, resulta 
que le piden a su propio Gobierno que incentive y 
trabaje en favor de la presencialidad en las entida-
des financieras y ponga énfasis en la capacitación 
digital. 
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Pero, como he dicho al principio, esto es ver la 
paja en el ojo ajeno y no la viga en el propio, y voy 
a ello. La campaña de la renta 2019, que comenzó 
en mayo de 2020, se presentó con el lema «Este 
año, la renta desde casa», apostando por la confec-
ción de declaraciones exclusivamente de manera 
telemática y por teléfono. La Consejera Saiz ani-
maba entonces a la ciudadanía a realizar sus decla-
raciones a través de Internet. Todo ello muy fácil y 
muy apropiado para la ciudadanía en general y 
también, por supuesto, para las personas mayores. 

Cita previa para acudir a una oficina del Regis-
tro del Gobierno de Navarra para presentar cual-
quier documentación. Ni se te ocurra acudir sin 
haber cogido cita previa por Internet porque con el 
protocolo hecho por este Gobierno no te van a 
atender aunque el Registro esté vacío. Solamente 
con la buena voluntad de algunos funcionarios, 
que son conscientes de este desastre, tendrás algo 
de suerte. Otra medida también muy apropiada 
para las personas mayores. 

En julio de este año la Consejera Saiz anuncia-
ba que la solicitud de ayuda de doscientos euros a 
las personas de bajo nivel de ingresos y patrimonio 
para mitigar los efectos de la inflación solo se 
podría realizar por Internet, dejando claro que no 
se atenderían todas aquellas solicitudes que no se 
presentasen por esa vía. También es una forma 
muy cómoda para las personas mayores, por no 
hablar también de esas personas que, si ya de por 
sí tienen unos ingresos bajísimos, dudo mucho de 
que tengan en sus casas Internet y capacitación 
digital para hacerlo. 

Pero vamos ahora con la joya de la corona, la 
entrevista que la Presidenta Chivite concedió hace 
unos días a un medio de comunicación, en la que 
uno de los temas por el que se le preguntaba era el 
nuevo modelo de atención sanitaria. En ella afir-
maba, abro comillas: «Vamos a tener que seguir 
llamando al centro de salud y contar lo que nos 
pasa al administrativo —siempre y cuando tengas 
suerte y te cojan el teléfono, añado yo—. No todo 
tiene que ser atendido por el médico. Esto es algo 
que antes no pasaba y es algo a lo que nos tenemos 
que adaptar. Ahora hay consulta telefónica porque 
igual no hace falta ir al médico. Hay una moderni-
zación en la atención sanitaria y requiere un cam-
bio organizativo. Es un modelo que evoluciona 
porque está llegando la atención telemática y tele-
fónica. No es perder calidad en la atención, sino 
optimizar los recursos. Yo, desde luego, no lo per-
cibo como un servicio peor dado», cierro comillas. 
Entonces resulta que para ustedes en la atención 
sanitaria que se proporciona desde el Servicio 
Navarro de Salud nos tenemos que adaptar a un 
modelo de atención no presencial, pero hoy vienen 
aquí con una moción para exigirles a las entidades 
financieras que hay que dar atención presencial, es 

decir, lo que ustedes no hacen desde el Gobierno 
se lo van a pedir a otros. Es más importante la 
atención de las entidades financieras que la salud 
de los navarros. Un modelo de atención no presen-
cial del que los navarros están hartos. Una muestra 
más de la coherencia de este Partido Socialista. 

Se está perdiendo la calidad en la atención en 
los servicios públicos con la no presencialidad. 
Desde que están ustedes en el Gobierno la calidad 
de los servicios públicos se ha deteriorado hasta 
llegar a niveles nunca conocidos en Navarra, con 
el mayor presupuesto de la historia mientras uste-
des siguen aumentando la macroestructura de su 
Gobierno y al gasto en cargos de libre designación. 
Ustedes están pidiendo a los navarros que nos 
acostumbremos a un nuevo modelo de atención no 
presencial para todo. 

Y hoy tienen la osadía de traernos una moción 
sesgada para lo que les interesa, para hablar solo 
de la exclusión financiera, como si ustedes no 
gobernasen o no tuviesen responsabilidades en ese 
desastre de servicios públicos que han logrado en 
estos más de tres años que ustedes llevan gober-
nando. Y ahora proponen unas medidas que hasta 
ahora no han traído, no han hecho por iniciativa 
propia. Es más, en la propia exposición de motivos 
dicen que esto está sucediendo desde hace años, 
pero especialmente en los dos últimos años. Y yo 
estoy convencido de que cuando dentro unos 
meses les pida la información sobre lo que ha 
hecho este Gobierno con la moción que hoy se 
aprobará, la respuesta será la nada. 

Ustedes, en la Comisión de Universidad, Inno-
vación y Transformación Digital, me han escucha-
do más de una vez decir que hay una parte de la 
población que no va a lograr engancharse a esa 
transformación digital y que una parte de la aten-
ción que se da en las Administraciones Públicas 
debe seguir siendo presencial. No puede haber una 
Administración cien por cien electrónica, pero 
también por una cuestión de libertad individual: 
¿por qué no puedo, yo que pago mis impuestos 
religiosamente, recibir un servicio de atención pre-
sencial y este Gobierno me obliga a recibirlo de 
manera telemática y con peor calidad en la aten-
ción? La no presencialidad supone una pérdida en 
la calidad en la atención y ustedes lo que están 
haciendo en este Gobierno es promover un modelo 
de atención telemática, telefónica, con un enorme 
deterioro, adornándolo con la transformación digi-
tal, pero en realidad estamos peor que nunca. 
Obviamente, hay que realizar acciones también 
para tratar de erradicar el analfabetismo digital. 
Quiero recordar que fue nuestro grupo quien pro-
puso a través de una moción la puesta marcha de 
un plan de formación en competencias digitales, 
que fue aprobado y que el Gobierno puso en mar-
cha el año pasado, vigente hasta 2025. Por eso el 
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cuarto punto es un sinsentido, pedir que se conti-
núe desarrollando un plan que ya está marcha y 
que está vigente hasta el año 2025. Por cierto, un 
plan cuya ejecución técnica y económica durante 
el año pasado yo solicité al Gobierno y el Gobier-
no me la ha negado, en una muestra más de su 
habitual falta de transparencia y su oscurantismo, a 
lo que ya nos tienen acostumbrados. 

Miren, en Navarra la gente está harta de que no 
le cojan el teléfono cuando llaman a su centro de 
salud. La gente está harta de que su médico tarde 
tanto tiempo en atenderles personalmente. La 
gente está harta de tener que pedir cita previa para 
todo porque si no no puede hacer sus gestiones. La 
gente está harta de tener que hacer tantos trámites 
por Internet. La gente está harta de pagar precios 
desorbitados por los productos básicos de su cesta 
de la compra, la luz o el combustible, mientras este 
Gobierno sigue aumentando su macroestructura y 
el gasto en cargos de libre designación. En definiti-
va, la gente está harta de pagar más impuestos que 
nunca y recibir los peores servicios públicos que se 
han tenido nunca en Navarra. Limpien primero la 
suciedad que tienen en su Gobierno porque apesta 
y después empiecen a exigirles a los demás. Ah, y 
pónganse mascarilla para hacerlo, que tienen casi 
dos millones por ahí muertas del asco. Gracias. 

SR. PRESIDENTE: Gracias, señor Ansa Eche-
garay. Vamos con el turno de réplica, turno del 
grupo parlamentario proponente, del Grupo Parla-
mentario Partido Socialista de Navarra. Señora 
Medina Santos, para ello, tiene diez minutos. 

SRA. MEDINA SANTOS: Gracias, Presidente. 
Pues comenzaré dando las gracias a los partidos 
que van a votar a favor de una propuesta que, 
insisto, no parte del Partido Socialista, aunque la 
compartimos, sino que parte de la ciudadanía. Le 
diré, señora Izurdiaga, que no le tendré en cuenta 
el error. No sé si desde la bancada de Navarra 
Suma tendrán que decirle lo mismo o se lo tendrán 
más en cuenta. Desde luego, yo no. Compartimos 
con usted que los bancos deben tener ese compro-
miso social. De hecho, el Gobierno de España lo 
ha exigido, la propia Ministra Calviño lo ha exigi-
do y el propio Gobierno de España está poniendo 
medidas para exigir ese compromiso social, y, 
desde luego, que deben arrimar el hombro ante las 
dificultades. 

No compartimos ni con usted ni con Podemos 
ni con Izquierda-Ezkerra que la banca pública sea 
la solución a todos los males. Y, desde luego, insta-
mos a que el Gobierno de Navarra siga realizando 
ese plan de capacitación, primero, porque está 
dando buenos resultados y, segundo, porque infor-
mes recientes como el informe internacional de 
telecomunicaciones dicen que es la mejor herra-
mienta para acabar con la exclusión digital de las 

personas mayores y de otros colectivos. Por lo 
tanto, instamos al Gobierno de Navarra a esto. 

Y bien, me centraré en el voto en contra de 
Navarra Suma. La verdad, señor Ansa, es que no 
me ha defraudado. Yo quería haber salido a esta 
tribuna a decirle que le ha sentado fenomenal el 
verano, pero me temo que no lo ha utilizado para 
reflexionar acerca de la forma de hacer política de 
su grupo. Mire, es usted tan previsible, tan previsi-
ble, de verdad, que a veces una se pregunta si lo 
que digamos en esta tribuna no nos va a hacer 
cambiar, pero no lo que diga yo, insisto, esto viene 
de una petición de la ciudadanía. Permítame decir-
le que, desde mi punto de vista, ha sido usted un 
poco torpe políticamente; posicionarse en esta tri-
buna, y luego lo hará con su voto en contra, en 
contra de una petición de la ciudadanía, para mí es 
una postura torpe, muy torpe políticamente. En su 
obsesión de estar en contra de todo lo que hace el 
Gobierno de Navarra y de todo lo que pedimos los 
socialistas también pierden el norte posicionándo-
se en lo que realmente les importa a las personas. 

Yo le voy a invitar a hacer un ejercicio de refle-
xión conjunta. Mire, a ver si compartimos las res-
puestas a las mismas preguntas. ¿Cree usted que 
hoy nos movemos en los mismos parámetros 
sociales, tecnológicos o digitales de hace diez o 
cinco años? Compartiremos la respuesta, que no, 
que no son los mismos parámetros. ¿Cree usted 
que la Administración ha de ser pionera, ha de ser 
punta de lanza en los avances digitales? Espero 
que la respuesta compartida entre usted y yo sea 
que sí. ¿Cree usted que la transformación digital es 
imparable y, además, supone una modernización 
en la sociedad? Espero que también la respuesta 
sea que sí. Ejercicio de reflexión en el que usted y 
yo podemos estar de acuerdo. Espero que al menos 
en estos tres puntos estemos de acuerdo. En lo que 
no sé si estaremos tan de acuerdo, desde luego, 
hoy me deja claro con su voto en contra que no, es 
en la forma de realizar esta transformación digital. 

Desde luego, los socialistas tenemos claro que 
esta transformación digital debe hacerse enten-
diendo las diferencias —lo he dicho en mi inter-
vención— entre las diferentes generaciones, entre 
lo urbano y lo rural, entre las personas con mayo-
res o menores recursos. Y eso se ha de hacer apos-
tando por lo público, eso que a ustedes les escuece 
tanto, como decía el señor Sánchez el otro día, a 
ustedes cuando hablamos de lo público les escuece 
muchísimo. Y lo hace este Gobierno, y el de Espa-
ña, apostando por los programas de capacitación, 
lo hace apostando por la dotación de kit digitales a 
alumnos con menos recursos, lo hace el Gobierno 
de España apostando por los ki ts digitales a las 
pequeñas empresas; eso es apostar por lo público. 
Decían desde la Coordinadora de mayores que no 
quieren parar la digitalización y el progreso. Lo 
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dijeron bien claro: «Queremos ser parte de la solu-
ción, pero necesitamos que alguien nos ayude. 
Intentamos aprender, pero no todo el mundo 
puede». Por lo tanto, comparto las afirmaciones 
algunas portavoces, creo que ha sido la señora 
Aznárez la que ha dicho que quizá la transforma-
ción digital, quizá no, seguro, debe tener un perio-
do de transición, y entender que no todo el mundo 
lo pueda hacer a la misma velocidad. Y es lo que 
pedimos en esta moción: un modelo de relación 
con la tecnología no excluyente. Eso es lo que 
demanda la sociedad y, desde luego, es lo que 
demandamos los socialistas. Una cosa no excluye 
la otra. Una cosa es la transformación y los avan-
ces digitales y otra cosa es que tengamos en cuenta 
las necesidades de la gente. Desde luego, la gente 
necesita ayuda, la gente necesita apoyo, y es lo que 
se hace desde el Gobierno de Navarra. 

Obviar usted que hay una pandemia es cuando 
menos tramposo, también sesgado, y comparar la 
atención telefónica con la gestión con telemática 
también es cuando menos tramposo. Por cierto, 
una atención telefónica, que no sé a usted, pero a 
mí me llevan preguntando más de diez años en mi 
centro de salud que a ver a qué voy a ir al médico, 
para ver si tengo que ir o no, hace más de diez 
años, no sé a usted, a mí, sí. De hecho, en algunos 
pueblos llevamos más de diez años quejándonos 
de que el vecino de al lado se entera, porque la 
administrativa grita; con lo cual llevamos diez 
años quejándonos de eso. O sea que, la verdad, 
podría haberse quejado usted antes. 

Insisto, hay dos formas de hacer política. Una 
es desde la descalificación, desde la altivez, desde 
el insulto, y otra es escuchando los problemas de la 
gente, con empatía, con humildad, trayendo aquí 
esos problemas y, desde luego, buscándoles solu-
ciones. Yo, desde luego, defiendo la segunda, 
usted, una vez más, ha demostrado que defiende la 
primera, y no solamente la defiende, sino que la 
práctica. Al final lo que queda es eso. Lo que 
queda es Navarra Suma dándole al botón del no y 
posicionándose en contra de los problemas de la 
ciudadanía. Muchas gracias. 

SR. PRESIDENTE: Gracias, señora Medina 
Santos. Señora Medina Santos, votamos entonces 
la moción incorporando la enmienda in voce de 
adición. 

SRA. DE SIMÓN CABALLERO: Disculpe, he 
pedido la votación por puntos, si puede ser. 

SR. PRESIDENTE: De acuerdo. Comenzamos 
entonces con el primer punto, que sería la moción 
en su redacción original. Señorías comienza la 
votación. (PAUSA). Secretario Primero, ¿resultado? 

SR. SECRETARIO PRIMERO (Sr. Sánchez de 
Muniáin Lacasia): 26 votos a favor, 23 abstencio-
nes. 

SR. PRESIDENTE: Queda aprobado el punto 
primero de la moción. Votamos a continuación el 
punto segundo, que es el comprensivo de la 
enmienda in voce de adición. Señorías, comienza 
la votación. (PAUSA). Secretario Primero, ¿resulta-
do? 

SR. SECRETARIO PRIMERO (Sr. Sánchez de 
Muniáin Lacasia): 30 votos a favor, 19 abstencio-
nes. 

SR. PRESIDENTE: Queda aprobado también 
el punto segundo de la moción que acabamos de 
debatir. 

SR. PRESIDENTE: Gai-zerrendako bigarren 
puntuarekin jarraituko dugu… 

SRA. MEDINA SANTOS: Disculpe, faltan el 3 
y el 4. 

SR. PRESIDENTE: Sí. ¿Los votamos en una 
única votación? Disculpen, señorías. ¿3 y 4? Seño-
rías, comienza la votación. (PAUSA). Secretario Pri-
mero, ¿resultado? 

SR. SECRETARIO PRIMERO (Sr. Sánchez de 
Muniáin Lacasia): 28 votos a favor, 20 abstencio-
nes. 

SR. PRESIDENTE: Quedan aprobados los 
puntos 3 y 4, por lo tanto, la moción con la 
enmienda de adición. 

10-22/MOC-00068. Debate y votación de la 
moción, por la que se insta al Gobierno de 
España y Gobierno de Navarra a actuar 
con responsabilidad y repensar las priori-
dades de inversión, especialmente en lo 
relativo al proyecto del Tren de Alta Velo-
cidad, presentada por el GP EH Bildu 
Nafarroa. 
Orain bai, bigarren puntuarekin jarraituko 

dugu. Mozioa eztabaidatu eta bozka tzea. Horren 
bidez Espainiako Gobernua eta Nafarroako Gober-
nua premia tzen dira. arduraz jokatu eta inber tsioen 
lehentasunak, bereziki Abiadura Handiko Trenaren 
proiektuari dagozkionak, birpen tsa di tzaten. Eus-
kal Herria Bildu Nafarroa talde parlamentarioak 
aurkeztu du. Erregelamenduko 197.3 artikuluaren 
arabera, ez da inolako zuzenketarik aurkeztu. 
Beraz, defen tsa  txandarekin hasiko gara. Euskal 
Herria Bildu Nafarroa talde parlamentarioaren ize-
nean, hamabost minutuz, Aznal Sagasti andrea, 
zurea da hi tza. 

SRA. AZNAL SAGASTI: Mila esker, lehenda-
kari jauna. Egun on guztioi. En las últimas sema-
nas de este, ustedes han dicho caluroso verano, yo 
diría tórrido verano, que aún no ha concluido, y ya 
no solo en las últimas semanas —incluso ayer 
mismo el señor Martínez, senador de Geroa Bai— 
se han llevado a cabo, se han desarrollado y repro-
ducido numerosos debates públicos sobre las 
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características y el posible recorrido del AHT, del 
TAV, del TAP, de como se le quiera llamar, al 
mismo tiempo que se está confirmando que este 
tipo de transporte se va a limitar a llevar pasajeros. 
Así, de hecho, lo hemos podido comprobar con el 
proyecto definitivo Burgos-Gasteiz, que descarta 
el transporte de mercancías. 

Es su obligación y corresponde a los Gobiernos 
y al conjunto de fuerzas políticas analizar el con-
texto, la realidad, la situación, la coyuntura, y, con 
base en esto, hacer planes y previsiones de futuro 
proponiendo soluciones, siempre en favor de los 
intereses de las mayorías sociales. Por eso, cuando 
hablamos del TAV, cuando seguimos hablando del 
TAV, también seguimos constatando que se sigue 
pretendiendo desarrollar un proyecto sin sentido, 
sin futuro, y más todavía en el contexto actual. 

Es totalmente necesario ser conscientes de la 
realidad que estamos viviendo y de la que se atisba 
para un futuro muy cercano, de la que ya tenemos 
encima. La crisis energética agudizada por la gue-
rra de Ucrania, con unas consecuencias aún del 
todo inciertas en cuanto a su magnitud y en el 
tiempo. La escasez de materias primas, el agota-
miento de los combustibles fósiles, la situación de 
emergencia climática en la que nos encontramos, 
la ruptura en las cadenas de los suministros, la 
digitalización y la transformación de la industria, 
la crisis del planeta, las hambrunas, desplazamien-
tos forzosos por cuestiones climáticas, por cuestio-
nes bélicas, la inflación: unas tasas de inflación de 
dos dígitos de las que ya estamos hablando. El pre-
cio de la luz, el precio del gas, el precio de la cesta 
de la compra, cómo afecta esto a las familias, a los 
hogares, a la industria, a las empresas. Subidas de 
tipos de interés que ya van de en medio en medio 
punto, subidas de tipos de interés que no se daban 
desde hace veinte años y que de hecho pueden 
suponer incluso un incremento de la cuota mensual 
de una hipoteca estándar de alrededor de doscien-
tos euros al mes. La paridad del euro-dólar, que no 
habíamos visto también desde hace décadas, que 
puede que nos parezca algo ajeno, pero que va a 
entrar en nuestras casas también, todo esto va a lle-
gar a nuestros hogares y todo esto no es casuali-
dad, todo esto no es fortuito; todo esto no ha caído 
del cielo, todo esto no es sobrevenido, todo esto no 
es casual, esto es consecuencia directa de las deci-
siones de los Gobiernos, de las decisiones de algu-
nas élites, de algunos lobbies, y vamos a empezar 
por asumir responsabilidades en la medida en que 
nos toque. 

Este contexto, todo esto, hace totalmente nece-
sario repensar. Todo debe ser repensado, empezan-
do, en este caso, por la política de inversiones. 
Antes de construir algo, lo que sea, debería ser 
estudiado y analizado desde diferentes perspecti-
vas: perspectiva de género, perspectivas ambienta-

les, sociales, económicas, perspectivas energéticas, 
perspectivas de emisiones. ¿Cuántos metros cúbi-
cos de tierra se tienen que mover?, ¿cuántos kilo-
vatios hora tienen que ser consumidos? Les diré 
que en 2020 ocurrió algo, y ese algo fue que el 
conjunto de lo construido por la especie humana 
en el último siglo superó la masa de todos los 
organismos vivos del planeta. Y esto no es una 
marcianada o algo que se me haya ocurrido a mí, 
esto es resultado de rigurosos estudios científicos, 
porque hay mucha gente que trabaja en hacer este 
tipo de estudios, cuyas conclusiones, muchas veces 
las políticas, los políticos, obviamos, porque pare-
ce que ciencia va por un lado y política y econo-
mía van por otro. Cuestiones que no son baladíes y 
que deberíamos tener muy en cuenta. 

Pensamos que las políticas basadas en el 
cemento, en el hormigón armado, en el pelotazo, 
en la especulación, en el negocio con los bienes 
esenciales deben quedar atrás definitivamente. 
Debemos desechar el despliegue indiscriminado de 
infraestructuras y todas aquellas explotaciones que 
sean agresivas con nuestro planeta, con la naturale-
za, con nuestro entorno. Debemos dejar a un lado 
todos aquellos sistemas que agudizan las desigual-
dades sociales y la pobreza y debemos trabajar sin 
descanso para garantizar que los sistemas públicos, 
los sistemas de educación, de protección social, de 
cuidados, estén garantizados, y hablar de un mode-
lo transformador de redistribución de la riqueza 
que sea garante del bienestar de la ciudadanía. 
Corren tiempos difíciles para el estado del bienes-
tar. Es más, el estado de bienestar tal y como lo 
conocemos puede que esté en peligro; pensemos 
ahora en la sociedad estadounidense, por ejemplo. 
No podemos permitir llegar a una situación en la 
que el lema sea «sálvese quien pueda», pero todo 
ello dependerá de la gestión que hagan los Gobier-
nos y de las políticas públicas, que tienen que estar 
a la altura. Desde luego, en Euskal Herria Bildu no 
vamos a permitir un retroceso en los derechos de 
la ciudadanía. No hay que caer en la resignación, 
en la desesperanza, porque la desesperanza es 
parálisis, la desesperanza nos roba la voluntad y, 
desde luego, como digo, no vamos a caer en esta 
desesperanza, pero vamos a ser realistas. 

Nos encontramos actualmente en un momento 
en el que el sentido común, la responsabilidad, la 
racionalidad deben prevalecer. Un momento para 
la reflexión, para establecer prioridades que garan-
ticen los derechos de las personas. Se siguen pro-
poniendo construcciones que no son demandadas 
por la sociedad como si fueran una solución a los 
problemas reales que tiene la sociedad y a los que 
va a tener en un corto plazo, que van a ser más. 
Como digo, debemos aplicar el sentido común 
para detener un proyecto que no tiene ninguna jus-
tificación. Es un proyecto obsoleto, es un proyecto 
que es lo que menos falta hace ahora mismo a la 
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sociedad navarra. No va a atar ningún eje econó-
mico, no va a transportar mercancías. El propio 
sector empresarial y logístico, que yo conozco 
muy bien, es muy consciente de que el TAV no va 
a transportar mercancías, y, de hecho, sus estudios 
y sus planificaciones se centran en analizar el 
potencial del uso del ferrocarril actual para trans-
porte de mercancías; tampoco va a cohesionar ni 
va a vertebrar el territorio. En Navarra han desapa-
recido en muy poco tiempo el 50 por ciento de las 
frecuencias diarias de trenes destinados a transpor-
te público; esos sí vertebraban y cohesionaban. 

Actuar con responsabilidad implica apostar por 
destinar los millones que se están despilfarrando 
en este proyecto a otras inversiones que van a ser 
imprescindibles y urgentes. Y pensemos que el 
presupuesto que se contempla destinar a este pro-
yecto puede ser el equivalente a la suma del 
Departamento de Derechos Sociales y del Departa-
mento de Educación. Y luego ya bajarán aquí a 
decir que hacemos demagogia, pero no es demago-
gia, son números, son datos, son cifras. 

Euskal Herria Bildu tiene claro cuáles deben 
ser las prioridades: mejorar nuestro sistema sanita-
rio frente al deterioro progresivo de Osasunbidea, 
del que tantas veces hablamos; renovar la ordena-
ción del territorio; solucionar carencias, que han 
quedado manifiestas este verano con los recientes 
incendios devastadores que hemos tenido que 
sufrir aquí, en Nafarroa; el empleo y los puestos de 
trabajo dignos; y la puesta en marcha de un siste-
ma público de cuidados. Hay alternativas mucho 
más viables, mucho más rentables, mucho más 
acordes a nuestras necesidades, a nuestra realidad 
y con muchos menos impactos ambientales. De 
hecho, todos los sindicatos ferroviarios con repre-
sentación en Renfe, en Adif, o la plataforma Nava-
rra por el Tren ya realizaron una propuesta técnica 
basada en la adecuación y mejora del actual traza-
do ferroviario con doble vía, que posibilitaría el 
transporte de pasajeros y mercancías. Es el acuer-
do por el tren. Yo no sé si se lo han leído, si lo han 
estudiado con detenimiento, deberíamos escuchar 
a las expertas y los expertos. 

Hablan de unos plazos de ejecución en su pro-
puesta considerablemente inferiores, menores cos-
tes de inversión, se propone la duplicación de la 
vía actual y una rehabilitación exhaustiva de toda 
la línea, y se menciona que esta opción sí daría 
respuesta efectivamente al transporte de mercan-
cías. Habla también de reducciones importantísi-
mas en los impactos medioambientales. Vuelvo a 
preguntarles: ¿lo han leído? ¿Han leído esta pro-
puesta de acuerdo suscrita por quienes les he 
dicho? Creo que habría que tenerla muy en cuenta. 

Es por todo esto por lo que pensamos, como 
una forma muy conveniente de iniciar el curso 
político, traer hoy aquí esta moción. Apelemos al 

sentido común, apelamos a la responsabilidad. 
Estamos en un momento en el que hay que definir 
o redefinir prioridades acordes a las necesidades 
de las mayorías sociales. Hay que repensar clara-
mente las políticas de inversiones, y esto ahora 
mismo está muy lejos de ser una prioridad para la 
sociedad navarra. Así que es por esto por lo que 
traemos hoy aquí al debate esta moción que espe-
ramos apoyen. Eskerrik asko. 

SR. PRESIDENTE: Eskerrik asko, Aznal 
Sagasti andrea. Concluido el turno de defensa, 
vamos, en virtud del artículo 198.2, al turno de 
posicionamiento de los grupos y agrupación de 
parlamentarios forales. ¿Quiénes intervendrán en 
el turno a favor? ¿Turno en contra? Comenzamos 
con la Agrupación Parlamentaria Foral de Pode-
mos Ahal Dugu. Hamar minutuz. Aznarez Igarza 
andrea, zurea da hi tza. 

SRA. AZNÁREZ IGARZA: Mila esker berriz 
ere, lehendakari jauna. Bueno, señor Ansa Echega-
ray, yo también estoy harta, sinceramente, de 
incumplimientos; estoy harta de los sobrecostes —
ahora lo explicaré— y estoy también harta, muy 
harta, de no poner el foco en lo que realmente en 
estos momentos necesita nuestra sociedad, y segui-
ría con más «estoy harta». Así que bienvenidas 
esas hartadas. 

Por contextualizar y arrojar algún dato, alguna 
cifra, como decía la señora Aznal Sagasti, me voy 
a ese gran proyecto AVE Madrid-Irún, alta veloci-
dad, catorce mil millones que llega cuarenta años 
tarde. Por eso decía que estoy harta de incumpli-
mientos, harta de prórrogas, de tiempos que no se 
cumplen. Diez Ministros y Ministras después y 
con los rechazos de Elkarrekin Podemos y de Eus-
kal Herria Bildu en el Parlamento Vasco sigue sin 
culminarse el proyecto de AVE Madrid-Irún, y lo 
que hace nuevamente el socio del PNV en el Parla-
mento Vasco, en el Gobierno Vasco, es apretar al 
señor Sánchez para que cumpla con lo pactado y 
las obras se agilicen. Mientras tanto, tenemos esa 
Comisión Nacional de los Mercados y la Compe-
tencia que nos va alertando, y cada vez más en esta 
situación, del malestar de las viajeras y los viajeros 
de tren por el cierre de las rutas deficitarias. Aquí 
hemos vivido, en nuestra querida tierra, en Nava-
rra, Nafarroa, como se cierran ventanillas y como 
se cierran apeaderos porque todo va en dirección a 
ese tren de alta velocidad, que en el caso del AVE 
Madrid-Irún supone 14.000 millones que llegan a 
cuarenta años tarde. 

Se prometió en 1987, el primer anteproyecto 
data del 90, las obras comienzan en el 2006 y no 
finalizará, según parece, o según las promesas o 
esos hartazgos de los tiempos incumplidos, hasta 
2027. Y esto es lo que, en definitiva, define lo que 
es la Y griega vasca: un proyecto, como siempre 
denunciamos, faraónico de ciento setenta y cinco 
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túneles y viaductos que acabarán costando —harta 
de sobrecostes—, 6.500 millones de euros, de los 
que 2.300 serán de sobrecostes. Por lo tanto, eso es 
lo que, día tras día, y cada vez que se presenta una 
iniciativa sobre el tren de alta velocidad, están 
consintiendo y están apoyando: sobrecostes, 
incumplimientos de tiempo y las quejas de las via-
jeras y los viajeros ante la Comisión Nacional de 
los Mercados y la Competencia. 

Y yo les pregunto: ¿creen ustedes que el tren de 
alta velocidad es una cuestión que priorizan ahora 
mismo las mayorías sociales navarras? ¿Se lo han 
preguntado —y lo ha relatado perfectamente la 
señora Aznal Sagasti— en una situación en la que 
tenemos una inflación mundial disparada, la cesta 
de la compra inasumible para muchas de nuestras 
familias y la energía con unos costes inimagina-
bles? Hace escasos meses que ya lo denunciamos 
aquí mediante una pregunta oral, y, además, a 
nuestro grupo se nos quiso acallar. Ya saben lo que 
siempre ocurre con Podemos Ahal Dugu, ¿no? Lo 
propone Podemos, nos dicen a todo que somos 
infantiles, que somos bolivarianas, que somos cha-
vistas, se agudiza ese ruido para dinamitar a Pode-
mos, nos dicen que existe inseguridad jurídica, nos 
dicen que es imposible tocar el libre mercado, nos 
dicen que Europa no nos deja; y, al final, como en 
el tema de la energía, Europa adopta nuestras 
medidas. No sé, será quizá pura coincidencia, pero 
así ocurre. 

Por lo tanto, yo creo que lo que se solicita en 
esta moción es que conjuntamente pongamos en 
común nuestros saberes y podamos pensar, poda-
mos repensar, que en estos momentos, en una 
situación creo que límite para muchas y para 
muchos, el tren de alta velocidad no es ni de lejos 
una prioridad para la gran mayoría social. Por eso 
creo que las moratorias sirven justamente para eso, 
para pensar y repensar qué tipo de infraestructuras 
queremos, si queremos que Navarra y el Estado 
sigan con esas cantidades ingentes de millones en 
sobrecostes y que se incumplan las promesas —
fíjense, les decía que desde 1987, en el caso de ese 
AVE Madrid-Irún— y si es necesario que tenga-
mos unas infraestructuras de tal tamaño y tal coste, 
sobrecoste, cuando creo que las necesidades de la 
inmensa mayoría social de Navarra van por otro 
camino. 

Y les dije, yo creo que en la anterior ocasión 
que tuvimos de tratar este tema, ¿seríamos capa-
ces, tan demócratas que somos todas y todos, de 
ser valientes en ese pensar y repensar, no solamen-
te desde el ámbito político, sino en conjunto con la 
ciudadanía, para preguntar tranquilamente si ahora 
mismo, septiembre de 2022, el TAV es una priori-
dad o deberíamos dejar esta gran infraestructura 
para otros momentos? ¿O —ya saben ustedes cuá-
les son nuestras políticas en torno a esta infraes-

tructura— mejorar lo que ya tenemos, que es sufi-
ciente para el devenir diario de las personas y de 
las mercancías? Porque el TAV, una y otra vez lo 
hemos dicho y lo hemos denunciado, nunca va a 
poder llevar mercancías. 

Yo creo que las necesidades, la realidad que 
estamos viviendo y que todas somos conscientes 
que vamos a seguir viviendo hace que tengamos 
que dar, yo creo que sinceramente, un giro en 
nuestras pretensiones, y justamente tenemos que 
subrayar que tenemos que acompañar, que tene-
mos que financiar otras infraestructuras que tam-
bién desde Podemos Ahal Dugu hemos puesto 
encima de la mesa, y que son todas aquellas 
infraestructuras de lo cotidiano. Estas, parece ser, 
las ha relatado la señora Aznal Sagasti, pero son 
las que ahora mismo la ciudadanía nos demanda; 
acompañar en esas infraestructuras cercanas, de 
proximidad de lo cotidiano. Y lo hemos dicho más 
de una vez, tanto mi compañero y portavoz, el 
señor Buil García, como yo, apoyemos esas 
infraestructuras porque yo creo que es justamente 
lo que ahora la mayoría social en Navarra y, 
bueno, en el Estado, en Europa y en el mundo 
mundial, está demandando a las personas que tene-
mos un cargo público y un cargo ejecutivo. Por lo 
tanto, votaremos a favor para seguir pensando y 
repensando de su mano y de la mano de los que 
apoyan justamente lo contrario de lo que Unión del 
Pueblo Navarro, Partido Popular, Ciudadanos, Par-
tido Socialista de Navarra y Geroa Bai apoyan: 
infraestructuras faraónicas frente a las infraestruc-
turas de lo cotidiano. Mila esker. 

SR. PRESIDENTE: Mila esker, Aznárez Igarza 
andrea. Eta orain, De Simon anderea, Mixto-
Izquierda-Ezkerra talde parlamentarioaren  txanda, 
hamar minutuz. Por diez minutos, señora De 
Simón, tiene la palabra. 

SRA. DE SIMÓN CABALLERO: Gracias, 
señor Presidente. Tengo intención de ser breve, 
porque la posición de Izquierda-Ezkerra y mi posi-
ción en particular y mi discurso no han variado ni 
un ápice desde que estoy en este Parlamento y se 
iniciaban las obras del tren de alta velocidad, el 
TAV, el TAP, bueno, cualesquiera de las nomencla-
turas que han ido cambiando sobre este proyecto. 
El rechazo a esta obra faraónica sigue siendo el 
mismo, es el mismo rechazo. La propuesta de EH 
Bildu es de lo más pertinente, mucho más teniendo 
en cuenta el contexto actual, la situación de la red 
ferroviaria tradicional, que tiene muchísima nece-
sidad de mejora en muchos de los tramos —estoy 
hablando de Navarra—, y, además, ahora añadido 
ese gran coste que supone el proyecto por Ezkio 
para para unir Pamplona o Navarra, Alsasua con la 
Y vasca. 

A esto yo lo llamaba la historia interminable, o 
no sé si es la crónica de una muerte anunciada. Me 
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gusta mucho leer, y me viene a la mente un tren 
que en Navarra sigue yendo de ningún sitio a nin-
guna parte. Seguimos teniendo ahí un tramo que, 
desde luego, va a conectar con otros tramos de 
otras provincias que va a ser una adaptación de la 
red actual con su adaptación al ancho internacio-
nal, arreglos, etcétera. 

Bueno, es un proyecto de tren que no va a 
transportar mercancías. No sé si lo habré dicho 
cien mil, dos mil veces. Se me decía: sí, sí, sí que 
va transportar mercancías. Bueno, los ejemplos los 
tenemos: ¿cuántas toneladas de mercancías se 
están transportando hoy en día a lo largo del Esta-
do, incluso hacia los corredores que tienen cone-
xión con otros países o los puertos de carga? 
¿Cuántos? 

Desde el inicio de estas obras en Navarra —
hablábamos de 675 millones de euros—, como 
saben todos ustedes y todas ustedes, ha pasado de 
todo: atrasos, no había dinero, luego sí que había, 
el Gobierno del Estado ponía, dejaba de poner, los 
presupuestos eran escasos. Un adelanto de dinero 
en Navarra que no se me olvida, porque no se 
puede olvidar, en momentos de la anterior crisis 
que eran durísimos para muchísimas familias. Y el 
Gobierno de Navarra adelantó unos millones de 
euros que costó muchísimo tiempo recuperar, 
cuando había muchísimas necesidades que cubrir. 

Por lo tanto, como les decía, la historia intermi-
nable. Entonces, bueno, yo creo que la apuesta de 
Izquierda-Ezkerra, de Izquierda Unida y de Ba -
tzarre, en esta cuestión es muy clara por ese tren 
social que transporte de mercancías y viajeros. No 
vemos ningún sentido a gastar esa cantidad de 
dinero público en una infraestructura que deteriora 
el medio ambiente, que supone unos costes enor-
mes y que solamente va a servir para transportar 
viajeros a unos precios que van a ser inasequibles 
para la mayoría social trabajadora de esta Comuni-
dad. Nada más y gracias. 

SR. PRESIDENTE: Gracias, señora De Simón 
Caballero. Vamos ahora con el turno en contra. 
Comenzamos por el Grupo Parlamentario Navarra 
Suma. Por diez minutos, señor Esparza Abaurrea, 
tiene la palabra. 

SR. ESPARZA ABAURREA: Muchas gracias, 
señor Presidente. Bueno, pues cambio de portavoz 
en EH Bildu, tono más amable, esta es la realidad, 
estratégicamente orientado, pero nula credibilidad, 
señora Aznal. Nula. 

Podemos. La señora Aznárez habla de la mayo-
ría social. En el turno en contra vamos a salir cua-
renta Parlamentarios de cincuenta. No sé, quizás 
eso ni siquiera es una mayoría social. En Extrema-
dura, Podemos defendiendo el tren de alta veloci-
dad; en Madrid, votando a favor del tren de alta 
velocidad, y en Navarra, el teatrillo. Pues eso, de 

siete Parlamentarios en la pasada legislatura dos en 
esta, y bajando. Así les va. 

Hablaba la señora Aznal del estado de bienes-
tar. Estado de bienestar que ustedes se están car-
gando, señora Aznal, con las políticas que llevan 
implantando en Navarra estos últimos más de siete 
años, porque ustedes mandan mucho en Navarra. 
No piensen ustedes que ahora esto no va con uste-
des, es decir, el Gobierno… No, es que forman 
parte del Gobierno, han formado parte del Gobier-
no y mandan mucho en esta Comunidad. Y la 
realidad es que ustedes siguen en contra de todo. 
Su prioridad no es el empleo, no es la prosperidad, 
no es la competitividad de Navarra. Ustedes siguen 
siendo la coordinadora del no al desarrollo de esta 
tierra. Por mucho que traten de esconderlo con dis-
cursos y argumentos más o menos falaces, porque 
son argumentos falaces. Ahora lo vamos a ir vien-
do. 

Por eso básicamente yo he repetido, y me he 
cansado de repetir a lo largo de esta legislatura a la 
señora Chivite, a los señores del Partido Socialista 
de Navarra, que no se puede tener estos socios, 
que no se puede ir con ustedes a ningún sitio, que 
el PSN ha elegido al peor socio para generar 
empleo y para atraer desarrollo a Navarra, al peor 
socio de todos los que hay en esta Cámara, que 
Bildu lo único que trae es más pobreza, menos 
empleo, más precariedad, menos prosperidad. Eso 
es lo que representa EH Bildu, que parece que no 
se han enterado los señores del Partido Socialista 
de Navarra. ¿No se dan cuenta de que estarían 
encantados viviendo en las cavernas? Es que son 
unos trogloditas, del siglo XXI pero trogloditas, 
que prefieren las cuevas y las velas. Eso es EH 
Bildu. Sí, no hagan así, que eso es lo que es. ¿Qué 
futuro van a traer a Navarra si quieren que volva-
mos a la Edad de Piedra, y ustedes, señores del 
Partido Socialista, no se han enterado? Y para jus-
tificar que son unos trogloditas, pues, en fin, se 
inventan una realidad paralela, plagada de menti-
ras y de incoherencias. Vamos a ir desmontando la 
moción. 

Se está afirmando —palabras textuales de EH 
Bildu—, se está confirmando que este tipo de 
transporte se va a limitar a llevar pasajeros. Oiga, 
¿nos escuchan a nosotros? El proyecto, ¿lo han 
visto?, ¿se lo han leído?, porque todos estamos 
hablando de pasajeros y mercancías. Todos en esta 
Cámara, los cuarenta en esta Cámara. Y hablan del 
tramo Burgos-Vitoria. Oiga, la primera mentira. 

La segunda: constatamos que siguen constru-
yendo un proyecto sin sentido ni futuro. Claro. 
Igual que no tenía sentido ni futuro Itoiz. Igual que 
no tenía sentido ni futuro el Arena. Igual que no 
tenía sentido ni futuro la autovía a San Sebastián. 
O tampoco tenía ni sentido ni futuro la Plaza del 
Castillo. Podríamos seguir hablando de proyectos 
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que no tenían ni sentido ni futuro, es decir, todos 
aquellos proyectos que traen desarrollo a Navarra 
para EH Bildu no tienen ni sentido ni futuro. Y han 
estado y había que estar y van a seguir estando en 
contra absolutamente de todo. Pero, eso sí, todos 
esos aber tzales comprometidos, todos esos, en fin, 
cavernícolas convencidos ahora sí beben agua de 
Itoiz, abren el grifo, y agua de Itoiz, claro. ¿Por 
qué no se la compran embotellada? Respóndame, 
señora Aznal, cuando salga, ¿por qué no compran 
el agua de Itoiz embotellada? Eso sí, todo lo posi-
ble para paralizar el proyecto, para frenar el pro-
yecto, para ralentizarlo, y el agua no ha llegado a 
la Ribera por su responsabilidad, por su culpa, por 
las amenazas. No, no, no haga así, señor Araiz, que 
esta es la realidad. Por la oposición de HB a esta 
obra desde el inicio el agua no está ya en la Ribera. 
Pero ahora a beber agua de Itoiz, claro, a beber 
agua de Itoiz. Sí, sí, a abrir el grifo y beber buen 
trago de agua de Itoiz. ¿Y en el Arena, señor 
Araiz?, ¿en el Arena? ¡Qué majos ahora, sacándo-
se fotos en los palcos! Toda la vida en contra del 
Arena, pero ahora sí, vamos a la pelota y a C. Tan-
gana, claro, y nos hacemos fotos —no se rían, que 
es la realidad— y a San Sebastián o a la Plaza del 
Castillo. Estos son, señora Chivite, sus socios, la 
coordinadora del no al desarrollo de Navarra para 
luego aprovecharse, eso sí, todos ellos, de los pro-
yectos que lideraron Gobiernos de UPN cuando el 
Partido Socialista era ese Partido Socialista mode-
rado en esta tierra. 

Sigo. Es necesario ser conscientes del contexto, 
señora Aznal, y entonces me empieza a hablar de 
la crisis económica, la inflación, la guerra de Ucra-
nia, la transición energética, la escasez de combus-
tibles fósiles, el cambio climático, los grandes 
movimientos migratorios, la robotización de la 
industria. Claro, antes de que llegara esta situación 
ustedes estaban a favor del tren de alta velocidad, 
¿verdad? Antes de la guerra, de la invasión de 
Rusia a Ucrania, ustedes estaban a favor del tren 
de alta velocidad. ¿Ahora justifican que hay que 
repensar todo por esta situación? Y antes ¿por 
qué?, ¿por otras mentiras? Porque cuando no está-
bamos así ustedes seguían defendiendo lo que 
seguían defendiendo, es decir, el no a todo. 

Todo debe ser repensado porque hay que garan-
tizar los sistemas de salud, educación, cuidados, 
etcétera. Oiga, esta obra, lo saben ustedes, lo sabe-
mos nosotros y yo creo que lo sabe todo el mundo, 
la financia el Gobierno de España, no la paga 
Navarra. No puede venir con ese dinero el Gobier-
no de España a destinarlo a nuestro sistema de 
salud, a nuestro sistema educativo, a los cuidados, 
no. Por cierto, lo financia el Gobierno de España, 
Gobierno de España al que ustedes apoyan y al 
que le aprueban los presupuestos, es decir, EH 
Bildu en Madrid está aprobando, eso sí, poco dine-
ro, porque viene poco dinero del tren de alta velo-

cidad a Navarra, pero lo que viene, viene en ese 
presupuesto que ustedes aprueban, ¿y ahora vienen 
aquí en una moción a pararlo?, ¿a pedir que se 
ralentice? Pero ¿qué nos están contando?, ¿qué es 
esto, para la galería, para uso público o para qué, 
señora Aznal? Porque, en fin, los pocos millones 
que llegan, llegan gracias a ustedes. Quinta cues-
tión. Las infraestructuras de este tipo agudizan la 
desigualdad social. Mire, lo que agudiza la desi-
gualdad social es la falta de empleo y la precarie-
dad, eso es lo que agudiza la desigualdad social. Y 
otras comunidades son más competitivas porque 
tienen trenes de alta velocidad para pasajeros y 
mercancías. Claro. Hoy, por ejemplo, hay una reu-
nión importantísima en Navarra, Volkswagen. 
¿Qué dice Volkswagen, qué dice el sector de la 
automoción sobre el tren de alta velocidad?, ¿que 
lo quiere o que no lo quiere? Que lo quiere. Que es 
necesario que se solucione el bucle en Pamplona, 
que es necesario sacar la vía que parte de la empre-
sa. Vayan ustedes a los trabajadores de Volkswa-
gen, señores de EH Bildu, y díganles que el tren de 
alta velocidad no tiene que venir a Navarra y que 
de esa manera su empresa será menos competitiva. 
Vayan, sean valientes, díganles las cosas como 
son. 

Sexta cuestión. No servirá para favorecer la 
cohesión social, territorial ni atar ningún eje eco-
nómico. Claro, es que estas infraestructuras nunca 
sirven para nada, según ustedes. Es decir, con 
Itoiz, ustedes decían que el agua no era para los 
navarros. Yo no sé si usted se acuerda, señora 
Aznal, pero yo, que lo viví en primera persona, sí 
me acuerdo. Decían que el agua no iba a ser para 
los navarros. Más vale. ¿Ustedes no son navarros, 
ahora que beben agua de Itoiz? El Canal de Nava-
rra no se iba a hacer. Ustedes también lo decían, y 
eran sus argumentos para oponerse a la obra. La 
presa de Itoiz se iba a caer. Mentiras y más menti-
ras, pero no les da vergüenza, no son capaces de 
salir en una tribuna una de estas mañanas y reco-
nocer que se equivocaron con el proyecto Itoiz-
Canal de Navarra: era necesario y tuvimos una 
posición indecente. 

Séptima cuestión: se están despilfarrando 
millones. Oiga, que ya les he dicho que es que 
estamos hablando de presupuesto del Gobierno de 
Navarra. Y sus prioridades: mejora del sistema 
sanitario. Ustedes quieren destinar dinero del tren 
de alta velocidad, que no se puede, pero es lo que 
quieren ustedes, y establecen las prioridades: el 
sistema sanitario. Pero si están callados como ove-
jitas viendo cómo se desmantela por este Gobierno 
nuestro sistema de salud. Si no dicen ni pío. Si no 
los conoce nadie ya a ustedes. Si a ustedes solo les 
importan los presos y sus cosas. Tenemos las listas 
de espera más altas de la historia de Navarra ¿y 
ustedes están callados, señores de EH Bildu?, pero 
¿qué nos están contando? Prioridades, los incen-
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dios, lo mismo, pero si no han dicho absolutamen-
te nada. Se ha quemado media Navarra y no se les 
ha escuchado. La regeneración industrial, sí, uste-
des van a regenerar industrialmente Navarra, ya, 
claro. Y luego ya definen el tren, su tren, el tren 
chuchú, que alguna vez he dicho yo, el tren de la 
bruja, en fin, unos trogloditas del siglo XXI con 
mayúsculas es lo que son. Es lo que son. 

Nosotros vamos a votar no. Imagino que el Par-
tido Socialista votará no; luego va a hacer muy 
poco, eso sí. ¿Por qué, básicamente? Porque al 
PSOE le da igual el tren de alta velocidad para 
Navarra, no es prioritario y, por tanto, se ha frena-
do todo. Esa es la realidad. Se gasta mucho menos 
de lo que teníamos pactado, se va mucho más lento 
y, bueno, esta es la realidad. Hoy vamos a votar 
no, como digo, votaremos con las dos manos, ade-
más, muy a gusto vamos a votar no. Y de paso, yo 
también quiero —ya se acaba el tiempo— tender 
la mano a aquellos que creemos en este proyecto 
para hacer un frente común para impulsar el tren 
de alta velocidad, pero, ojo, por el trazado, por el 
recorrido que más favorezca a Navarra. Ahí sí nos 
van a encontrar. En otros sitios, desde luego… 

SR. PRESIDENTE: Vaya concluyendo, señor 
Esparza. 

SR. ESPARZA ABAURREA: Voy terminando, 
señor Presidente. En otros sitios, desde luego, no 
nos van a encontrar. 

¡Qué papelón, señores del Partido Socialista de 
Navarra! Atados a los trogloditas de Bildu y con 
un PSOE que no quiere gastar en Navarra, que no 
quiere invertir en Navarra y al que le importa un 
bledo la llegada del tren de alta velocidad a Nava-
rra. En fin, eso sí, ustedes en sus sillones en el 
Gobierno, que lo importante es lo importante. 

Termino, ahora sí. Bildu trae esta moción, pero 
Bildu vota sí al tren de alta velocidad en Madrid. 
Podemos apoya pero vota sí al tren de alta veloci-
dad en Madrid e Izquierda-Ezkerra también vota 
sí, pero apoya en Madrid el tren de alta velocidad. 
¡Toma ya! Ahora explíquenselo a sus votantes. 
Nada más y muchas gracias. 

SR. PRESIDENTE: Gracias, señor Esparza 
Abaurrea. Grupo Parlamentario Partido Socialista 
de Navarra. Por diez minutos máximo, señor Agui-
rre Oviedo, cuando quiera, tiene la palabra. 

SR. AGUIRRE OVIEDO: Muchas gracias, 
señor Presidente. Buenos días, señorías, miembros 
del Gobierno. Espero que hayan pasado un buen 
verano, que hayan recargado pilas, y, visto cómo 
han salido algunos de los portavoces anteriormen-
te, ya veo que, efectivamente, así ha sido. 

Señor Esparza, cada intervención que usted 
hace vive una realidad paralela. Papelón del Parti-
do Socialista con el tren de altas prestaciones, nin-

guno, señor Esparza, y a lo largo de mi interven-
ción lo podrá comprobar. 

Salimos también en el turno en contra, sí, señor 
Esparza, porque vamos a votar no, vamos a votar 
no por convicción a esta moción que nos trae hoy 
EH Bildu a este Parlamento. El Partido Socialista 
está comprometido con esta obra, con el avance y 
el desarrollo de esta infraestructura que nos ha traí-
do a este Parlamento en varias ocasiones. Pero no 
solo apostamos por el avance, eso sería fácil, los 
resultados ya son palpables, y en estas fechas en 
las que hemos tenido que recorrer los diferentes 
pueblos de nuestra geografía habrán visto cómo 
van avanzando las obras del tren de altas prestacio-
nes, y yo entiendo que han ido avanzando para 
sonrojo de Navarra Suma, ya que con las acusacio-
nes que usted ha vertido, y yo espero, señor Espar-
za, que cuando usted vea este avance de estas 
obras, no se sonroje porque piensen que cuanto 
peor le pudiese ir a Navarra, cuanto peor le pudie-
se ir con esta infraestructura, pues sería mejor para 
ustedes, para alcanzar esos sillones de los que 
usted tanto habla, que yo creo que es lo que usted 
realmente quiere. Lo que usted realmente tiene en 
su horizonte es alcanzar un sillón que ya le digo 
que lo va a tener muy difícil. 

Usted habla de ejecuciones de inversión en el 
TAV. Más de ciento veinte millones de euros en 
esta legislatura, y luego le daré datos. Más de cien-
to veinte millones de euros, tanto es así que 
podríamos decir que alrededor del 60 por ciento de 
la inversión realizada en esta obra se ha hecho en 
esta legislatura. El pasado 2 de junio ya debatimos 
una interpelación sobre el TAV que hizo el señor 
Esparza al Consejero, y para arrancar el nuevo 
curso volvemos a seguir hablando del tren, y le 
voy a repetir, señora Aznal, una cuestión, una 
reflexión que ya le hice también al señor Esparza. 
Ustedes también traen a este Parlamento sus fan-
tasmas, sus fatídicas aspiraciones frente a esta 
infraestructura que para nuestro partido, para el 
Partido Socialista, es básica y fundamental. No nos 
vamos a cansar, como decía, de poner en valor esta 
obra y tantas otras que beneficien al conjunto de la 
ciudadanía navarra. Y el señor Esparza ya ha 
hecho un repaso de algunas de ellas, cuyo desarro-
llo compartimos. Y voy a coincidir con usted tam-
bién en algunas cuestiones, en otras discrepare-
mos, pero ya decía también que cuarenta de 
cincuenta Parlamentarios vamos a salir en el turno 
en contra, con mayor o menor grado de compromi-
so con el avance y con el apoyo a esta infraestruc-
tura. 

Decía la señora Aznárez que hay que olvidarse 
de esta infraestructura para trabajar en lo urgente, 
para trabajar en cuestiones como el tema de la 
inflación, el tema energético, que es lo que preocu-
pa a la ciudadanía, y eso el Gobierno de España y 
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el Gobierno Navarra ya lo están haciendo, pero 
trabajar en lo urgente no nos puede hacer dejar de 
mirar al futuro y poner también las bases para que 
el futuro de nuestra Comunidad sea óptimo, sea 
mejorar la vida de la ciudadanía. 

La inversión en el TAV no debe ir en detrimen-
to del tren que aquí conocemos como regional, 
deben ser complementarios, puesto que ambas son 
necesarias para nuestra ciudadanía y responden, 
como no puede ser de otra manera, a necesidades 
diferentes. Y ahí debemos recordar también el 
bono transporte para este tipo de trenes que se ha 
puesto en marcha por el Gobierno de España y que 
beneficia a muchos ciudadanos y ciudadanas de 
nuestra Comunidad. 

Usted, señora Aznal, recoge en su moción la 
situación que estamos viviendo y hace referencia a 
que debemos encontrar encaje en las prioridades 
políticas y las inversiones a proyectar. Estamos de 
acuerdo, yo creo que los cincuenta Parlamentarios 
estaremos de acuerdo, solo que nosotros a ese aná-
lisis tenemos una respuesta diferente a la suya, lo 
cual puedo entender que no le guste, y lo mismo 
los señores y señoras de Navarra Suma y los seño-
res y señoras de Geroa Bai, que apoyamos esta 
infraestructura y que estamos comprometidos con 
la misma. Esta respuesta es básica, como digo: es 
prioritario para nosotros y para Navarra. Se está 
proyectando y se está ejecutando. Es una lástima 
que esta afirmación ponga nervioso al señor Espar-
za cuando dice que firmó él, que firmó él, que 
firmó él, cuando deberían estar contentos de ese 
avance, señor Esparza. Pero esa es la aportación 
que ustedes hacen en esta legislatura a nuestra 
Comunidad, en lugar de poner en valor lo que se 
está haciendo criticar cuestiones que ustedes se 
están inventando. Esta inversión no solo es priori-
taria para el Gobierno de Navarra, para el Gobier-
no de España, también lo es para la Unión Euro-
pea. Esa Unión Europea a la que en 2010 
mirábamos con miedo cuando amenazaban los 
hombres de negro y que ahora, gracias al esfuerzo 
y al trabajo de Pedro Sánchez, del Presidente Sán-
chez, miramos con esperanza porque va de la 
mano, en la toma de decisiones, de la ciudadanía. 
Una Unión Europea que apuesta por el tren, que lo 
hace por los nueve corredores que unen a la Unión 
Europea. Y es cierto que el dinero que llega a 
Navarra llega del Gobierno de España, pero tam-
bién 145 millones de euros de la Unión Europea 
llegan para este tren. Y ya le digo, señora Aznal, 
ese dinero de la Unión Europea, junto con el que 
llega del Gobierno de España, no va a llegar para 
que nosotros lo destinemos a lo que usted plantea-
ba, ese dinero llega para el tren de altas prestacio-
nes, y si no se gasta en Navarra en el tren de altas 
prestaciones lo gastarán en otras comunidades 
autónomas, haciendo que Navarra quede relegada 
y perdiendo competitividad. 

Y en cuanto a ese frente común que decía el 
señor Esparza y a esas inversiones que se van 
desarrollando, que hemos dicho que se han inverti-
do más de ciento veinte millones de euros en esta 
legislatura, pues, hombre, cuando él dice lo que ha 
invertido Navarra Suma, lo que ha hecho Navarra 
Suma por el tren, no sé si se refiere a los ciento 
sesenta mil euros que invirtieron en 2011. Entien-
do que no se referirá a eso, ¿verdad?, o a los doce 
de 2012, o a los dieciocho de 2014, o a los nueve 
2015, en esa legislatura, que hubo un año electoral. 
Ciento veinte millones en lo que llevamos de legis-
latura, frente a los cincuenta que ustedes gastaron 
en la última legislatura suya. Eso es compromiso, 
eso es lo que ustedes hacen en ese frente común. Y 
esto son hechos y son datos, y no son refutables, 
están ahí y se pueden comprobar. También las 
inversiones a lo largo de la legislatura pasada: cero 
euros en 2016, cuatrocientos ochenta mil euros en 
2017, ocho millones en 2018. Eso es lo que lo que 
estamos viendo. 

También ha surgido un debate estos días, en 
estas últimas fechas, sobre la conexión del tren, y 
venía en las últimas palabras del señor Esparza 
ligeramente enunciado. Yo creo que este debate es 
un debate que interesa a algunos, como hemos ido 
viendo en estos últimos meses, pero nosotros 
entendemos que hace reflejo a esa expresión que 
dice que cuando el dedo apunta a la luna algunos 
se obsesionan en mirar el dedo y no al satélite. Y 
aquí hay posiciones definidas inamovibles para 
algunos. Y aquí lo que tiene que tener la ciudada-
nía claro es que el tren va a llegar a Navarra y que 
van a disponer de un medio de transporte que va a 
poner a Navarra en vanguardia y que, por supues-
to, conectará con la conocida Y griega vasca, como 
no pueden ser de otra forma. 

Compartimos lo que se ha dicho también de 
que debe ser la opción más económica, más soste-
nible medioambientalmente y que antes llegue a 
nuestra tierra. Estamos viendo cómo se denuncia 
continuamente el cambio de posición del Partido 
Socialista en lo que estamos hablando de la cone-
xión con la Y griega vasca. Es verdad lo que se 
dice de Ezkio en nuestro programa electoral, sin 
embargo, señorías, quienes participamos en políti-
ca debemos ser flexibles con algunas cuestiones, 
evidentemente, los pilares básicos y fundamentales 
de nuestros partidos se mantienen firmes, y esa es 
la raíz que a todos nos sujeta con nuestras forma-
ciones políticas. Pero no así algunas decisiones 
concretas que tienen grandes dosis técnicas en su 
adopción. Señorías, creo que en esta cuestión 
hemos visto diferentes posiciones, como decía. 
Nosotros vamos a ser claros y contundentes en la 
posición y en la defensa que el Partido Socialista 
va a hacer de Navarra, de esta infraestructura y de 
todo lo que conlleva. Miren, señorías, el tren es un 
mundo pequeño que se mueve en un mundo muy 

D.S. del Parlamento de Navarra / Núm. 120                                             Sesión núm. 117 / 8 de septiembre de 2022 

21



grande, cada vez más globalizado y cada vez más 
relacionado entre sí. Ahí están los ciento veinte 
millones de euros que invirtió el Gobierno de 
Navarra en esta infraestructura y, aun así, a pesar 
de la complejidad, el esfuerzo, la adversa coyuntu-
ra internacional, los socialistas tenemos claro que 
el desarrollo de Navarra, el desarrollo de todos y 
cada uno de nosotros y nosotras, pasa por un TAP 
que transporte personas y mercancías, por mucho 
que sea cuestionado por sus señorías de EH Bildu, 
de Podemos o de Izquierda Ezkerra. También son 
importante otras infraestructuras claves, como el 
Canal de Navarra, entre otras que hemos podido 
escuchar. 

Esto, señorías, es lo que a nosotros nos preocu-
pa, es donde vamos a poner nuestro empeño y 
donde vamos a poner nuestra apuesta fundamental 
en lo que queda de legislatura y en las próximas 
que vendrán. De sus señorías de Navarra Suma, 
desgraciadamente, nada esperamos, salvo su cica-
tería en reconocer el esfuerzo de los demás, quizás 
condicionada porque el TAP va a ser una realidad a 
su pesar. Muchas gracias. 

SR. PRESIDENTE: Gracias, señor Aguirre 
Oviedo. Turno ahora del Grupo Parlamentario 
Geroa Bai. Por diez minutos máximo, señora Bar-
cos Berruezo, tiene la palabra. 

SRA. BARCOS BERRUEZO: Eskerrik asko, 
presidente jauna. Yo no voy a hablar de demago-
gia, se ha apuntado en esta tribuna, pero no es así, 
sin embargo, de incoherencia política sí, de cohe-
rencia política profunda. Creo que esta moción es 
un absoluto desacierto para y por parte de Euskal 
Herria Bildu, y explico por qué. El fondo de la 
moción nos remite a instar al Gobierno de Navarra 
y al Gobierno de España a que se paralicen las 
obras del TAV, y lo dice el mismo grupo político 
que aprueba los presupuestos de Sánchez, que son 
los que dan el impulso económico y, por lo tanto, 
el impulso real a estas obras. No es aquí donde hay 
que pedirlo, es en Madrid. Porque ustedes llegaron 
a un acuerdo con el Partido Socialista, y recuerdo 
que entre otros temas que ponían encima de la 
mesa estaba la paralización de los desahucios en la 
Ley de Vivienda, importante, en la ley estatal. Pro-
ponían, entre otras cosas, ayuda a las víctimas del 
amianto, tema importante; ETB 3 en Navarra, 
tema importante. Hasta ahí recuerdo el relato de la 
hemeroteca en la comunicación que hicieron en 
aquel momento, y de este tema ni hablar. No me 
parecen temas menores, pero este lo es, y lo debía 
de ser para Bildu si así lo estiman, trayendo este 
debate al Parlamento de Navarra no afrontan con 
una propuesta real, ni mucho menos políticamente 
coherente, lo que dicen pretender. Y si lo que están 
comentando es que, efectivamente, cuando no se 
puede segar se espiga, yo creo que esta moción lo 
que pretende es que el Parlamento de Navarra baje 

la testuz a recoger los granicos que se les cayeron 
a algunos de la espiga. Y eso me preocupa profun-
damente. 

Vamos a ver, nos proponen también repensar la 
política de inversiones, y en concreto de esta inver-
sión. Compartimos con Euskal Herria Bildu que 
una inversión de estas características ha de ser 
meditada. Nos han dado tiempo las autoridades 
españolas durante veinte años para meditarlo. Digo 
entre dimes y diretes, no es por la prisa que se han 
dado los diferentes ministerios en llevar a cabo 
esta ley que no hayamos tenido tiempo de meditar 
y, de hecho, los debates son públicos y extendidos 
en el conjunto de esta sociedad. Pero con los Pre-
supuestos Generales que ustedes votaron el pasado 
año, los Presupuestos Generales del Estado, el 
momento de la moratoria ya ha pasado, con los 
que ustedes votaron de manera definitiva, quiero 
decir, porque no era un voto que sobrara, de mane-
ra definitiva, este ya no es el momento, no es el 
momento de una moratoria. Es el momento de ana-
lizar la conexión, y en ese punto lo han puesto los 
votos de Euskal Herria Bildu en Madrid. Ese es el 
debate real en estos momentos. Y, por cierto, con 
rigor en los datos. Esto también es muy importan-
te. 

Primero, el tren de altas prestaciones del corre-
dor Cantábrico-Mediterráneo no es Madrid-Irún. 
Esto es importante, no es Madrid-Irún. Y, segundo, 
cuando citan que la vía de conexión Burgos-Gas-
teiz demuestra que no se va a producir, por lo 
tanto, un proyecto para el transporte de mercan-
cías... Claro que este es el tótem que se lo pone 
incómodo a Euskal Herria Bildu, porque si esta 
infraestructura conlleva mercancías, ya hay argu-
mentos que son difíciles de defender. No, mire, 
aquí tiene el proyecto a día de hoy vigente de la 
red transeuropea de transportes corredor Cantábri-
co-Mediterráneo, donde deja bien claro dónde está 
el proyecto de transporte de alta velocidad para 
pasajeros y de red básica de altas prestaciones para 
mercancías. Cantábrico-Mediterráneo. Burgos es 
una conexión paralela. Se lo paso luego, si quiere. 

Por cierto, un trabajo que llevó a cabo el minis-
terio de la época con el empeño y el empuje del 
Gobierno de la pasada legislatura en 2018, algo 
que nunca a las autoridades navarras en Gobiernos 
anteriores se les había ni pasado por la cabeza. Lo 
digo, ni pasado por la cabeza, o no había voluntad, 
porque hoy, quiero apuntar esto también, nos tien-
de la mano del señor Esparza para que vayamos 
todos en defensa de Ezkio como conexión. Digo: 
no, hombre, no, que quienes les dimos la mano 
para entender que había que superar ese momento 
en el que ustedes dejaban un proyecto de estas 
características sin conexión con la Y griega vasca, 
hasta 2011 creo que no lo llevaron el programa. Sí, 
ceo que digo bien. 
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En cualquier caso, creo que este no es un tema 
de debate en ese sentido, sino de encontrar puntos 
de conexión, como digo, para llegar a soluciones. 
Insisto, esta conexión de Burgos-Gasteiz no altera 
en absoluto lo que es el corredor inicial. En abso-
luto, no es cierto que demuestre que no va a haber 
altas prestaciones. ¿Tenemos nuestras dudas de 
que se vaya a cumplir? Sí, por eso creo que es muy 
importante que si hay conexión en ese tipo de 
reflexiones, si hay conexión, seamos capaces de 
llevar el debate adonde toca de manera unitaria en 
este Parlamento y llevarlo a la defensa en las insti-
tuciones europeas y el Gobierno del Estado, a 
Madrid. Pero analicemos la cuestión con rigor y no 
con estos datos muy de parte y, sobre todo, muy 
escorados, y volvemos a la incoherencia política 
en esta en esta cuestión. 

Insisto en que si EH Bildu tiene alguna sospe-
cha fundada al respecto en sus contactos con el 
Ministerio de Transportes la respuesta no puede 
ser resignarse en Navarra a un debate entre dife-
rentes, en el que los diferentes grupos sigamos 
explicando diferencias que no sé si son tales, y, 
sobre todo, que sigamos manteniendo un debate en 
el que los diferentes Gobiernos de España nos 
mantienen entretenidos —entiéndaseme la iro-
nía— los últimos veinte años sin haber hecho una 
inversión definitiva en una infraestructura de estas 
características. 

Hay que batallarlo con Madrid, señora Aznal, 
hay que batallarlo en Madrid, y batallarlo de 
manera rotunda porque nos jugamos muchas 
cosas. Nos jugamos el futuro de nuestra industria 
en su conexión con la Europa continental, y hoy, y 
digo hoy con especial intención, mirando a la 
industria, y a la industria de la automoción, hoy 
más que nunca. Nos jugamos también la conectivi-
dad de la ciudadanía en una mirada que incluya el 
Atlántico después de siglos. Después de siglos, 
parece mentira que se lo tenga que recordar a Eus-
kal Herria Bildu, en el que algunos quieren seguir 
haciéndonos creer que los Pirineos son frontera. Y, 
por supuesto, nos jugamos empezar a batallar con-
tra el cambio climático de manera definitiva, sin 
gestos, de manera definitiva. Y en esto, sacar de la 
carretera al transporte de mercancías es vital. Se lo 
digo yo, se lo dice Geroa Bai y se lo dicen sus 
socios europeos en Bruselas, y se lo dicen una y 
otra vez. 

Para sacar el transporte de la carretera hay que 
apostar por este modelo, señora Aznal, con todos 
los riesgos que tenga el que los compromisos se 
vayan a cumplir o no, pero en esa batalla hay que 
tener una posición unitaria. Y es el momento, por 
lo tanto, no de la moratoria que plantean, es otro, 
porque así lo han decidido los presupuestos que 
con el PSOE han redactado, por cierto, también 
Unidas Podemos, porque, claro, a veces se nos 

olvida, y aquí, en fin, la incoherencia política 
queda acreditada, también son los presupuestos 
que ha redactado Unidas Podemos y que han sido 
aprobados, entre otros, con el voto estrictamente 
necesario de Euskal Herria Bildu. 

El momento ahora es el de saber si el ministe-
rio apuesta por incluir a Navarra en el corredor 
TAP, es decir, conexión por Ezkio, o bien apuesta 
por una conexión por Vitoria, que va a dejar, señor 
Aguirre, sí o sí, a Navarra fuera de este corredor. Y 
a Geroa Bai no nos sirven los argumentos del 
mejor cuanto antes, sobre todo cuando el cuanto 
antes supone que Navarra se quede en una estación 
desierta y desconectados de Europa. Y lo saben, 
señores del Partido Socialista de Navarra, no es 
prioritario para Navarra cuanto antes si el cuanto 
antes es así. A lo mejor para el Partido Socialista, a 
lo mejor; para Navarra, no. 

De esto se debería estar hablando en Madrid y 
de esto está hablando Geroa Bai en Madrid. Ya les 
advierto, señores de Euskal Herria Bildu, que al 
menos un grupo en el Congreso ya está hablando 
con el ministerio en estos términos y sobre estas 
cuestiones. Y es urgente, insisto, es urgente desde 
el momento en que son aprobados estos presupues-
tos. Porque abandonar el debate de la conexión y 
dejar vía libre a la alternativa de Vitoria supone 
dejar a Navarra fuera de la red transeuropea de 
transporte; supone asumir un coste medioambien-
tal y socioeconómico salvaje, y el tiempo lo dirá, 
en Sakana; supone renunciar a sacar el transporte 
de mercancías por carretera; supone negar a la 
empresa y a la industria navarras una salida efi-
ciente a Europa, y sobre todo supone seguir casti-
gando a las navarras y a los navarros con fronteras 
que hoy ya están superadas. 

Hay muchas cuestiones al respecto en la cues-
tión europea esencialmente. Yo hablaba del año 
2018 como un punto de inflexión esencial. Eso 
también es trabajar por el TAP. Se lo negaron a mi 
Gobierno, y no era verdad. Se lo negaron y no era 
verdad. Y eso es trabajar sustancialmente por esa 
infraestructura a la que ustedes no se atreven tam-
poco a decirle que no, lo hacen con la boca peque-
ña, porque venimos ya de tradiciones políticas bien 
evidentes, pero que no se atreven a combatir, salvo 
por el no se cumplirá. 

Miren, la primera definición del corredor era 
muy general, pero en 2018, y a propuesta del Esta-
do, con las aportaciones que desde Navarra se hicie-
ron por el Gobierno, se define con absoluta claridad 
el corredor a su paso por la Comunidad Autónoma 
Vasca y por Navarra. La documentación pública y 
los planos publicados a día de hoy mantienen que 
esa conexión necesariamente es por Ezkio, es decir, 
no solo dejaría de pasar por Navarra. Probablemente 
perderíamos esas inversiones, señor Aguirre, de las 
que usted hablaba, que desde Europa pueden llegar 
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a una infraestructura de estas características. No lle-
garán si no se mantiene el corredor en los términos 
en los que hoy está descrito. 

SR. PRESIDENTE: Señora Barcos, vaya con-
cluyendo. 

SRA. BARCOS BERRUEZO: Voy concluyen-
do. Este es un paso importante, como digo, la defi-
nición en aquel momento del corredor Atlántico-
Mediterráneo, posibilitando el acceso a la 
financiación comunitaria, que nos puede llevar a 
acceder desde 2021 hasta 2027 a un paquete que 
asumiría el coste fundamental de esta infraestruc-
tura sin tener que estar pendientes de las necesida-
des, de las constricciones y del constreñimiento de 
los Presupuestos Generales del Estado, y, por 
supuesto, como señalaba anteriormente, cuestiones 
económico-sociales, cuestiones medioambientales, 
que son bien evidentes. 

Como digo, no vamos a caer en el error de 
mantener debates caducos y precisamente de la 
mano de quienes ya los han superado, y esa es su 
responsabilidad política. Como digo, a Geroa Bai 
en esto no nos va a despistar, por lo que votaremos 
no en la moción de hoy. Eskerrik asko. 

SR. PRESIDENTE: Mila esker, Barcos Berrue-
zo anderea. Y vamos ahora con el turno de réplica. 
Turno del Grupo Parlamentario Euskal Herria 
Bildu Nafarroa. Por diez minutos, señora Aznal, 
Sagasti tiene la palabra. 

SRA. AZNAL SAGASTI: Mila esker, lehenda-
kari jauna. Bueno, es una pena porque la finalidad 
de traer la moción esta hoy aquí no era entrar en 
debates técnicos, debates caducos, como decía la 
señora Barcos, que hemos tenido en multitud de 
ocasiones, hemos hablado infinidad de veces de 
este tema. No, era hablar de las opciones de dife-
rentes recorridos, de Ezkio, de Gasteiz, era intentar 
apelar a la responsabilidad de intentar cambiar 
posiciones inmovilistas, posiciones caducas, posi-
ciones obsoletas, frente a una realidad cambiante y 
frente a la que está cayendo, que sí que hace cam-
biar absolutamente todo el panorama. 

La intención era repensar, establecer priorida-
des. Ya me han escuchado, los debates últimos que 
han tenido lugar se centran en hablar de dos opcio-
nes de recorrido. Y el debate no es ese, el debate 
es: ¿es esto realmente prioritario? ¿Quién va a 
explicar a la ciudadanía, con la de problemas que 
tenemos y a los que van a tener que hacer frente, 
que no se van a poder pagar las facturas de la luz, 
que nos viene a una muy gorda encima, que hay 
necesidades muy acuciantes, que se está hablando 
de comparar dos opciones de recorrido, cuya dife-
rencia presupuestaria, lo he dicho, la diferencia 
entre las dos opciones, es de mil trescientos millo-
nes de euros, que es más de lo que suma el presu-
puesto anual del Departamento de Derechos Socia-

les y del de Educación de esta Comunidad en un 
año? ¿Pero no somos capaces, de verdad, de ver 
esto? ¿Quién va a explicar esto a la gente? ¿Quién 
se lo va a explicar? ¿Es esta opción sostenible?, 
¿es respetuosa con el medio ambiente? Señora 
Barcos, ¿es verde?, este proyecto ¿es verde? 

Porque, claro, me parece muy facilón hablar de 
los presupuestos del Estado español. Claro, son 
presupuestos que tienen partidas con las cuales por 
supuesto que no estamos de acuerdo. A ver si ahora 
también resulta que se nos va a decir que somos 
monárquicos porque hemos pasado pases a los Pre-
supuestos del Estado. Pero, vamos a ver, quien esté 
libre de contradicciones que tire la primera piedra. 
En este caso, Euskal Herria Bildu ha preferido prio-
rizar el escudo social, las cuestiones de tipo social a 
otro tipo de cosas. ¡Qué más quisiéramos nosotras! 
¡Qué más quisiéramos nosotras que que el cien por 
cien de los presupuestos fueran nuestros y decidi-
dos por nosotras! ¡Qué más quisiéramos!, aquí y en 
todos los sitios, pero, lamentablemente, no puede 
ser, y llegamos hasta donde llegamos. 

No doy crédito, porque hay posturas, todas son 
muy previsibles, la verdad, pero hay posturas que 
no me sorprenden en absoluto. Viene aquí el señor 
Esparza a llamarnos trogloditas. Vamos a ver, no 
creo que pueda ser usted modélico en cuanto a la 
gestión pública. Vayamos a su pueblo y pregunte-
mos cómo dejó usted las arcas municipales. Pre-
guntemos. La respuesta la sabemos todos perfecta-
mente. Pero sí que me sorprende de Geroa Bai que 
no haga el ejercicio de repensar y de establecer las 
prioridades, como digo, porque vienen unas nece-
sidades muy acuciantes y porque alguna vez he 
repetido aquí lo de los Geroa socialverdes, lo del 
verde. Algún día nos sentaremos y nos explicarán 
qué tiene este proyecto de verde y de sostenible. 
Ya nos lo explicarán. 

Bueno, creo que deberíamos aprender a adap-
tarnos a las situaciones cambiantes. Creo que el 
momento lo exige. Veo que, por supuesto, va a ser 
muy difícil. El señor Aguirre también comentaba 
que este proyecto no va en detrimento —decía 
usted— del tren convencional, pero yo ya le he 
dicho que en Navarra han desaparecido en muy 
poco tiempo el 50 por ciento de las frecuencias 
diarias destinadas al transporte público. Y esto sí 
que era vertebrador y esto sí que cohesiona, y esto 
usted no me lo puede negar. 

El Gobierno ahora parece que dice que es igual. 
Es igual el trayecto, es igual por donde pase, lo 
importante es que se haga. Lo importante es que se 
haga. Con todo lo que está cayendo ustedes van a 
ser los que expliquen a la ciudadanía, porque, 
miren, si en algo estoy de acuerdo con el señor 
Martínez, de Geroa Bai, es en que decía que ha 
habido Gobiernos de diferentes colores, promesas 
eternas. Pero, bueno, hay una realidad: de los dos-
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cientos trece kilómetros previstos solo se han 
construido veinticinco. ¿En cuántos años?, ¿con 
qué coste? Y aquí también estoy de acuerdo con el 
señor Martínez cuando dice: bien, bien, lo paga el 
Estado español. Es que nosotros pagamos un 1,6 
por ciento, las navarras, los navarros hemos paga-
do un 1,6 por ciento de todos y cada uno de esos 
poquitos kilómetros que se han hecho, un 1,6 por 
ciento hemos pagado. Vamos a ver lo que paga-
mos, porque, claro, como también al Parlamento se 
nos hurtó la posibilidad de fijar el porcentaje de 
aportación en el Convenio, pues bueno. 

En definitiva, el Gobierno dice que es igual, 
que se va a hacer, se va a hacer y se tiene que 
hacer. ¿Han oído ustedes hablar del pormishuevis-
mo? No pretendo ser, ni mucho menos, soez, pero 
existe, es un falso movimiento artístico que se 
llama así, pormishuevismo, y les invito a que con-
sulten, porque, bueno, lo pueden ver en sus portáti-
les. No me lo estoy inventando, de verdad. Bueno, 
los del progreso y demás lo pueden ver en su lap-
top, y verán como es una corriente que engloba 
proyectos descabellados, proyectos faraónicos, 
proyectos que no llegan a buen término. No nos 
apuntemos a este carro. No nos apuntamos a este 
carro, todo para llegar veinte minutos antes a 
Madrid. Ya veremos si algún día hacemos un tren 
de alta velocidad, de altas prestaciones, como le 
quieran llamar, transportando mercancías. Ya lo 
vamos a ver, pero, desde luego, no nos vamos a 
cansar de apelar a un ejercicio de responsabilidad. 
No nos vamos a cansar de apelar a un ejercicio de 
responsabilidad y no nos vamos a cansar de apelar 
a que se redefinan unas prioridades y unas políti-
cas de inversiones en esta Comunidad en la que 
tanta falta va a hacer. Eskerrik asko. 

SR.PRESIDENTE: Eskerrik asko, Aznal 
Sagasti andrea. Ihardespen  txanda bukatuta, boz-
katuko dugu. Vamos a ir a la votación, después de 
concluido el debate. Señorías, moción de un único 
punto, sin enmiendas. Comienza la votación. 
(PAUSA). Secretario Primero, ¿resultado? 

SR. SECRETARIO PRIMERO (Sr. Sánchez de 
Muniáin Lacasia): 10 votos a favor, 39 en contra. 

SR. PRESIDENTE: Queda, por tanto, rechaza-
da la moción que acabamos de debatir. 

10-22/MOC-00071. Debate y votación de la 
moción por la que insta al Gobierno de 
Navarra a exigir al Gobierno estatal el 
cumplimiento de lo estipulado en la Ley 
28/1990, de 26 de diciembre, del Convenio 
Económico, presentada por el Ilmo. Sr. D. 
Mikel Asiain Torres. 
SR. PRESIDENTE: Vamos con el punto terce-

ro del orden del día: Debate y votación de la 
moción por la que se insta al Gobierno de Navarra 

a exigir al Gobierno estatal el cumplimiento de lo 
estipulado en la Ley 28/1990, de 26 de diciembre, 
del Convenio Económico, presentada por el Grupo 
Parlamentario Geroa Bai. Al amparo de lo dispues-
to en el artículo 197.3 del Reglamento, han sido 
presentadas dos enmiendas, me dicen que ambas 
de adición, una por el Grupo Parlamentario Euskal 
Herria Bildu y otra por el Grupo Parlamentario 
Navarra Suma. Comenzaremos, por tanto, con el 
turno de defensa. Turno de defensa para el señor 
Asiain Torres, del Grupo Parlamentario Geroa Bai. 
Hamabost minutuz, nahi duzunean, zurea da hi tza. 

SR. ASIAIN TORRES: Eskerrik asko, lehenda-
kari jauna. Egun on guztioi. Doy por hecho, seño-
rías del Partido Socialista, su voto afirmativo a 
nuestra propuesta tras escuchar la respuesta del 
Presidente Sánchez en el Senado, anteayer mismo, 
a la brillante e incisiva intervención de nuestro 
compañero Koldo Martínez. Textualmente, Sán-
chez señaló: «Antes se han referido algunos Dipu-
tados y Diputadas de Navarra a las dudas que se 
puedan suscitar con la creación de este gravamen, 
a los beneficios extraordinarios tanto de las ener-
géticas como de las entidades financieras y, evi-
dentemente, el Gobierno de España va a respetar, 
como no puede ser de otra manera, la Constitución 
y el reparto competencial. Quiero agradecer su 
apoyo y también despejarle las dudas en relación 
—repitió— con los gravámenes que, evidentemen-
te, respetarán el reparto competencial que tenemos 
en nuestro país». Sánchez dixit. Yo, como repre-
sentante de Geroa Bai y proponente de esta 
moción, quiero agradecerles anticipadamente tam-
bién su apoyo, salvo mayúscula sorpresa que 
supondría desdecir al propio Presidente. 

¿Prestación patrimonial pública no tributaria? 
Decía en la exposición de motivos de la moción 
que el pasado mes de julio, durante el debate sobre 
el Estado de la nación, el Presidente del Gobierno 
estatal, Pedro Sánchez, anunciaba la próxima 
entonces aprobación de sendos impuestos, impues-
tos, temporales, a las entidades financieras y a las 
grandes compañías energéticas, con el objetivo de 
recaudar en torno a 7.000 millones de euros en dos 
años. Loable propuesta, completamente plausible, 
ya que compartimos plenamente la necesidad de 
esos nuevos impuestos a la banca y a las empresas 
energéticas, porque en estos tiempos de crisis que 
estamos viviendo esas empresas deben involucrar-
se socialmente con parte de los enormes y crecien-
tes beneficios que están obteniendo. 

Hay que repartir las cargas. No es aceptable 
que la mayor parte de la ciudadanía pague la emer-
gencia energética y la subida de tipos de interés 
con el afán de frenar la galopante inflación y esas 
compañías permanezcan al margen. Respecto al 
primero, al referido a los bancos, lo argumentaba 
el propio Presidente Sánchez en aquella jornada de 
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julio como un impuesto excepcional, impuesto 
excepcional y temporal dirigido a las grandes —
cito textualmente— entidades financieras que ya 
han empezado a beneficiarse de la subida de los 
tipos de interés. El impuesto tendría —señaló— 
una duración de dos años sobre los ejercicios 2022 
y 2023, y se obtendrían 1.500 millones de euros 
cada año. La Comisión Nacional del Mercado de 
Valores publicó que los cinco grupos del sector 
que forman parte del IBEX 35 lograron casi 
20.000 millones de beneficios en 2021. Y la con-
sultora Morgan Stanley, con anterioridad al anun-
cio de subida de tipos del Banco Central Europeo, 
calculaba en 26.000 millones los beneficios que 
obtendrían el próximo año. Ganancias que, según 
todos los análisis, se irán multiplicando en función 
de las esperadas subidas de los tipos de interés. 

El impuesto —continuaba Sánchez— a los gru-
pos más importantes del sector eléctrico, gasista y 
petrolero, por su parte, estaría en vigor durante 
2023 y 2024 con el fin de recaudar 2.000 millones 
al año de los beneficios extraordinarios de esas 
empresas. La misma CNMV, Comisión Nacional 
del Mercado de Valores, señalaba que los cuatro 
grandes grupos del sector lograron 9.000 millones 
de beneficios el año pasado, y apuntaba una tasa 
de crecimiento del volumen de operaciones en el 
IVA en el primer trimestre del año, respecto del 
mismo periodo del año anterior, del 70 por ciento, 
indicativo del desmesurado crecimiento que están 
viviendo. 

La propuesta se fue concretando con el paso de 
los días, hasta que finalmente, el pasado 28 de 
julio, los Grupos Parlamentarios Partido Socialista 
y Unidas Podemos registraron en el Congreso de 
los Diputados la proposición de ley que denomina-
ron «para el establecimiento de gravámenes tem-
porales energético y de entidades de crédito y de 
entidades financieras de crédito». 

Y compartimos, cómo no, el desarrollo de la 
exposición de motivos que ha suscitado la proposi-
ción de ley en cuestión. Compartimos la mención 
de que no pueden ser obviados por los poderes 
públicos los problemas específicos que se han 
venido acentuando en los últimos tiempos, como el 
incremento en el precio de determinados bienes y 
servicios básicos y que genera enormes dificulta-
des en nuestras economías domésticas y sectores 
económicos —se ha comentado ya y se comentará 
en próximos puntos—. Compartimos, como se 
señala, que los poderes públicos deben articular 
una respuesta eficaz, eficiente y contundente para 
hacer frente a los efectos nocivos que la escalada 
de precios está generando en toda la ciudadanía, 
poniendo en peligro, incluso en determinados ciu-
dadanos especialmente vulnerables, una mínima 
capacidad de vida en una sociedad avanzada como 
la nuestra. Apelan incluso a varios artículos de la 

Constitución, entre los que remarcan el que apunta 
que el Estado, mediante ley, podrá planificar la 
actividad económica general para atender las nece-
sidades colectivas y estimular el crecimiento de la 
renta y su más justa distribución. 

Compartimos esa demanda de un pacto de ren-
tas —lo ha reclamado nuestro compañero Koldo 
Martínez en numerosas ocasiones en el Senado, la 
última vez anteayer mismo—, en cuanto que ins-
trumento para luchar contra los efectos perniciosos 
de la crisis energética y del alza de precios y como 
elemento para equilibrar la balanza de gastos 
públicos incrementados, lógicamente, con las dife-
rentes medidas que se han ido estipulando en los 
últimos meses con estos nuevos ingresos. Ingresos 
—así es como se materializa la propuesta— que 
provendrán del sector energético mediante el cobro 
de un 1,2 por ciento del importe neto de su cifra de 
negocios, siempre y cuando sea superior a los 
1.000 millones, y del ámbito financiero, aplicando 
un 4,8 por ciento al margen de intereses y de los 
ingresos y gastos por comisiones cuando superen 
los 800 millones. 

Compartimos el desarrollo del expositivo, pero 
no, de ninguna manera, la conclusión a la que se 
llega con el mismo, pues, por arte de birlibirloque, 
intentan colarnos el pulpo como animal de compa-
ñía. Por arte de birlibirloque, los impuestos anun-
ciados por Sánchez se convierten en prestaciones 
patrimoniales públicas no tributarias. Y tienen el 
cuajo —no se cortan un ápice— de señalar en esa 
propuesta que dichas prestaciones no tienen un 
carácter tributario, por cuanto se configuran como 
instrumentos de intervención del Estado en la eco-
nomía. Tal cual. Regate jacobino para obviar el 
Convenio Económico, porque eso es lo que hace, 
indecorosa finta que permite al Estado gestionarlos 
directamente sin necesidad de conveniarlos con el 
Gobierno de Navarra a través del Convenio Eco-
nómico, como ocurre con todos los impuestos de 
nueva creación. 

Y no tenemos, señorías, que irnos muy lejos 
para comprobar que así es y debe serlo, pues 
recientemente se hizo en este mismo salón con la 
modificación pertinente para que tuvieran cabida 
las tasas Google y Tobin en nuestro ordenamiento 
tributario, que tenía su continuidad en Madrid, ya 
que el pasado 23 de agosto el Consejo de Minis-
tros aprobaba el proyecto de ley por el que se 
modifica la Ley del Convenio Económico entre el 
Estado y la Comunidad Foral de Navarra. Esta 
modificación deberá ser ratificada ahora por el 
Congreso de los Diputados. En ese paquete, repito, 
iban los dos nuevos impuestos, Google y Tobin. 
Esa debe ser la vía y no otra. 

¿Por qué ese juego perverso de llamar a los 
impuestos prestaciones? Una figura jurídica, la de 
la prestación, que apenas ha tenido encaje en la 
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legislación, y tan solo de manera muy reciente, 
desde finales de 2017, textualmente, y en práctica 
desde comienzos del 18, más allá de que el artículo 
31.3 de la Constitución señale que solo podrán 
establecerse prestaciones personales o patrimonia-
les de carácter público con arreglo a la ley, inclui-
da la figura de no tributaria en esas fechas que he 
mencionado en una modificación de la disposición 
adicional primera de la Ley General Tributaria, la 
estatal, que recoge «Prestaciones patrimoniales de 
carácter público. 1. Son prestaciones patrimoniales 
de carácter público aquellas a las que se refiere el 
artículo 31.3 de la Constitución que se exigen con 
carácter coactivo. 2. Las prestaciones patrimonia-
les de carácter público citadas en el apartado ante-
rior podrán tener carácter tributario o no tributario. 
Tendrán —continúa— la consideración de tributa-
rias las prestaciones mencionadas en el apartado 1 
que tengan la consideración de tasas, contribucio-
nes especiales e impuestos a las que se refiere el 
artículo 2 de esta ley. Serán prestaciones patrimo-
niales de carácter público no tributario las demás 
prestaciones que exigidas coactivamente respon-
dan a fines de interés general». Incorporada, como 
digo, en esa disposición adicional y en el apartado 
6 del artículo 20 del texto refundido de la Ley 
Reguladora de las Haciendas Locales, como deri-
vada de la modificación de la Ley 9/2018, de Con-
tratos del Sector Público, por transposición de las 
directivas europeas 201.23 y 201.24. ¿Por qué no 
tributaria? ¿Por qué para ese objetivo? En Geroa 
Bai, desde luego, y coincidiendo con el Presidente 
Sánchez, que habló de impuestos, pensamos que se 
trataría, en todo caso, de tributarias. 

Los constitucionalistas, saltándose a la torera la 
disposición adicional primera de la Constitución, 
que reza, leo textualmente, «La Constitución 
ampara y respeta los derechos históricos de los 
territorios forales», saltándose a la torera el artícu-
lo 45 de la Lorafna, que dice en su punto número 1 
que, en virtud de su régimen foral, la actividad tri-
butaria y financiera de Navarra se regulará por el 
sistema tradicional del Convenio Económico, y 
saltándose a la torera, por supuesto, el propio Con-
venio, que en su artículo 6 apunta: «Cualquier 
modificación de este Convenio Económico deberá 
ajustarse al mismo procedimiento seguido para su 
elaboración y aprobación. El mismo procedimiento 
deberá seguirse para armonizar el régimen tributa-
rio de Navarra con los nuevos tributos que el Esta-
do pueda establecer en el futuro. Cuando se pre-
sente un proyecto de ley por el que el Estado 
establezca un nuevo impuesto, se convocará a la 
comisión coordinadora o la subcomisión en que se 
delegue para evaluar y analizar la adaptación del 
Convenio a la nueva figura impositiva proyectada 
por el Estado, de acuerdo con el procedimiento 
previsto en la disposición adicional tercera del 
Convenio». ¿Y qué dice la disposición adicional 

tercera? «En caso de producirse una reforma sus-
tancial en el ordenamiento jurídico o tributario del 
Estado, se procederá por ambas Administraciones 
de común acuerdo a la adaptación del presente 
Convenio a las modificaciones realizadas y a la 
revisión, en su caso, de la aportación líquida del 
año base del quinquenio que corresponde a la 
forma y cuantías procedentes, con efectos a partir 
del momento en que entre en vigor la citada refor-
ma». 

Señorías del Partido Socialista, señorías de 
Unidas Podemos, en la proposición de ley se está 
obviando todo eso, y desde Geroa Bai lo denuncia-
mos. Por ello, reclamamos que este Parlamento 
inste al Gobierno de Navarra a que exija al Gobier-
no estatal a cumplir lo estipulado en la Ley 
28/1990, del Convenio Económico, de forma que 
los nuevos impuestos que se creen, en este caso 
esos impuestos a la banca y a las empresas energé-
ticas sean incluidos en ese marco y puedan ser ges-
tionados desde la Comunidad Foral. Presidenta, y 
concluyo, la apelamos directamente a que exija la 
modificación de esa proposición de ley para que se 
respete, tal y como apuntaba el martes el señor 
Sánchez, nuestro marco competencial. Eskerrik 
asko. 

SR. PRESIDENTE: Eskerrik asko, Asiain 
Torres jauna. Eta orain, emendakinak aurkeztu 
duten taldeen  txanda. Turno de los grupos enmen-
dantes. En primer lugar, por el Grupo Parlamenta-
rio Euskal Herria Bildu, tiene la palabra el señor 
Araiz Flamarique por diez minutos. 

SR. ARAIZ FLAMARIQUE: Eskerrik asko, 
lehendakari jauna. Egun on guztioi. Ya se ha repe-
tido aquí en varias intervenciones y en otros temas 
también que estamos viviendo tiempos convulsos. 
Primero fue la pandemia, hoy es la guerra en Ucra-
nia y entre medio los efectos del cambio climático 
y una transición energética muy complicada. Y una 
de las consecuencias más graves de toda esta situa-
ción está siendo, sin duda, una inflación desorbita-
da, que supone un incremento generalizado de pre-
cios que está generando enormes dificultades en 
las economías domésticas y en distintos sectores 
económicos. Una inflación de más del 10 por cien-
to es justificación suficiente para que la ciudadanía 
nos esté interpelando a los legisladores, fundamen-
talmente interpelando a los Gobiernos, para ver 
qué se va a hacer ante esta situación. Pero lo que 
estamos constatando de entrada es que no se está 
muy dispuesto a tomar medidas de regulación de 
los mercados financieros y energéticos, ni tampo-
co, por supuesto, la creación de entidades públicas. 
Lo hemos oído ya aquí en otras ocasiones y ten-
dremos la oportunidad de oírlo en otros momentos 
y, desde luego, vemos también que esta situación 
de entidades públicas se da en otros países de 
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Europa, pero aquí, como digo, no se está muy dis-
puesto a ello. 

Postergada, por tanto, cualquier propuesta de 
actuación en la dirección apuntada los dos partidos 
políticos que conforman el Gobierno de coalición 
español han presentado —lo hemos visto ya en el 
Boletín Oficial del Congreso de los Diputados— 
un gravamen extraordinario durante que dos años 
deberían satisfacer tanto las entidades financieras 
como las energéticas. 

Pese a todo, no nos queda más que congratular-
nos de la medida. Yo creo que hay que decir que la 
medida es positiva en sí misma, aunque sea insufi-
ciente, porque todo el mundo sabe cómo se están 
aprovechando dichas entidades de la actual situa-
ción en forma de beneficios y reparto de dividen-
dos. Aquí mismo se ha dicho y se han citado los 
29.000 millones que en el año 2021 obtuvieron. 
Podemos decir que este gravamen, con todas sus 
limitaciones, será una medida justa, proporcional 
y, desde luego, entendemos que debería compren-
derse como solidaria por parte de las afectadas. 

El diseño del citado gravamen —creo que esto 
hay que decirlo un poco por aclarar también al 
señor Asiain, que creo que lo ha centrado en por 
qué se llamaban tributos, por qué se dice prestacio-
nes patrimoniales a lo que en realidad son tribu-
tos— digamos que ha tenido que sortear un proble-
ma de una potencial doble imposición, es decir, el 
hecho de gravar con dos tributos el mismo hecho 
imponible, y yo creo que han buscado una situa-
ción jurídica que puede ser discutible, pero, desde 
luego, hay que buscar o hay que evitar que esa 
doble imposición por un mismo hecho imponible 
se produzca, porque de lo que se trata en definitiva 
es de afectar o conseguir que esos pingües benefi-
cios de estas entidades que están ya más que eno-
jadas redunden en beneficio de toda la sociedad. 
Por eso los promotores de esta iniciativa supongo 
que han caracterizado estos gravámenes como una 
prestación patrimonial pública de carácter no tribu-
tario, cuyos rasgos más definitorios son dos: el 
carácter coactivo y el interés público que subyace 
en los mismos. Por lo tanto, creemos que eso es lo 
importante, que se lleve a efecto el gravamen de 
estos beneficios, aunque haya que buscar otro sub-
terfugio jurídico. En todo caso, el problema viene 
después. 

La naturalización del gravamen, tal como está 
regulada en la proposición de ley presentada en el 
Congreso de los Diputados, va a tener o tendría, si 
no se corrige, unos efectos colaterales para nues-
tras competencias fiscales y financieras, si no se 
corrige, como digo, en la tramitación parlamenta-
ria, y ya veremos en qué terminan las palabras del 
Presidente del Gobierno, el señor Sánchez, dicien-
do que se acomodarán a la Constitución, etcétera. 
Ya veremos, veremos cómo se materializa eso por-

que habrá oportunidad para ello. Y es así, desde 
luego, porque el gravamen propuesto no tiene 
carácter tributario, no son impuestos, tal como 
están planteados y definidos, y, como consecuen-
cia de ello, se situarían al margen del Convenio. 
Desgraciadamente, una de las fallas que ha puesto 
de manifiesto esta situación es que el Convenio no 
prevé este tipo de planteamientos, sino que se 
refiere constantemente a tributos, a impuestos, y 
eso tiene una caracterización jurídica muy concre-
ta. Por lo tanto, hay que añadir que en estos 
momentos tampoco queda claro si en los aspectos 
financieros que regula el Convenio, que no solo 
son los tributarios, sino también los financieros, 
tiene cabida esta referida prestación tal como está 
redactada. 

Estando así las cosas, desde una perspectiva de 
izquierdas lo valoramos positivamente, pero tam-
bién como una fuerza soberanista nos preocupa 
considerablemente que ello se materialice hacién-
dolo tabla rasa o cuando menos ignorando u ori-
llando el Convenio Económico. No obstante, cree-
mos que hay que apuntar que esta problemática 
que se percibe ahora con nitidez también se ha 
dado en algunas otras medidas sociales anticrisis 
que se han ido aprobando por el Gobierno central. 
Ha habido que ir detrás recordándole al Gobierno 
central las competencias fiscales, las competencias 
tributarias que tenían en este caso Navarra o los 
territorios forales. 

La situación creada por el gravamen a las enti-
dades financieras ha dejado al descubierto, si no se 
remedia en este trámite parlamentario, las fallas 
existentes en el vigente Convenio, porque aquí 
mucho hemos hablado de pacto, de que el Conve-
nio es pacto entre Administraciones, de la bilatera-
lidad, pero, desde luego, yo creo que a lo largo de 
mucho tiempo ya va quedando claro que bilaterali-
dad sí, igualdad de partes no, y en este caso hemos 
visto cómo se ha ido impulsando por parte del 
Estado la inclusión en el Convenio de nuevos 
impuestos vinculados a nuevas realidades econó-
micas y sociales, pero la parte navarra en el mejor 
de los casos lo que conseguía era la concertación 
de esos nuevos tributos, pero aceptando igualmen-
te que dichos impuestos se rigieran por las normas 
sustantivas y formales establecidas en cada 
momento por el Estado. No voy a repetir, porque 
ya tuvimos ocasión de hablar largo y tendido de la 
demoledora doctrina del Tribunal Constitucional 
que ha producido esta situación, pero todo esto que 
he dicho, que el Estado pone los impuestos en 
marcha y luego Navarra tiene que copiarlos y 
remitirse a esa copia, pasó en el impuesto sobre los 
depósitos de las entidades de crédito, pasó con el 
impuesto de la producción de energía eléctrica, 
con el impuesto sobre las grandes superficies, con 
el impuesto sobre los gases fluorados de efecto 
invernadero, el impuesto sobre las transacciones 
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financieras, el impuesto sobre determinados servi-
cios digitales y, finalmente, con el impuesto sobre 
el vertido y la incineración, con el agravante de 
que aquí ya teníamos regulado ese impuesto. 

Lo novedoso del impuesto a las entidades 
financieras y energéticas es que, amparándose en 
cuestiones de carácter técnico, la proposición de 
ley salta por encima de las reglas de concertación 
impositiva establecidas hasta ahora y, si nadie lo 
remedia, la Hacienda estatal campeará a sus 
anchas en Navarra con este gravamen. Ese es el 
objetivo, yo creo, de la moción, de todos los que 
vamos a votar esa moción y de que esto no puede 
ser así. No habría nada que concertar en ese caso. 
Se podría pensar que todo son cuestiones formales 
y que lo importante en este caso es que cace rato-
nes, que se cobren los beneficios a estas empresas, 
pero no, desde luego, creemos que aquí tan impor-
tante también como el huevo, en este caso es 
importante el fuero. 

Creemos que hay que corregir la situación en el 
curso de esa tramitación parlamentaria en Madrid 
o impulsar una modificación urgente del Convenio 
Económico al objeto de concertar una fórmula 
similar para que se incluya en este tipo de gravá-
menes. Y, desde luego, tenemos aquí una duda, que 
yo creo que esto es un debate técnico, pero habrá 
que suscitarlo y habrá que plantearlo, si la resolu-
ción, al no ser tributo y no ser impuesto, la com-
pensación económica en Navarra tiene que venir 
vía financiera, es decir, en las aportaciones y en el 
cálculo de las cargas generales, si habría que plan-
tear este tema, porque, evidentemente, no son 
impuestos y no van a ser impuestos, por mucho 
que nos empeñemos aquí, por mucho que nominal-
mente el Presidente Sánchez en sus intervenciones 
haya hablado de impuestos. No son impuestos, van 
a ser prestaciones patrimoniales no tributarias, 
además. Yo creo que eso hay que tenerlo en cuen-
ta. 

Creemos que la aprobación de esta moción 
debería ser una llamada de atención al legislador 
estatal para que tenga en cuenta que hay territorios 
forales en este Estado también, que no se le olvide. 
Ya lo denunciamos en otro Pleno, mientras el Esta-
do y sus órganos legislativos gozan de plena potes-
tad tributaria, en Navarra y en los territorios fora-
les en general quedan absolutamente limitados. 

Hemos presentado una enmienda de adición al 
entender que además de instar al Gobierno de 
Navarra es quien debería ponerse al frente, es 
decir, eso es lo que pretende la moción original, 
que el Gobierno de Navarra tome esa iniciativa, 
entendemos que además de eso hay que intentar 
que el legislador estatal rectifique y reconozca que 
Navarra debe participar en la regulación y gestión 
de esos nuevos gravámenes o quizás, como digo, 
la solución pudiera estar en una disposición adicio-

nal que establezca en su caso una solución finan-
ciera no tributaria, una solución financiera a este 
problema, porque creo que estamos a tiempo de 
impedir en su caso un nuevo contrafuero. 

Respecto de la enmienda presentada por Nava-
rra Suma, únicamente diré que nos ha sorprendido 
el contenido, porque si la leemos con detenimiento 
lo que se hace es instar al Gobierno de Navarra a 
solicitar un informe al Consejo de Navarra que for-
talezca la defensa. Yo creo que los dictámenes que 
emite el Consejo de Navarra son para velar sobre 
la observancia del ordenamiento jurídico. En todo 
caso, su grupo parlamentario tiene un número más 
que suficiente para pedirlo, si lo considera oportu-
no, pero fortalecer la defensa de las competencias, 
evidentemente, el contenido de la moción lo que 
plantea ya es eso. En ese sentido, yo creo que en 
estos momentos lo urgente es decirles al Gobierno 
y a los grupos parlamentarios sobre todo que han 
presentado esta proposición de ley que no se olvi-
den de que existen territorios forales y que por eso 
Navarra debería participar en lo que es la gestión, 
en su caso también la elaboración o en su caso, 
como digo, que probablemente sea una solución 
más factible, una solución financiera vía aporta-
ción de Navarra a las cargas generales del Estado. 
Eskerrik asko. 

SR. PRESIDENTE: Eskerrik asko, Araiz Fla-
marique jauna. Turno ahora del Grupo Parlamenta-
rio Navarra Suma para defender su enmienda. 
Señora Valdemoros Erro, tiene diez minutos para 
su defensa. 

SRA. VALDEMOROS ERRO: Buenos días, 
Presidente, y buenos días, señorías. Me alegro de 
volver a verles en la Cámara para poder seguir 
debatiendo en este último año de legislatura. Voy a 
empezar con unas palabras que también ha utiliza-
do el señor Asiain, porque me parecen importantes 
y porque me parece que tiene que quedar bien 
reflejado en el Diario de Sesiones. El pasado 12 de 
julio el Presidente del Gobierno de España, don 
Pedro Sánchez, anunciaba en la primera jornada 
del debate del estado de la nación que iba a poner 
en marcha, y cito palabras textuales, «un impuesto 
sobre los beneficios extraordinarios de las grandes 
empresas energéticas y un impuesto excepcional y 
temporal a las grandes entidades financieras». 
Dicho y hecho. Eso es lo que nos ha traído aquí a 
debatir la moción que ha presentado Geroa Bai. 
Pero creo que antes de entrar en el meollo de la 
cuestión conviene detenerse en una primera obser-
vación que no resulta baladí, la puesta en marcha 
de esta iniciativa anunciada por el Gobierno de 
España se ha producido a través de una proposi-
ción de ley presentada por dos partidos que están 
en el Gobierno y no mediante un proyecto de ley 
del propio Gobierno. Así que lo que hace el propio 
Ejecutivo es evitar de esta manera determinados 
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dictámenes, muchas veces incómodos, que debe-
rían acompañar a un proyecto de ley. ¿Por qué lo 
hace? Pues supongo que cuando se decide a no 
hacer las cosas de la manera más natural es porque 
obviamente hay algo que incomoda o que no se 
quiere afrontar. Pero, bueno, no es el momento de 
profundizar en esto, aunque sí en sus consecuen-
cias, como voy a ir explicando. 

Los dos gravámenes se motivan, como también 
han dicho las personas que me han precedido en el 
uso de la palabra, en el contexto de la actual situa-
ción inflacionaria y el necesario desarrollo del 
pacto de rentas. La exposición de motivos dice, y 
entrecomillo, que «no parece que se deba resolver 
con medidas tributarias un problema coyuntural y 
específico como es la necesidad de reforzar el 
pacto de rentas en un momento de repunte de la 
inflación». Insistiendo en lo anterior, un poquito 
más adelante el propio texto dice, y vuelvo a abrir 
comillas, que «se puede establecer una prestación 
patrimonial de carácter público de naturaleza no 
tributaria dirigida a reforzar ese pacto de rentas». 
Y ese es el debate, el carácter tributario o no tribu-
tario de la medida en cuestión. 

Vaya por delante, vuelvo a insistir, que la pri-
mera vez que el propio Gobierno hace referencia a 
esta cuestión está hablando de impuestos. Claro, la 
definición de esta naturaleza tributaria o no tribu-
taria hace que la medida impacte de manera muy 
distinta en Navarra y en su régimen foral, concre-
tamente, como bien saben, en el Convenio Econó-
mico. Pero resulta que los dos partidos han elegido 
otra figura, que es la prestación patrimonial públi-
ca no tributaria. Rebuscada, en cualquier caso. 
Esta figura ¿para qué se ha utilizado hasta ahora? 
Pues ha estado muy limitada a la contratación 
pública y a las concesiones administrativas. Nunca 
se explicaba para hacer paraguas de nuevos 
impuestos temporales y extraordinarios. Un buen 
número de expertos tributarios explican que la 
figura elegida está vinculada básicamente a la 
exacción de tarifas por entes privados que se 
encargan de gestionar concesiones de obras o ser-
vicios públicos esenciales, por ejemplo, el abaste-
cimiento de agua o el uso de determinados viales 
públicos. Ese carácter esencial es el que les sitúa 
en la esfera de las prestaciones patrimoniales de 
carácter público de naturaleza coactiva, como dice 
el artículo 2.2 de la Ley General Tributaria, cuando 
los servicios o actividades no sean de solicitud o 
recepción voluntaria para los obligados tributarios. 
Estos ingresos, a pesar de la coactividad de las 
prestaciones en este sentido más social, no son tri-
butos ya que no van a parar a las arcas públicas, 
sino a las privadas, aunque sea cumpliendo siem-
pre con los requisitos que se contemplan en los 
pliegos de concesiones relativos a las tarifas exigi-
bles. No parece ser este el caso de los gravámenes 
que hoy debatimos. En pocas palabras, yo les diría 

que si aquí tuviéramos que aplicar la famosa prue-
ba del pato, ya saben esa de si grazna como un 
pato, camina como un pato y se comporta como un 
pato, entonces seguramente es un pato, por mucho 
que alguien se empeñe en llamarlo de otra manera 
o en camuflarlo bajo otra figura jurídica, este gra-
vamen es un impuesto, digan lo que digan los par-
tidos políticos que están hoy en el Gobierno de 
España, porque además así ellos lo han vendido al 
ciudadano. Han hablado de impuestos. En diversas 
intervenciones suyas han explicado a la sociedad 
que se iban a establecer este tipo de impuestos y 
esa es la denominación que se ha utilizado además 
en los medios de comunicación y en el debate 
social. Y, sin embargo, en contra de esto, en la 
exposición de motivos se toma muy en serio la 
molestia de decir que no es un impuesto, cosa que 
ya supone algo muy significativo en sí mismo. 

El Partido Socialista y Unidas Podemos han 
forzado las cosas de manera extraordinaria con el 
único afán de incrementar la recaudación, porque 
en la proposición de ley esos gravámenes no son 
tributos, dicen, y a la vez explican su finalidad 
extrafiscal, porque deberían contribuir a los objeti-
vos del llamado pacto de rentas haciendo que las 
empresas gravadas contribuyan a la caída de recau-
dación que se está produciendo por ello en este 
contexto. Pero solo habrá sentido de una finalidad 
extrafiscal en el caso de que un determinado tribu-
to de naturaleza fiscal por sí mismo pueda tener 
otro objetivo diferente al recaudatorio. Y es que los 
tributos, como bien saben, según la Ley General 
Tributaria, son ingresos públicos que consisten en 
prestaciones pecuniarias exigidas por la Adminis-
tración Pública como consecuencia de la realiza-
ción del supuesto hecho al que la ley vincula el 
deber de contribuir con el fin primordial de obte-
ner ingresos necesarios para el sostenimiento de 
las arcas públicas. Y esto es lo que está detrás de la 
figura de lo que llaman prestación patrimonial 
pública no tributaria que desarrolla esta proposi-
ción de ley. La llamen como lo llamen se trata a 
todas luces de un impuesto. 

¿Y por qué han actuado así los partidos políti-
cos que forman el Gobierno de España? ¿Por qué 
no les dan la consideración de impuesto, sino la de 
un instrumento de intervención económica? Lo ha 
explicado el señor Araiz en su intervención, una 
consideración además muy discutible que va a lle-
var a numerosos litigios, según dicen los expertos. 
No conozco todos los motivos, pero sí conozco las 
consecuencias. Una de ellas, y centrada en nuestra 
realidad institucional, hace que la Comunidad 
Foral vea una vez más cómo sus competencias se 
ven invadidas al hurtar a estos gravámenes su con-
sideración de impuestos, que es lo que son, y al 
hurtar así a Navarra, por lo tanto, la inclusión de 
estas discutibles figuras entre los impuestos conve-
nidos. 
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Por ello, esta moción insta al Gobierno de 
España a cumplir con lo estipulado en la Ley 
28/1990, del Convenio Económico. Dicho sea de 
paso, me sorprende que un partido como es Geroa 
Bai, que forma parte del Gobierno de Navarra, no 
pida explicaciones internas, quizá lo ha hecho, o 
incluso que desde aquí trate de defender, desde el 
propio Ejecutivo navarro del que forma parte, esta 
cuestión, pero, en cualquier caso, tenemos esta 
moción y es lo que estamos debatiendo. Segura-
mente la tenemos porque el PSN o, mejor dicho, 
las personas que hoy representan al Partido Socia-
lista en Navarra, en el Gobierno de Navarra y aquí 
en el Parlamento son auténticos seguidores incon-
dicionales de las políticas de Madrid. No están 
defendiendo a esta región. No están utilizando las 
herramientas que nos confiere nuestra autonomía 
fiscal para poner a disposición de los ciudadanos 
navarros toda la batería de medidas que podría 
ayudar a aliviar esta situación económica y social 
que estamos viviendo. Y ese es un ejemplo más, 
porque llevan en el suma y sigue unos cuantos en 
esta legislatura. Se los voy a citar a modo de reper-
torio. Miren, en general seguimos pagando los 
impuestos más altos del conjunto de España 
pudiendo no hacerlo. El conjunto de padres y 
madres de este país disfruta de las prestaciones por 
maternidad y paternidad, las suyas están exentas 
del pago de impuestos, las de los padres y madres 
navarros no. Aquellos navarros que podían haber 
obtenido mayores reducciones en el IRPF en sus 
aportaciones a los planes de pensiones y, por lo 
tanto, pagar menos impuestos, resulta que no pue-
den hacerlo, a pesar de que el Parlamento de Nava-
rra aprobó una ley en esta legislatura. El Ejecutivo 
no quiso defenderlo. O la aprobación, la última, de 
un impuesto de residuos por parte del Parlamento 
en el año 2018, que se ha sustituido sin rechistar 
hace pocos meses por el Ejecutivo de María Chivi-
te por un impuesto de características similares, 
pero no igual, aprobado por el Gobierno en Espa-
ña. En fin, que si alguien piensa que estos son 
temas menores o incluso meros tecnicismos se 
equivoca. Todas estas decisiones muestran una 
actitud que nada tiene que ver con la defensa de 
los intereses de Navarra, y la suma de todos estos 
asuntos constituye una erosión progresiva de la 
realidad institucional de esta Comunidad en lo que 
a su foralidad se refiere. 

Este Parlamento le va a instar al Gobierno de 
Navarra a que defienda esa realidad institucional 
en el tema que nos ocupa. Hay un tiempo de trami-
tación de esta ley. Los nuevos impuestos parece 
que quieren entrar en vigor el 1 de enero del 2023. 
El Gobierno de Navarra y su Presidenta Chivite 
tienen que defender a Navarra y tienen que defen-
der el Convenio Económico en el proceso de esa 
tramitación. 

Se han presentado dos enmiendas. La enmienda 
de Euskal Herria Bildu es una enmienda que se 
adelanta a lo que va a ser esa proposición de ley, el 
resultado de la misma, y se adelanta a lo que el 
marco jurídico puede decir en esta cuestión. Por 
eso Navarra Suma presentó una enmienda para que 
se solicite un informe al Consejo de Navarra como 
nuestro principal órgano consultivo, porque el con-
vencimiento en la defensa de nuestras competen-
cias no significa prescindir del rigor jurídico. Más 
al contrario, hemos de ir arropados por los juristas 
que la ley y este Parlamento designan para guiar-
nos en un correcto ejercicio del derecho. 

SRA. VICEPRESIDENTA PRIMERA (Sra. 
Jurío Macaya): Señora Valdemoros, vaya conclu-
yendo. 

SRA. VALDEMOROS ERRO: Termino. Espe-
ramos no tener que llegar a la presentación de un 
recurso frente al Tribunal Constitucional en un 
hecho tan claro como es este. Tienen por delante, 
señores del Ejecutivo y Presidenta, en este caso 
María Chivite, unos meses para parar esta invasión 
de competencias que queda expuesta en la proposi-
ción de ley hoy en tramitación en el Congreso de 
los Diputados. Para la Presidenta, ejerza en primer 
lugar de Presidenta de los navarros… 

SRA. VICEPRESIDENTA PRIMERA (Sra. 
Jurío Macaya): Vaya concluyendo, señora Valde-
moros. 

SRA. VALDEMOROS ERRO: … y olvídese 
de cualquier otra tentación. Muchas gracias. 

SRA. VICEPRESIDENTA PRIMERA (Sra. 
Jurío Macaya): Gracias a usted. A continuación, 
después de haberse presentado la moción y las 
diferentes enmiendas, turno a favor y turno en con-
tra. ¿Turno a favor? ¿En contra? Pues comenzamos 
con el turno a favor. Tiene la palabra en primer 
lugar la representante del Partido Socialista, señora 
Unzu, por diez minutos. Cuando quiera. 

SRA. UNZU GARATE: Muchas gracias, Presi-
denta. Encantada también de estar de nuevo con 
todos ustedes. Hoy debatimos dos mociones, una 
registrada por el Grupo Parlamentario Geroa Bai, 
que hace referencia a esta proposición de ley que 
crea dos nuevos gravámenes, y otra presentada por 
Navarra Suma, que vamos a debatir a continuación 
de este punto, que habla sobre la inflación. Son 
mociones que a priori la verdad es que parece que 
nada tienen que ver la una con la otra, pero lo cier-
to es que están íntimamente relacionadas porque 
las dos están absolutamente vinculadas a la situa-
ción económica actual y tienen su origen en los 
efectos y en las consecuencias que estamos 
sufriendo a nivel europeo, sobre todo de manera 
muy agravada a raíz de la guerra en Ucrania. 

De sobra, además, son conocidas todas, las 
cientos de medidas que está poniendo en marcha el 
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Gobierno de España para amortiguar este impacto 
tan duro, y son medidas que tienen los siguientes 
objetivos. En primer lugar, proteger sobre todo a la 
clase media y trabajadora, proteger sus rentas y 
proteger su bienestar. Y podemos enumerar medi-
das como el descuento de los veinte céntimos en 
cada litro de combustible, la subvención del 30 por 
ciento en los bonos de transporte, la rebaja del IVA 
de la luz, por ejemplo, del 21 al 5 por ciento, ahora 
también se ha anunciado que se va a rebajar el IVA 
del gas en los mismos términos. Otro objetivo tam-
bién es reforzar la protección de los sectores más 
afectados por la inflación y el alza de los precios. 
Y también para los colectivos más vulnerables 
podemos relatar aquí medidas en materia de 
vivienda, el incremento del IMV, las ayudas eco-
nómicas directas a las rentas más bajas de todo el 
país. Y luego también hay una serie de ayudas eco-
nómicas que ayudan a cada autobús, ayudas eco-
nómicas directas que ayudan a cada camión, ayu-
das económicas directas que ayudan a cada taxi, 
ayudas a la ganadería, ayudas a la industria del gas 
intensivo, ayuda a la industria electrointensiva. 

Pero también otro objetivo, no nos olvidemos, 
y además lo han hablado mis compañeros y com-
pañeras que ya han intervenido antes que yo, es 
que debemos hacer de este reparto del coste econó-
mico y social de la guerra un reparto mucho más 
justo, y que las consecuencias de la guerra se 
repartan de forma bastante más equitativa y que no 
caigan de nuevo únicamente, como pasó ya duran-
te la anterior crisis financiera, en los más vulnera-
bles porque lejos, muy lejos de salvar a los bancos, 
este Gobierno lo que va a hacer es no tolerar que 
haya grupos de presión o que haya grandes empre-
sas que se aprovechen de la crisis para incrementar 
su riqueza a expensas de la mayoría, y por eso, 
como ya han comentado también, los partidos que 
formamos parte del Gobierno de España hemos 
impulsado una nueva fiscalidad. 

Así que, en resumen, yo les comento que el 
Partido Socialista, junto con el grupo Unidas Pode-
mos, presentamos el pasado mes de julio una pro-
posición de ley que impulsa la creación de dos 
nuevas figuras fiscales: por un lado, la figura fiscal 
excepcional a las grandes empresas energéticas de 
los sectores eléctrico, gasista y petrolero, que va a 
afectar a los beneficios extraordinarios obtenidos 
en los años 2022 y 2023; y, por otro lado, una figu-
ra fiscal excepcional y temporal a las grandes enti-
dades financieras que, por cierto, ya se están 
empezando también a beneficiar de las subidas del 
tipo de interés, y es que, además, van a tener a raíz 
de esto unos sobrebeneficios que, desde luego, 
salen del bolsillo de todos los consumidores que 
van a los bancos. 

Por lo tanto, se llamen como se llamen, y esto 
es lo que de verdad importa, estas dos nuevas figu-

ras van a hacer que los efectos de la crisis se repar-
tan también entre las grandes empresas y las gran-
des entidades financieras, que tantos beneficios 
están obteniendo a costa de los ciudadanos a raíz 
de la crisis energética. En consecuencia, lógica-
mente, lo que va a hacer también es mejorar la 
recaudación en las cuantías, que aproximadamente 
van a ser unos 9.000 millones de euros, que van a 
ir luego directamente de nuevo a ayudar a todos 
los ciudadanos, porque, desde luego, nosotros, 
junto con Unidas podemos, lo que queremos es 
que estas empresas arrimen el hombro y contribu-
yan a la recuperación en un país que en estos 
momentos está pasando, como el resto de Europa, 
un momento delicado, porque estos beneficios que 
están obteniendo tanto las eléctricas como los ban-
cos se los deben a la sociedad española. Por lo 
tanto, lo que es justo es que contribuyan mediante 
ese gravamen adicional. 

Y lo que no podemos entender es que a día de 
hoy haya partidos que se opongan a que las ener-
géticas y la banca contribuyan mediante este 
impuesto temporal y extraordinario con los benefi-
cios extraordinarios que además están saliendo del 
bolsillo de todas las personas al margen de su 
renta. Por lo tanto, aquí estamos hablando mucho 
de impuesto o gravamen, pero a mí me gustaría 
saber qué opina la derecha. ¿Va a apoyar estos gra-
vámenes la derecha? ¿La derecha quiere que la 
banca contribuya a paliar los efectos de esta gue-
rra? ¿Quieren? Es que no lo han dicho, señora Val-
demoros. Usted se ha centrado muchísimo en la 
teoría, pero no tengo ni idea, porque no lo ha tras-
ladado, si realmente la derecha de Navarra quiere 
que la banca aporte sus beneficios extraordinarios 
y los ponga a disposición de la sociedad y las per-
sonas más vulnerables y ayudar a los sectores que 
peor lo están pasando, y no sabemos si las grandes 
energéticas, que tantos beneficios están obteniendo 
a costa de nuestros recibos de la luz, también ten-
gan que pagar parte de sus beneficios extraordina-
rios. La verdad es que ha dicho muchas cosas, 
mucha teoría, pero nada de lo francamente impor-
tante y es lo que ayuda a la recuperación. Y la ver-
dad, hay poco más que añadir, porque el propio 
Presidente Pedro Sánchez el otro día, como tam-
bién han dicho, despejó las dudas en relación con 
estos gravámenes asegurando que se iba a respetar 
el reparto competencial en nuestro país y la Cons-
titución. 

Por lo tanto, vamos a votar a favor de la pro-
puesta de resolución de Geroa Bai. Lo que sí que 
vamos a hacer es solicitar la votación por puntos, 
porque no será ese el sentido de voto de las 
enmiendas presentadas por EH Bildu y Navarra 
Suma porque, francamente, estos días, viendo la 
secuencia de presentación y el contenido de las 
mismas, pues nos dio la impresión de una verdade-
ra competición entre los partidos a ver qué partido 
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representa mejor o defiende mejor el régimen foral 
de Navarra, quién es el más foralista y en este caso 
a ver quién riza más el rizo en este asunto. Y me 
voy a dirigir a la señora Valdemoros y al señor 
Asiain, que han sido, desde luego, los más críticos 
en sus intervenciones. Miren, el régimen foral no 
se defiende de boquilla, se demuestra con hechos, 
y ahora cada uno que haga balance porque saben 
de sobra que en esta legislatura se ha avanzado 
bastante más en autogobierno que en los últimos 
veinte años. Así que el balance, me parece a mí, 
por mucha crítica que lancen, está más que realiza-
do y demostrado porque, miren, está muy bien 
defender el fuero, señora Valdemoros, pero es que 
también, como le digo, porque no se ha pronuncia-
do, es imprescindible para poder hablar de fuero 
hablar de huevo, porque en este caso si no hay 
huevo tampoco hay fuero. Gracias. 

SRA. VICEPRESIDENTA PRIMERA (Sra. 
Jurío Macaya): Gracias, señora Unzu. A continua-
ción, en nombre de Podemos Ahal Dugu, tiene la 
palabra su representante, señor Buil, por diez 
minutos. 

SR. BUIL GARCÍA: Buenos días. Gracias, 
Presidenta. Nosotros, desde luego, nos felicitamos 
por la tramitación de esta proposición de ley, como 
no puede ser de otra manera. Le aseguro, señor 
Asiain, que no hemos estado pensando en el Con-
greso de los Diputados cómo hacer daño a la fora-
lidad de Navarra, sino buscando la manera de que 
un impuesto fuera efectivo a las entidades econó-
micas más poderosas que tenemos en este momen-
to en el país. La prestación temporal de la que 
hablamos lo que nos hace es evitar los recursos por 
doble imposición. Ese es el razonamiento que se 
ha tenido en el Congreso de los Diputados entre 
los dos grupos que hemos presentado esta moción. 
Y tiene que saber algo, esta moción no está presen-
tada con los votos necesarios para salir adelante, 
razón por la cual es evidente que ustedes van a 
tener también un margen para poder participar y 
debatir en ella. Yo creo que hoy va a salir por una-
nimidad que esta proposición de ley debe contem-
plar la realidad foral de nuestra Comunidad. Noso-
tros, desde luego, vamos a votar a favor y en ese 
sentido esperamos que sirva para hacer justicia en 
este ámbito, pero que quede claro que aquí lo 
importante, como también se ha dicho, para noso-
tros, desde luego, es el huevo. Un impuesto como 
este no lo había conocido España, y en ese sentido 
es una línea de acción y de trabajo que nuestra for-
mación ha defendido incluso antes de la guerra de 
Ucrania, y aquí podemos hablar de diferentes pro-
puestas, como la tasa covid u otras, que sí que 
atienden a quien se está beneficiando más de esta 
crisis en todos los ámbitos. 

Respecto a las enmiendas planteadas, vamos a 
votar a favor de la moción y nos abstendremos en 

la propuesta de Euskal Herria Bildu, porque de 
alguna manera concreta cuál tiene que ser esa solu-
ción, y comprenderá, señor Araiz, que yo no puedo 
sustraer al grupo parlamentario ni la reflexión ni la 
negociación necesaria como para imponer desde 
aquí una postura. 

Y, finalmente, respecto al informe del Consejo 
nos vamos a abstener también porque no le vemos 
mucho sentido y, desde luego, creemos que la 
actuación que hemos tenido, llevarlo como una 
proposición de ley, no tiene que ver con saltarse 
controles, con lo que tiene que ver es con aplicarlo 
rápido. Y esa es la fórmula que se ha elegido, la 
fórmula más rápida y la fórmula con menor riesgo 
de ser recurrida por las grandes empresas de este 
país. 

SRA. VICEPRESIDENTA PRIMERA (Sra. 
Jurío Macaya): Gracias, señor Buil. Por último, 
tiene la palabra, en nombre de Izquierda-Ezkerra, 
la señora De Simón. Diez minutos. 

SRA. DE SIMÓN CABALLERO: Intervendré 
desde el escaño, si me lo permite, señora Presidente, 
por la brevedad, para anunciar el voto a favor. Yo 
hubiese preferido que se asumieran las dos enmien-
das presentadas, pero, en todo caso, el voto va a ser 
afirmativo porque, aunque esto parezca, que así lo 
parece, una carrera a ver quién defiende más la 
autonomía de Navarra, pues, en este caso, la posi-
ción de Izquierda-Ezkerra al respecto es a favor. 

La banca privada —creo que lo mencionaba el 
otro día—, la banca siempre, siempre gana. La 
banca del IBEX 35 ha ganado en los seis primeros 
meses de este año 10.132 millones de euros, y, efec-
tivamente, es una situación en la que lo correcto, lo 
lógico, lo justo es que esta banca contribuya a incre-
mentar el erario público en función de esa actividad 
y de esas ganancias tan importantes que tiene, aun-
que luego el impuesto se aplique o bien sobre las 
ganancias o bien sobre la actividad en general, esa 
no es la cuestión, la cuestión es que va a haber un 
impuesto con el que esta banca privada va a tener 
que contribuir, que aportar parte de sus beneficios, 
aunque el impuesto no sea de sus beneficios, a las 
arcas públicas. Esto, por un lado, y, por otro, efecti-
vamente, todo lo que sea defender la autonomía de 
Navarra, las competencias de Navarra en todo lo 
que tiene que ver con la gestión de este impuesto 
pues nos parece muy acertado. Nada más y gracias. 

SR. PRESIDENTE: Eskerrik asko. Gracias, 
señora De Simón Caballero. Turno de réplica del 
grupo parlamentario proponente, Geroa Bai, de la 
moción que acabamos de debatir. Señor Asiain 
Torres, tiene la palabra. Hamar minutu. 

SR. ASIAIN TORRES: Eskerrik asko beste 
behin, presidente jauna. Bueno, vaya por delante 
nuestro agradecimiento a todos los grupos, en prin-
cipio, porque la moción va a salir adelante y ese 
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era el objetivo principal cuando lo presentamos: 
poner, digamos, en vereda, poner en primer plano 
esta cuestión de defensa del autogobierno, porque 
la considerábamos fundamental desde Geroa Bai. 

Aceptaremos, y empiezo por Bildu, la moción 
presentada por el señor Araiz, presentada por 
Bildu, si bien en principio era una modificación la 
ha corregido diciendo que iba a ser de adición, 
porque, efectivamente, entendemos que estamos 
hablando de tiempos diferentes, de peticiones dife-
rentes que pueden sumarse, que son complementa-
rias, y, por tanto, en ese sentido, ningún problema; 
por lo tanto, la aceptaremos y la apoyaremos. Evi-
dentemente, nosotros entendemos, yo creo que ha 
quedado claro desde un principio, que se trata, no 
voy a entrar en tecnicismos porque la verdad es 
que es un tema muy complejo, usted mismo tam-
bién ha dicho que se trata de una prestación tribu-
taria, por tanto, de un impuesto contra la fórmula 
que se ha buscado, no sé, señor Buil, si intenciona-
da o no intencionadamente, la verdad, si inocente-
mente o no, si se buscaba. He dicho, creo que cla-
ramente, que estábamos de acuerdo con el fondo 
de la cuestión, clarísimamente estamos de acuerdo, 
de hecho, he extractado varios pasajes de la expo-
sición de motivos de la proposición de ley, pero no 
con la conclusión a la que se llegaba, que precisa-
mente era la de la prestación pública no tributaria. 
Y eso es lo que nos chirría. Por eso presentamos 
esta moción. Bueno, pues decía, ¿inocentemente?, 
¿ingenuamente?, ¿intencionadamente? No lo sé. 
La cuestión es que se ha presentado como se ha 
presentado, así está redactada y por eso desde 
Geroa Bai la denunciamos para que, efectivamen-
te, se modifique. 

Y es curioso que en el propio titular de la pro-
posición de ley lo llamen «gravamen», porque acu-
diendo al diccionario de la lengua española, al dic-
cionario de la RAE, no sé si se estaba buscando un 
término que no hablara de impuesto, pero lo curio-
so es que para referirse a la cuestión, la primera 
acepción, decía, de la propia Real Academia de la 
Lengua, define gravamen como impuesto, la pri-
mera acepción. Es decir, es exactamente un sinóni-
mo, tal cual, no sé por qué se denominó «grava-
men», no sé si es un intento de elusión o no, pero, 
vamos, en principio sería completamente en vano. 
Repito, apoyaremos, aprobaremos, aceptaremos la 
enmienda de Bildu, que se sumará a nuestra 
moción inicial. También aceptaremos la enmienda 
de adición de Navarra Suma, entendemos que no 
resta a la nuestra, más allá del carácter jurídico que 
vaya a tener el informe realizado por el Consejo de 
Navarra. Entendemos desde Geroa Bai que esta 
cuestión requiere de un impulso principalmente 
político, si se suma el carácter jurídico bienvenido 
sea, pero, desde luego, entendemos en Geroa Bai 
que necesita un claro impulso político y de ahí, lo 
he repetido ya varias veces, nuestra moción. 

Bueno, he dicho antes que no iba a entrar en 
tecnicismos. He comentado de dónde provenía, de 
la transposición de unas directivas europeas que 
habían afectado principalmente a la Ley de 
Haciendas Locales, a la Ley General Tributaria, y 
la verdad es que el texto en el que se incide en ese 
tema —ha comentado algunos apartados la señora 
Valdemoros— es bastante farragoso y creo que no 
nos aclara bien, porque, efectivamente, como usted 
ha comentado, en el punto 6 del artículo 20 de la 
Ley de Haciendas Locales sí que se define en cier-
ta manera lo que suponen esas medidas, que sí que 
hablan de que las contraprestaciones económicas 
establecidas coactivamente a que se perciban por 
la prestación de los servicios públicos a que se 
refiere el apartado 4 de este artículo, realizadas de 
forma directa mediante personificación privada, 
mediante gestión indirecta, tendrán la condición de 
prestaciones patrimoniales de carácter público no 
tributario. En fin, no sé, yo creo que se ha rizado 
demasiado el rizo para llegar a una cuestión que 
nada tiene que ver con ese tema de las haciendas 
locales, para intentar, repito, inocente o no inocen-
temente colgarlo por esa vía. Repito una vez más, 
estamos de acuerdo con el fondo. Lo he repetido 
ya por enésima vez. 

Señora Unzu, no es igual, se llame como se 
llame, porque precisamente ahí está el quid de la 
cuestión. Es decir, si decimos que es una presta-
ción no tributaria nos saltamos el Convenio a la 
torera, usted estaba hablando de que nosotros está-
bamos defendiendo de boquilla el autogobierno y 
usted empieza su intervención diciendo que preci-
samente da igual se llame como se llame, que lo 
importante es el fondo. Lo he repetido ya diez 
veces desde que he comenzado mi intervención, el 
fondo sí, estamos completamente de acuerdo, pero 
la forma, el envoltorio también es fundamental. 
Por eso esta moción, porque si no, no tendría senti-
do esta moción, estamos hablando de la defensa 
del autogobierno, de que se defiendan nuestras 
competencias, y por esa vía, por la de prestación 
pública no tributaria no se defienden. Ese es el 
coladero, por eso esta moción, es decir, no sé si ha 
llegado a entenderlo. ¿De boquilla? Pues no. 

En fin, no dudamos de las palabras de anteayer 
del Presidente, pero pensamos, de ahí la moción 
también, que este Parlamento, como representante 
de la soberanía popular de esta Comunidad, tiene 
que manifestarse en defensa del Convenio y tiene 
que exigir al Gobierno de Navarra que también lo 
haga. Más allá, repito, de las palabras del Presi-
dente en respuesta, tal y como he dicho anterior-
mente, al Senador Koldo Martínez, en una inter-
vención en el Senado a la que respondió el 
Presidente. Nosotros pensamos que este Parlamen-
to tiene que manifestarse, lo va a hacer ahora, y a 
continuación exigimos al Gobierno, con la aproba-
ción de esta moción, que también exija al Gobier-
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no estatal el cumplimiento del Convenio, que haya 
una interpelación directa, clara, contundente de 
Gobierno a Gobierno para exigir el cumplimiento 
de la ley, porque, tal y como está redactada en 
estos momentos, la proposición obvia por comple-
to los derechos de nuestra Comunidad. Pretende-
mos, repito, que haya una petición institucional de 
Gobierno a Gobierno para que se respete el Conve-
nio, porque no queremos que haya un Ezkio, pro-
grama electoral en Navarra, y un Vitoria, decisión 
en Madrid, en esta cuestión tan importante. 

Bueno, quiero agradecer, ya se lo he dicho tam-
bién al señor Buil, su apoyo, más allá de las discre-
pancias en cuanto a las formas o no formas, y tam-
bién a la señora De Simón el apoyo de 
Izquierda-Ezkerra. Sin más, repito, creo que lo 
importante es que la moción salga adelante, una 
moción que persigue precisamente poner en valor 
la defensa de las competencias del autogobierno de 
esta Comunidad Foral, que, tal y como está redac-
tada en estos momentos esa proposición de ley, se 
obvia por completo. Por tanto, exijamos al Gobier-
no, en principio, y a los grupos políticos que for-
man parte de ese Gobierno estatal la modificación 
cuanto antes de esa propuesta. Eskerrik asko. 

SR. PRESIDENTE: Eskerrik asko, señor 
Asiain Torres. Acepta usted la enmienda de adición 
de Euskal Herria Bildu y la de Navarra Suma. Por 
tanto, ¿alguien quiere votación...? Sí, ustedes tam-
bién. Bien, votamos, en primer lugar, la moción en 
su redacción original. Primer punto. Señorías. 
comienza la votación. (PAUSA). Secretario Primero, 
¿resultado? 

SR. SECRETARIO PRIMERO (Sr. Sánchez de 
Muniáin Lacasia): 50 votos a favor. 

SR. PRESIDENTE: Queda aprobado el primer 
punto de la moción. Votamos el segundo punto de 
la moción, que sería la enmienda de adición de 
Euskal Herria Bildu. Señorías, comienza la vota-
ción. (PAUSA). Secretario Primero, ¿resultado? 

SR. SECRETARIO PRIMERO (Sr. Sánchez de 
Muniáin Lacasia): 17 a favor, 11 en contra y 22 
abstenciones. 

SR. PRESIDENTE: Queda aprobado el punto 
número 2 como punto número 2 de la moción. Y a 
continuación vamos a votar como punto número 3 
la enmienda de adición presentada por el Grupo 
Parlamentario Navarra Suma. Señorías, comienza 
la votación. (PAUSA). ¿Secretario Primero? 

SR. SECRETARIO PRIMERO (Sr. Sánchez de 
Muniáin Lacasia): 30 votos a favor, 11 en contra y 
9 abstenciones. 

SR. PRESIDENTE: Queda aprobada como 
punto número 3 la enmienda de adición. 

10-22/MOC-00072. Debate y votación de la 
moción por la que se insta al Gobierno 
Foral a deflactar la tarifa del IRPF, pre-
sentada por la Ilma. Sra. D.ª María Jesús 
Valdemoros Erro. 
SR. PRESIDENTE: Continuamos con el punto 

cuarto del orden del día: Debate y votación de la 
moción por la que se insta al Gobierno Foral a 
deflactar la tarifa del IRPF, presentada por el 
Grupo Parlamentario Navarra Suma. No se ha pre-
sentado ninguna enmienda a la moción, por lo 
tanto, para su defensa, y por un tiempo máximo de 
quince minutos, tiene la palabra la señora Valde-
moros Erro. 

SRA. VALDEMOROS ERRO: Buenos días de 
nuevo a todos ustedes. Es que tengo que hacer un 
comentario, me lo ha quitado el señor Asiain, pero 
vaya metedura de pata, eh, señora Unzu: «se llame 
como se llame», vaya declaración de principios. 
Ha sido usted muy evidente en su falta de defensa 
del régimen foral navarro. Supongo que se les lle-
nará la boca de autogobierno, ustedes sí que son de 
boquilla. 

Vuelvo a traer a esta Cámara una de las medi-
das que el Ejecutivo navarro debería haber tomado 
hace tiempo. Quizá no lo ha hecho por falta de 
valentía en la toma de decisiones, por incapacidad 
de gestión, quizá por ataduras de partidos que la 
hicieron y la mantienen, Presidenta, quizá por des-
conocimiento de lo que está pasando en la calle, 
quizá porque está bunkerizada en su despacho, o 
en el suyo, Consejera. No sé lo que es, imagino 
que hay algo de todo ello, pero lo que verdadera-
mente sí sé es que la calle no comprende como 
ustedes no han llevado a cabo a estas alturas del 
momento una medida de tipo fiscal con verdadero 
impacto en el bolsillo de la gente. Resulta inaudito 
en esta situación económica. Una medida de justi-
cia tributaria, una medida para que los contribu-
yentes aporten a las arcas forales en función de la 
capacidad económica real, porque hoy esa capaci-
dad real es menor debido al incremento de precios 
tan elevado que llevamos padeciendo desde hace 
más de un año. Y esa medida es la deflactación de 
la tarifa del IRPF. No hacerlo supone que los ciu-
dadanos pagan más impuestos de lo que corres-
ponde a su capacidad real de compra, o, dicho de 
otra manera, tienen que dedicar una mayor propor-
ción de su renta a pagar impuestos en detrimento 
de las necesidades básicas, que hoy son más caras. 
¿De verdad que les parece esto justo? A mí me 
resulta antisocial. Con las dificultades con las que 
se están encontrando muchas familias, personas 
con rentas bajas y rentas medias a las que desde 
hace meses les cuesta mucho más llegar a final de 
mes, y ustedes siguen sin tomar ninguna medida 
de calado que pudiera aliviar esta situación en 
parte; resulta sorprendente cuando estamos pade-
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ciendo las mayores subidas de precios de los últi-
mos cuarenta años. 

Por mi parte, he presentado varias iniciativas al 
respecto durante este año. Vuelvo a hacerlo una 
vez más, una nueva propuesta, una propuesta de 
concepto similar a la que ya expuse en este Parla-
mento el pasado mes de mayo, una propuesta, la 
de hoy, que podría considerarla de mínimos, por-
que no es exactamente la que defendía el pasado 
mes de mayo. Les recuerdo que yo consideraba, y 
sigo considerando y sigo defendiendo, la necesi-
dad de una deflactación progresiva de mayor 
intensidad para las rentas bajas y medias que la 
que les traigo hoy aquí. Y no solo eso, la considero 
de mínimos, y esto es muy importante, porque en 
el País Vasco se ha aprobado que entre en vigor 
este mes de septiembre, por lo tanto, ya vamos 
tarde. Pero de mínimos, porque mi apuesta, la que 
yo les traje aquí en el mes de mayo, proponía que 
los ciudadanos, la familia, las rentas medias y las 
rentas bajas, vieran aliviado el daño en su bolsillo 
con carácter retroactivo desde el pasado mes de 
enero. Porque se podía haber hecho sin ningún tipo 
de problema económico, creo que a la señora Unzu 
le preocupaba eso cuando debatimos la otra vez, 
había dinero para poder hacerlo, no se infringía la 
Ley de Presupuestos. 

A la vista de todo lo anterior, la moción que 
presento hoy lleva la propuesta que los partidos 
políticos que gobiernan en el País Vasco han apro-
bado este verano, partidos políticos que coinciden 
con los que forman parte del Ejecutivo navarro: el 
Partido Socialista y el Partido Nacionalista Vasco. 
La lógica es lógica y la lógica me dice que quizá sí 
pueda tener más éxito en la propuesta que les he 
expuesto en la presentación de la moción. Porque 
los ciudadanos no pueden esperar más tiempo a 
que el Gobierno de Navarra tome medidas, su 
inacción es absolutamente incomprensible. Al 
mismo tiempo, creo que no debería sorprenderles 
que retome esta idea en el inicio de este curso polí-
tico de este último año de legislatura. Vaya por 
delante, y lo digo de manera muy tajante, que no lo 
hago para responder a una idea de programa o de 
campaña electoral, sino porque la situación econó-
mica, como bien saben ustedes, se está poniendo 
cada vez más fea. En el tiempo transcurrido desde 
mayo la situación económica que justificaba aque-
lla propuesta no ha hecho sino complicarse, al 
igual que las perspectivas para los próximos 
meses. Vamos, dicho en pocas palabras, que hay 
razones de sobra para insistir, que hay razones de 
sobra para pedir que el Gobierno de Navarra se 
decida a actuar ya, sin más demora, y ya es ya. 
¿Por qué esperar al año que viene, con efectos en 
el siguiente? ¿Por qué anuncian este tipo de medi-
das que no van a tener efecto inmediato? Es abso-
lutamente irresponsable por parte de su Gobierno, 
señora Chivite, eso es engañar a la gente. 

Les voy a actualizar un poco el contexto econó-
mico en el que nos movemos, por si tenían dudas. 
Creo que pisan poco la calle o no escuchan las 
necesidades de la gente o son incapaces de gestio-
nar esta situación. El contexto es poco halagüeño, 
por decirlo de una manera amable. En mayo 
sufríamos en Navarra una tasa de inflación intera-
nual del 8,5 por ciento, en julio del año pasado ya 
se nos había ido a dobles dígitos, en concreto hasta 
el 11,4, y si nos fijamos en la subyacente, esa que 
no tiene en cuenta los precios más volátiles, la que 
recoge el núcleo, la que recoge la tendencia del 
problema, resulta aún más evidente que la subida 
de precios no es puntual ni transitoria, justo lo con-
trario a lo que decía la señora Chivite en unas 
declaraciones el pasado mes de agosto. De verdad 
que hay veces que es mejor callarse, porque no 
vale el voluntarismo, Presidenta, hay que conocer 
la realidad, y la evidencia lo que nos dice es que la 
inflación se está enquistando, porque la subyacente 
ha pasado del 4,4 al 6,3. Es más, el dato de infla-
ción adelantado del mes de agosto para el conjunto 
de España es del 10,4 por ciento, con la subyacen-
te subiendo en tres décimas hasta el 6,4 por ciento; 
es decir, la máxima subyacente en los últimos 
treinta años y cada vez más incrustada en la vida 
diaria de las personas. 

Y todo esto ¿en qué se traduce en el día a día? 
Miren, hay más familias, hay más personas que no 
pueden hacer frente a imprevistos; hay más fami-
lias, hay más personas que o bien llegan peor o no 
llegan a final de mes; hay más familias o hay más 
personas que tienen que elegir entre comprar ali-
mentos o sustituir un electrodoméstico; hay que 
destinar más dinero a la compra que habitualmente 
hacíamos o incluso hay que dejar de comprar 
determinados productos porque se han encarecido 
demasiado. Aquí, en Navarra, los últimos datos 
disponibles lo que nos dicen es que, por ejemplo, 
la fruta fresca ha aumentado en el último año un 
13,5 por ciento, el pan más de un 16 por ciento, la 
leche un 22 por ciento; los huevos casi un 30 por 
ciento, y estos mayores precios nos van a acompa-
ñar durante tiempo, no lo digo yo, lo dicen los 
datos. Será difícil, llevará tiempo dar la vuelta a 
esta situación, cada vez son más productos con 
precios altos en la cesta. 

Son pésimas noticias para los hogares y ciuda-
danos navarros que ven como mes a mes su poder 
adquisitivo se va perdiendo, sobre todo ahora, 
cuando terminan las vacaciones, algunos tienen 
que hacer frente a gastos como los gastos escola-
res, que en vez de la cuesta de enero parece que 
este año nos toca enfrentarnos a la cuesta de sep-
tiembre, en realidad, a una pendiente que va en 
aumento conforme van avanzando los meses. Pero, 
eso sí, esas tasas de inflación disparadas no son 
malas noticias para la recaudación fiscal, que se 
beneficia de esa subida en términos nominales y, 
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claro que sí, de las bases impositivas, a costa de la 
capacidad de compra de los hogares y los ciudada-
nos. ¿Cómo puede ser que un recorte de una previ-
sión de crecimiento en Navarra que pasa del 5 al 4 
por ciento, es decir, una reducción de un 20 por 
ciento de la tasa originalmente prevista, no tenga 
impacto en la gestión presupuestaria? Esto ¿qué 
es?, ¿magia? No, porque gracias a la inflación 
ustedes están recaudando más, pero no lo ponen a 
disposición de las personas ahora que lo necesitan, 
no son capaces de adaptarse a la situación en la 
que estamos, siguen con las mismas políticas fisca-
les que aprobaron en diciembre del año pasado, 
con lo que ha llovido desde entonces. De verdad 
que, francamente, no sé en qué mundo viven. 

Hay que combatir la inflación, hay que tratar de 
controlarla, por supuesto, hay que llevarla a nive-
les compatibles con la estabilidad de precio, sí, lo 
malo es que la receta de política monetaria necesa-
ria para atajar ese problema de la inflación también 
daña a hogares y daña a las empresas. El Banco 
Central Europeo ya ha empezado la subida de 
tipos. La subida de julio fue de medio punto por-
centual. Hoy va a salir, cuando he salido aquí toda-
vía no habían hecho la rueda de prensa, pero iba a 
haber una nueva subida de tipos de interés, no sé si 
de medio punto o de 0.75 puntos, pero va a haber 
una nueva subida de tipos de interés, y van a 
seguir subiendo los tipos de interés. La eurozona 
ha registrado un récord histórico de inflación de 
los casi veinticinco años que llevan de existencia, 
ha superado el 9 por ciento de inflación interanual 
y la subyacente se ha ido al 5,5 por ciento, pero, 
por otro lado, y eso es importante, tenemos las 
mayores subidas de tipos de interés en la Reserva 
Federal. Esas subidas nos marcan el ritmo para las 
próximas subidas de tipos aquí en Europa, nos 
guste o no eso está provocando una devaluación 
del euro frente al dólar, lo que encarece las impor-
taciones europeas, sumando nuevos daños a la pre-
sión inflacionista del área euro. 

Como les digo, los tipos de interés van a seguir 
subiendo, el euríbor está ya en el 1,9 por ciento. 
Hemos visto euríbores con negativos y nos benefi-
ciamos de ello, pero no van a volver en mucho 
tiempo seguramente, si vuelven. Con lo cual el 
efecto del euríbor hoy es inmediato, y a muchas 
familias, a muchos de los que estamos hoy aquí 
pues nos afecta directamente. El coste de las hipo-
tecas se eleva conforme los tipos de interés del 
Banco Central Europeo suben, y se espera que 
sigan haciéndolo. ¿Quién lo sufre más? Los mis-
mos hogares y los mismos ciudadanos que pade-
cen mucho más los efectos de la inflación. Un 
reciente informe del Banco de España señala que 
todo esto ya está afectando al gasto de los hogares 
y, a través de ese canal, a las perspectivas de creci-
miento. Los hogares con rentas bajas, los que tie-
nen, quizá, un colchón de ahorro están utilizando 

ahorro. Según la reciente encuesta de la Unión de 
Créditos Inmobiliarios, más del 70 por ciento de 
los entrevistados en España dice estar preocupado 
o muy preocupado por la evolución real del precio 
de la energía y del coste de la cesta de la compra. 
La actitud de Rusia no parece que nos vaya a ayu-
dar a una reducción de las tensiones de los merca-
dos y los precios energéticos, más bien todo lo 
contrario. Las condiciones climatológicas tampoco 
van a ayudar demasiado y las proyecciones de cre-
cimiento ya auguran un empeoramiento de la 
situación de cierre del trimestre actual. 

Ante esta situación, no hay opción, hay que 
tomar medidas que amortigüen la erosión del 
poder adquisitivo de los hogares, sobre todo de 
aquellos hogares que tienen menor capacidad para 
encarar las subidas de precios. Es lo justo y hay 
que hacerlo pronto. No podemos alargarnos en 
debates y en discusiones interminables, porque el 
desgaste y el descontento de la gente se va acumu-
lando mes a mes. Se lo he dicho en alguna oca-
sión: la inflación es una de las cuestiones que más 
descontento social genera. Oigan, que es que tam-
poco hay que inventar la pólvora, no nos compli-
quemos la vida innecesariamente, basta con mirar 
alrededor, ver qué están haciendo otros, ya le ha 
pasado al Gobierno de Pedro Sánchez, que ha teni-
do que copiar una medida que le dijo la oposición. 
Y ustedes, el Ejecutivo navarro, ¿qué pueden 
hacer?, ¿qué deben hacer? Oye, que la gente lo 
está pasando mal, copien. Si tienen el ejemplo más 
cercano, País Vasco, con autonomía como noso-
tros, copien, y, además, partidos políticos que 
resulta que son los mismos que gobiernan aquí. 
Copien. De verdad, se lo han puesto en bandeja. 

La principal medida que han anunciado es una 
nueva deflactación en todos los tramos del IRPF 
en 4 puntos porcentuales, que se suma a la que 
previamente habían anunciado. Importante, sin 
duda. Pregunto, ¿por qué no se hace algo similar 
en Navarra? Pregunto, ¿por qué no aplicamos una 
nueva deflactación que corrija, por lo menos, los 
efectos de la inflación subyacente, que es lo que 
está detrás de esos números? Pregunto, ¿por qué 
ustedes promueven esas medidas en la comunidad 
vecina y se niegan a hacer algo similar aquí? Pre-
gunto, ¿hay algo que se me escapa y que debería 
de saber? Aclárenmelo a mí y a todos los navarros, 
porque esto empieza a resultar un misterio con tin-
tes insoportables. Hasta ahora no he escuchado 
ninguna explicación convincente, bueno, mejor 
dicho, no he escuchado ninguna explicación, y 
tampoco me digan que se niegan a bajar impuestos 
para mantener el gasto social, porque ese argumen-
to no se aplica en este caso. 

Deflactar no es bajar impuestos, deflactar es 
impedir que opere un impuesto tan injusto como la 
inflación, que ningún Parlamento ni nadie ha apro-
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bado, pero que redunda en incrementos notables de 
la recaudación tributaria. Deflactar es impedir que 
la inflación vacíe aún más y de manera injusta los 
maltrechos bolsillos de los ciudadanos vía imposi-
tiva. Ahora que tanto habla el Partido Socialista 
del pacto de rentas, exigiendo esfuerzos a las 
empresas, no pierdan la oportunidad de sumarse a 
ese pacto mediante la deflactación. Porque deflac-
tar es una forma de redistribuir más justamente los 
impactos de la inflación. En fin, les dejo con su 
turno. Dejen de lado su complacencia y toda esa 
clase de excusas de las que ya estamos cansados, 
cada vez menos gente les cree, y dejen de centrarse 
en quedarse a toda costa en ese sillón. La realidad 
apremia y es necesaria otra clase de política, una 
política acorde a la situación que estamos vivien-
do, una política que se acerque a las personas y a 
lo que necesitan, y una política que no prime la 
táctica y su propio rédito político. 

SR. PRESIDENTE: Señora Valdemoros, vaya 
concluyendo. 

SRA. VALDEMOROS ERRO: Termino. … 
Esta última, la de la táctica y el rédito político es la 
que usted, señora Presidenta, está aplicando, por-
que, le vuelvo a repetir, su inacción en este tema 
resulta absolutamente insoportable. Muchas gra-
cias. 

SR. PRESIDENTE: Gracias, señora Valdemo-
ros Erro. Vamos con los turnos de los grupos parla-
mentarios y agrupación de parlamentarios forales. 
Turno a favor, ¿quiénes intervendrán? ¿Turno en 
contra? ¿Señora De Simón? A favor. Bien, pues 
tiene usted la palabra por un tiempo máximo de 
diez minutos. 

SRA. DE SIMÓN CABALLERO: Gracias, 
señor Presidente. Señora Valdemoros, presentaba 
usted esta iniciativa un día después de que presen-
tara Izquierda-Ezkerra una iniciativa similar. Y 
aunque, efectivamente, nuestras posiciones en 
relación con la fiscalidad son opuestas en muchas 
cuestiones, en esta ocasión vamos a votar a favor 
de su moción, en coherencia, además, pero le voy 
a explicar por qué. Lo ha explicado la señora Val-
demoros, pero yo creo que todos y todas hemos 
conocido por la prensa y por declaraciones de 
todos los grupos la situación tan dura que están 
pasando muchísimas familias, la gente corriente, la 
gente trabajadora, las familias, los hogares en 
nuestra Comunidad, con una inflación que ya está 
muy cerca del 11 por ciento. Y lo decía antes, lo 
decía el lunes, hay muchas familias que no pueden 
llegar a fin de mes, muchos asalariados, muchas 
asalariadas a quienes los ingresos no les llegan 
para final de mes y, además, miran dos meses 
hacia adelante, ven el otoño-invierno, y, claro, 
están viendo que quizás no van a poder encender 
la calefacción. 

Por lo tanto, nosotros creemos que la situación 
es excepcional, es muy drástica. De hecho, en la 
crisis anterior, en el año 1984, cuando la inflación 
alcanzó el máximo histórico, se situó en el 11,3 
por ciento, la media de subida de los salarios se 
situó en el 7,8 por ciento, había 3,5 puntos de dife-
rencia. En este momento, según la estadística de 
los convenios colectivos, el aumento de los sala-
rios se situaría en una media del 2,56 por ciento, 
con lo cual la brecha hoy entre los salarios y la 
inflación supone 8 puntos. Los datos están ahí. Esa 
alta inflación, como estaba diciendo, ese creci-
miento débil de los salarios supone un empobreci-
miento de las clases sociales trabajadoras. La 
vivienda aumenta el 30 por ciento, esa subida del 
módulo de la VPO, que va a afectar también a 
muchas familias, personas, ciudadanos y ciudada-
nas que quieren acceder a una vivienda; esa media 
ahora mismo del 13,25 por ciento de subida de los 
alimentos más básicos; la subida de la energía, la 
luz, el gas; en fin, los precios, la cesta de la com-
pra está por las nubes. Y bajo el punto de vista de 
Izquierda-Ezkerra, la deflactación es una necesi-
dad urgente para que los hogares, las familias, las 
pymes, los autónomos que viven de su salario pue-
dan hacer frente a los gastos necesarios para la 
vida, para una vida decente. Y no deflactar es subir 
los impuestos a las rentas de trabajo. Por lo tanto, 
una deflactación en estos momentos no solamente 
sería justicia fiscal, sino que permitiría a la gente 
corriente recuperar, mantener su poder adquisitivo, 
mantener el poder adquisitivo de los hogares, 
como decía, de esa mayoría social trabajadora que 
vive de su salario, y nada más. 

Si el Gobierno no ejecuta una deflactación en 
función de la inflación, señores y señoras del 
Gobierno, señores y señoras del Partido Socialista, 
de Geroa Bai, de Podemos Ahal Dugu, estarían 
subiendo los impuestos a las clases trabajadoras. 
No se puede hacer esto, no se puede subir los 
impuestos en un contexto en el que todo cuesta 
absolutamente más. Por eso, señora Chivite, a los 
grupos del Gobierno, a todos los grupos parlamen-
tarios les pedimos que apoyen esta cuestión, y en 
particular a la señora Chivite y a los grupos del 
Gobierno que impulsen una acción de gobierno 
desde la izquierda para rescatar a esa mayoría 
social, para que nadie quede atrás, como decía la 
señora la señora Chivite y lleva diciendo toda la 
legislatura y que fue el lema de su campaña electo-
ral. 

Señora Chivite, que seguro que me escuchará 
desde algún sitio, lo que le pedimos es que traiga 
al Parlamento un proyecto de ley de reforma fiscal 
en el debate presupuestario que incluya esa deflac-
tación. Lo decía el lunes en la rueda de prensa des-
pués de la Junta de Portavoces: el acuerdo progra-
mático del Gobierno se ha quedado viejo, se ha 
quedado viejuno, es insuficiente porque la actual 
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situación económica que están pasando muchísi-
mas, muchísimas, muchísimas familias requiere 
dar un impulso fuerte, como decía, desde la 
izquierda a esta situación. 

Hay una cuestión en la que vamos a discrepar 
con Navarra Suma, sin ninguna duda, y es que 
nosotros creemos que también hay que abordar en 
ese proyecto de ley ese impuesto de sociedades, 
porque hace falta un aumento significativo tam-
bién de la recaudación, aunque, como bien ha 
explicado la señora Valdemoros, ya de por sí la 
recaudación va a ser mayor en relación con esta 
subida de precios. Pero, en todo caso, insisto en 
dos datos que son aplastantes: el 13,4 por ciento de 
la recaudación total del año 2000 fue por el 
impuesto de sociedades, 7,6 en el año 2021, menos 
6,8 puntos; la recaudación del IRPF, mayor parte 
rentas del trabajo, ha pasado del 29,7 en el año 
2000 al 39,4 en el año 2021, 9,7 puntos. Esto es 
una injusticia y esto no puede ser. Por lo tanto, 
nosotros creemos, insisto, que es fundamental que 
en el trámite presupuestario se incluya también esa 
deflactación de las bases liquidables de la escala 
de gravamen del IRPF, que, por cierto, es progresi-
va. 

Quiero recordar, aunque no voy a parafrasear lo 
que diversos grupos expusieron cuando en diciem-
bre del año pasado hubo una deflactación del 2 por 
ciento, que la propia Consejera del Gobierno decía 
que entre la media de edad, la deflactación y otras, 
bueno, venía a decir que en un momento de necesi-
dad había que superar el acuerdo programático, 
superar lo acordado y que además había que abor-
dar medidas para mantener el poder adquisitivo de 
las familias. Decía el señor Buil algo parecido en 
ese sentido. Ciertamente. Por parte de Geroa Bai, 
el señor Asiain no hizo mención específica en su 
intervención a este impuesto, pero es evidente que 
la situación en estos momentos es muchísimo más 
complicada para las familias de lo que fue, desgra-
ciadamente, la situación el año pasado. 

Por lo tanto, mi voto favorable está perfecta-
mente justificado en coherencia con el acuerdo 
programático, con el programa de Gobierno con el 
que concurrimos a las elecciones y es totalmente 
coherente, además, con mis posiciones en este Par-
lamento a lo largo de toda la legislatura, incluso 
siendo conscientes, como decía, de que nuestra 
política fiscal se aleja mucho, mucho, mucho, 
mucho de las políticas fiscales en este caso de 
Navarra Suma. Insisto, yo presenté primero. Gra-
cias. 

SR. PRESIDENTE: Gracias, señora De Simón 
Caballero. Turno en contra a continuación. Vamos 
con el turno del Grupo Parlamentario Partido 
Socialista de Navarra. Señora Unzu Garate, tiene 
diez minutos. 

SRA. UNZU GARATE: Gracias de nuevo. 
Agradezco a la señora Valdemoros la oportunidad 
—no he podido ver el vídeo, evidentemente— que 
me da de manifestar mi voluntad real, que era para 
la gente, da igual como se llame, para la gente. Si 
no lo he apuntado, gracias por darme la oportuni-
dad de manifestar mi voluntad real. 

Sí que me gustaría retomar parte de la interven-
ción que hemos tenido en el anterior punto, sobre 
todo cuando hablábamos del inicio, cuando hablá-
bamos del punto de partida que tienen estas inicia-
tivas, tanto la anterior como la actual. Lo cierto es 
que en estos meses estamos teniendo unos malos 
datos del IPC, que supera el 10 por ciento, un dato 
que, desde luego, y a nadie se le escapa, hace que 
la inflación sea la principal preocupación ahora 
mismo de toda la economía global y sea la preocu-
pación de todos los Gobiernos europeos y, cómo 
no, del Gobierno de España y del Gobierno de 
Navarra. Y España, como saben, y si no lo sabe 
usted, bueno, yo se lo cuento, porque parece que 
nadie ha hecho absolutamente nada, ha puesto una 
más que ingente batería de medidas para proteger 
las rentas de los ciudadanos. Una batería de medi-
das que, fíjese usted, de no existir hoy no estaría-
mos hablando de una inflación del 10 por ciento, 
sino que estaríamos hablando quizá de una infla-
ción que podría llegar al 15 o al 16 por ciento. 
Desde luego, se han puesto medidas, que se cen-
tran, como he dicho en la anterior intervención, en 
proteger a la clase media trabajadora y reforzar la 
protección de todos aquellos colectivos que han 
devenido últimamente como más vulnerables 
como consecuencia del alza de precios. 

Y hoy Navarra Suma vuelve una vez más, por-
que esto ya es lo más recurrente que tienen, a soli-
citar que se actúe sobre las medidas fiscales. Pero 
la verdad es que ante todas las medidas que se 
están poniendo en marcha y que son consideradas 
absolutamente necesarias para aliviar el bolsillo de 
todas las rentas ante la subida de la inflación que 
nos afecta, evidentemente, a toda la ciudadanía, 
ustedes siempre, y no hay ninguna excepción, se 
han manifestado en contra. Y cuando hablo de 
ustedes me estoy refiriendo a todo el bloque de la 
derecha, me estoy refiriendo al Partido Popular, 
me estoy refiriendo a Ciudadanos, me estoy refi-
riendo a Vox y también a los dos Diputados elegi-
dos, que ahora tienen representación en el Congre-
so, en nombre de Navarra Suma. Bueno, pues 
jamás, jamás ha apoyado ninguno de ellos, jamás, 
medidas para paliar los efectos de la inflación en la 
economía de las personas, como son, y si quieren 
les saco un extracto, la bonificación de veinte cén-
timos en cada litro de gasolina —supongo que 
ustedes nos rechazarán esa bonificación—, ayudas 
a las empresas de transporte, de ganadería, la sub-
vención del 30 por ciento de los bonos de transpor-
te de largo y pequeño recorrido, por ejemplo, a 

D.S. del Parlamento de Navarra / Núm. 120                                             Sesión núm. 117 / 8 de septiembre de 2022 

39



nivel municipal, incluso en los sitios, en las locali-
dades donde tienen oportunidad de solicitarlo tam-
poco han sido capaces ni de hacer esta subvención 
del 30 por ciento. Se han llevado a cabo sendas 
bajadas del IVA de la luz, primero del 21 al 10, 
votaron en contra, luego del 10 al 5, volvieron a 
votar en contra; ayudas directas de doscientos 
euros a las personas con menos ingresos, los incre-
mentos de cien euros para becas por estudiante, y 
ahora también se va a rebajar el IVA del gas. No sé 
con qué historia nos saldrá por medio y no sé qué 
votarán, pero en ninguna. Y, por cierto, tenemos 
pendiente el decreto de la guerra de Ucrania, que 
se va a debatir y votar dentro de dos semanas, que 
trae medidas fiscales, deducciones fiscales, y no sé 
tampoco qué van a votar. Pero de una relación bas-
tante considerable ustedes, en bloque, toda la dere-
cha han votado en contra, no han apoyado ninguna 
de las medidas que acabo de citar, medidas que, 
desde luego, ayudan a las personas ante la infla-
ción y el incremento de precios. Una inflación que, 
como digo, está empobreciendo a todos y todas sin 
excepción, pero afecta especialmente a los colecti-
vos más vulnerables. Y, además, es que se puede 
ayudar, creemos, no solamente a través de las 
modificaciones de impuestos, sino que también se 
pueden contemplar otro tipo de medidas a las que, 
por cierto, ustedes también siguen haciendo caso 
omiso, como puede ser mejorar la calidad del 
empleo, la rentas o los ingresos de todas las perso-
nas. Por ejemplo, últimamente se está hablando 
mucho de la inclusión de una cláusula de revisión 
salarial en los convenios colectivos. ¿Estarían con-
formes?, ¿estarían de acuerdo o saldrían en bloque 
a oponerse? No lo sé, yo creo que pueden ayudar 
bastante a mejorar la economía de las personas. 

A día de hoy, el Gobierno de España ha llevado 
a cabo en su legislatura un incremento del 33 por 
ciento del salario mínimo interprofesional, con 
sendas subidas, a día de hoy, mil euros en catorce, 
y se prevé que se va a seguir incrementando. Quie-
ro recordarles que se ha presentado dos veces, dos, 
en el Congreso de los Diputados, una proposición 
de ley que obligaba a incrementar el salario míni-
mo interprofesional hasta llegar a un tope. Uste-
des, que votaron en bloque, votaron que no. ¿O 
qué le parece, por ejemplo —lo digo porque tam-
bién votaron que no—, la actualización de las pen-
siones conforme al IPC? Además, y ahora les digo 
mi preferida, la verdad, ¿no prefieren también 
mejorar la calidad en el empleo debido a la apro-
bación de su reforma laboral, que los datos dicen 
que se está incrementando de manera notable el 
empleo? Bueno, pues a todo se opusieron, así que, 
de verdad, resulta bastante cínico que hoy vuelvan 
a pedir una deflactación de la tarifa. 

Y aquí sí, señora de Simón, usted hoy me ha 
sorprendido una vez más porque cuando tuvo lugar 
la reforma fiscal en el año 2015 afectó bastante a 

las rentas de las personas de rentas medias y bajas, 
y usted decía que se quedaba bastante corta. Pero 
es que, además, junto con Navarra Suma, tampoco 
apoyaron ni la deflactación de la tarifa del año 
2019 ni todas las medidas fiscales que llevamos a 
lo largo de toda la legislatura, que mejoran consi-
derablemente esa fiscalidad del año 2015. Se plan-
teó hace bien poquito una deflactación de tarifa, en 
diciembre se mejoraron los mínimos personales, 
familiares. En total, cincuenta y siete millones de 
euros en el bolsillo de los trabajadores, y usted y 
usted no la votaron a favor. Ninguna de los dos, 
concretamente usted en contra. 

Por lo tanto, de verdad, señora Valdemoros, 
dejen de mirar qué hacen nuestros vecinos del País 
Vasco una y otra vez. Céntrese, por favor, céntrese 
de una vez en Navarra. Y es que, además, les voy a 
comunicar que el Partido Socialista va a votar en 
contra de su propuesta porque nos alegra poder 
trasladar —supongo que mis compañeros de turno 
en esta moción también hablarán de lo mismo— 
que tenemos un acuerdo, y, señora de Simón, hága-
selo mirar también porque usted es firmante de 
este acuerdo y hoy pide otra cosa, bueno, con una 
medida dirigida a la clase media trabajadora, que 
es bastante más adecuada, selectiva y eficaz, que 
consiste en la aplicación de una deducción extraor-
dinaria a las rentas de trabajo inferiores a treinta y 
dos mil euros, que, como hemos dicho, son de 
manera considerable los que más sufren los efectos 
de la inflación. Por lo tanto, es una propuesta diri-
gida a las clases trabajadoras de rentas medias y 
bajas, y verá además que también para la inmensa 
mayoría de los trabajadores y trabajadoras de 
Navarra, que tienen unos ingresos, la gran mayoría 
inferiores a treinta y dos mil euros, va a ser más 
beneficiosa, económicamente hablando, la pro-
puesta que tenemos planteada y acordada que 
deflactar la tarifa en los términos que usted vuelve 
a plantear por el mero hecho de que tenemos que 
hacer, no sé bien por qué, lo mismo que haga el 
País Vasco. Así que, bueno, como a estas alturas de 
legislatura ya nos conocemos bastante bien, supon-
go que ahora Navarra Suma querrá un huevo más a 
lo acordado por los grupos que tenemos esta medi-
da. Supongo que se van a dedicar a defenestrar 
esta medida y buscarán excusas para oponerse a la 
misma. No me cabe la mínima duda, porque es 
que, ciertamente, están vetando y están votando en 
contra de todo, absolutamente todo lo que vaya 
dirigido a mejorar la vida de la gente porque, 
desde luego, ya lo he relatado, y si quiere le vuelvo 
a traer más medidas en otra intervención, no han 
apoyado ni una medida ni a nivel estatal ni foral, y 
está más que demostrado que su prioridad es obs-
taculizar estas buenas medidas y ser, desde luego, 
pregoneros del catastrofismo. Así que, bueno, fren-
te a la mentira, frente al ruido, la manipulación, 
hoy hemos visto también, y no lo digo precisamen-
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te por usted, señora Valdemoros, hemos visto que a 
través del insulto, bueno, pues le acabo de relatar 
la realidad de un Gobierno de España, de un 
Gobierno de Navarra que siempre están del lado de 
la gente, porque, desde luego, nuestra prioridad es 
seguir trabajando para dar respuesta a los navarros 
y las navarras cuando el viento no viene de cola, 
planteando medidas y soluciones para beneficiar a 
la ciudadanía, porque, desde luego, en el Partido 
Socialista tenemos muy muy claro a quien nos 
debemos y cuál es nuestra prioridad… 

SR. PRESIDENTE: Señora Unzu, vaya conclu-
yendo. 

SRA. UNZU GARATE: … que es proteger a la 
clase trabajadora para tener un futuro mejor. Gra-
cias. 

SR. PRESIDENTE: Muchas gracias. Vamos 
ahora con el turno del Grupo Parlamentario Geroa 
Bai. Diez minutos. Señor Asiain Torres, cuando 
quiera. 

SR. ASIÁIN TORRES: Eskerrik asko, lehenda-
kari jauna. 

Zikloa amai tzen ari gara, Valdemoros andrea, 
eta ez duzu zure helburua lor tzen. 

[Estamos acabando el ciclo, señora Valdemo-
ros, y no consigue su objetivo]. 
Hemen gaude, irailean, ikasgaia errepikatuz, 

denok suspenditu gintuzulako maia tzean. Beno, 
agian, Araiz jauna justu-justu gainditu zenuen, 
baina orduan ez zi tzaidan erabat argi geratu. 

[Aquí estamos, en septiembre, repitiendo asig-
natura, porque nos suspendió a todos en mayo. 
Bueno, quizás dio un aprobado raspado al 
señor Araiz, aunque entonces no me quedó del 
todo claro]. 
Ez dugu behar bezala aurrera egiten, ez behin -

tzat zuri gustatuko li tzaizukeen bezala, ez behin -
tzat zuk nahi duzun bezala. An tza denez, ikasle 
arruntak gara, ez gara onak ezta dirdira tsuak ere, 
beren irakasleak bila tzen duena lor tzen ez duten 
horietakoak. Behin eta berriz jarrai tzen duzu zure 
ahaleginean —ohora tzen zaituena, egia esateko—, 
nahiz eta behin eta berriz errepika tzen duzun teoria 
bera, mamitu ere egiten ez dena. Eta zerbaitek oro 
har hu ts egiten duenean, ez da ikasleen errua iza-
ten, eman dezakeenaren kontra, irakaslearena bai-
zik. Ez duzu hu tsarteen tekla pedagogikoarekin 
asma tzen. 

[No progresamos adecuadamente, no al menos 
como a usted le gustaría, no al menos como 
usted pretende. Al parecer, somos un alumnado 
del montón que no alcanza lo que su profesora 
persigue. Persiste una y otra vez en su intento 
—lo que, a decir verdad, le honra—, aunque 
repite una y otra vez la misma teoría, que ni 
siquiera se sostiene. Y cuando algo falla, en 

general, en contra de lo que pudiera parecer, 
no suele ser culpa del alumnado, sino de la 
profesora. No acierta con la tecla pedagógica 
de marras]. 
Maia tzean gaur berriro aipatu duzun argudio 

bera eman zenigun; hau da, makroa gora, mikroa 
behera, maila bakoi tzean, etapa osoan zehar, ziklo 
osoan zehar, errepikatu duzuna. Eta egia esateko, 
orduan, maia tzean, ez zi tzaidan argi geratu nire 
suspen tsoaren zergatia. Deflaktazioaren defini-
zioaz hi tz egin ez nuelako izan zen? 

[En mayo nos dio la misma argumentación en 
la que hoy ha vuelto a incidir; que es la que, 
macro arriba, micro abajo, repite en cada uno 
de los cursos, durante toda la etapa, durante 
todo el ciclo. Y lo cierto es que entonces, en 
mayo, no me quedó claro el motivo de mi sus-
penso. ¿Fue porque no hablé de la definición 
de deflactación?] 
Agian, baina ez nuen egin pen tsa tzen bainuen 

honezkero hemizikloan gauden guztiok argi izango 
genuela zer zen: Per tsona Fisikoen Errentaren Zer-
garen tarifaren deflaktazio arrunta, ehuneko jakin 
bat, errentak jaso tzen dituztenen tzat —gehienak 
lan-errentak— KPIaren igoerak dakarren inpaktua 
saihesten saia tzen dena, eta, beraz, soldatak, pen -
tsioak, lanbide arteko gu txieneko soldata eta 
enpresarien eta profesionalen oinarrizko etekinak 
egunera tzeak ez dezan eragin likidazio-oinarri oro-
korrari aplika tzekoa zaion karga-tasaren tarteetan 
gora egitea. 

[Pudiera ser, pero no lo hice porque pensaba 
que a estas alturas todos y todas las presentes 
en el hemiciclo teníamos claro lo que era: la 
deflactación ordinaria de la tarifa del IRPF, un 
porcentaje determinado, que trata de evitar el 
impacto que para los perceptores de rentas —
en su mayor parte rentas de trabajo— supone 
el incremento del IPC, de modo que la actuali-
zación de los salarios, pensiones, salario míni-
mo interprofesional y rendimientos de empresa-
rios y profesionales no provoque un salto en los 
tramos de la escala de gravamen aplicable a la 
base liquidable general]. 
Edo Geroa Bain zure ekimenaren edukiarekin 

bat egiten ez genuelako izan zen? Proposamen 
horrek —gogora dezagun— jada 2022an aplikatu 
beharreko Per tsona Fisikoen Errentari buruzko 
Zergaren tarifaren deflaktazio progresiboa eska -
tzen zuen, prezioen igoeraren gorakadak eta Erru-
siak Ukrainaren inbasioaren ondorioz larriagotuta-
ko egoera ekonomikoaren oker tzeak herritarrek 
jasaten duten inpaktua arin tzeko asmoz. 

[¿O fue porque en Geroa Bai no compartíamos 
el contenido de su iniciativa? Una propuesta, 
que —recordemos— solicitaba una deflacta-
ción progresiva de la tarifa del IRPF aplicable 
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ya durante el año 2022, con el ánimo de aliviar 
el impacto que sufren los ciudadanos por el 
incremento de precios y el deterioro de la situa-
ción económica agravada por la invasión de 
Ucrania por parte de Rusia]. 
Zehaztapen gehiagorik gabe, errenta handieta-

rako inolako mugarik gabe. Denak zaku berean, 
kafesnea denen tzat, zure proposamenetan ohikoa 
den bezala, baina kikara beti handiagoa da gehien 
irabazten dutenen tzat edo gehiago dutenen tzat, eta 
pare tsu joan ohi da. Egia da, gero zure hi tzaldian, 
baina zure proposamenean ida tziz jasota ez zegoe-
na, adierazi zenuela PFEZaren tarifaren deflakta-
zio progresiboa plantea tzen zenutela, ehuneko 8,5 
eta ehuneko 6 artekoa 50.000 eurora arteko erren-
tetarako. Soldata nominalen eta errealen arteko 
aldearekin justifika tzen zenuen, eskala berriak 
aplikatu ondoren, lehenengoen igoerengatik, 
BEZaren aplikazio hu tsagatik eta dagoeneko pila-
tuta dagoen inflazioagatik. 

[Sin mayor especificación, sin mayor concre-
ción, sin límite alguno para las rentas altas. 
Todos en el mismo saco, café con leche para 
todos, como suele ser habitual en sus propues-
tas, pero la taza es siempre más grande para 
quienes más ganan o para quienes más tienen, 
que suele ir parejo. Bien es cierto que después, 
en su intervención, pero esto no estaba recogi-
do por escrito en su propuesta, manifestó que 
planteaban una deflactación progresiva de la 
tarifa del IRPF de entre el 8,5 y el 6 por ciento 
para rentas de hasta 50.000 euros. Lo justifica-
ba con la diferencia entre salarios nominales y 
reales tras la aplicación de las posibles nuevas 
escalas por las subidas de los primeros, por la 
mera aplicación del IVA, y por la inflación ya 
acumulada]. 
Oraingo honetan, eta inflazioa kanpo-faktoreek 

eragiten dutela argudiatuz eta —hizki larriak ireki -
tzen ditut— ZERGA POLITIKAREN ERAN TZUN OKE-
RRENGATIK, gero, zure azalpenekin jarrai tzeko. 

[En esta ocasión aduce usted que la inflación 
viene provocada por factores externos y —abro 
mayúsculas— POR RESPUESTASS DESACERTADAS EN 
POLÍTICA FISCAL, para continuar luego con sus 
explicaciones]. 
No hay, señora Valdemoros, una única política 

fiscal, y en esta Cámara la mayoría diferimos de la 
que usted plantea, de la que su grupo propone 
desde el comienzo de la legislatura, tal y como se 
ha ido viendo en todas y cada una de las propues-
tas de modificaciones tributarias que se han pre-
sentado. Las lecturas, percepciones y sensibilida-
des son diferentes entre las suyas y las del resto 
que conformamos mayoría. Sus propuestas habi-
tualmente han ido en la línea de rebaja de tributos 
bajo la teoría, una más dentro de las múltiples del 

ámbito económico, de que eso genera mayor rique-
za, más inversiones, creación de empleo y, en defi-
nitiva, mayor recaudación. Friedman, como uno de 
los teóricos, Thatcher y Reagan sus impulsores ini-
ciales. 

Se dijo ya en mayo desde esta tribuna, y se ha 
vuelto a repetir ahora, que ustedes reclaman algo 
que no apoyaron en las modificaciones tributarias 
para 2020, en las que se deflactó la tarifa un 2 por 
ciento, amén de toda la batería de medidas que se 
incluían en aquella ley de la que solo quiero desta-
car el cambio en los mínimos familiares. Deflacta-
ción y resto de medidas que ustedes consideraron 
escasas, entiendo que simplemente porque no 
tenían la responsabilidad de gobernar. 

Se dijo en mayo y se ha repetido hasta la sacie-
dad que no aplicaron ustedes ninguna de las medi-
das que ahora reclaman durante la crisis anterior, y 
en la que la receta única fue la de los recortes. ¿Por 
qué no utilizaron entonces esos sapiencia, esa sabi-
duría de la que ahora hacen gala? ¿Dónde, enton-
ces, esas clases magistrales? No apoyaron tampoco 
los cambios tributarios para este año, para 2022, en 
los que nuevamente se deflactó la tarifa en un 2 
por ciento, porcentaje suficiente para absorber, 
junto con las subidas salariales habidas, tal y como 
se le apuntó en mayo, la posible diferencia por el 
salto de tramo en la escala. No apoyaron el incre-
mento de un 5 por ciento en los mínimos persona-
les y familiares, ni la mejora de cien euros en los 
mínimos personales para rentas menores o iguales 
a treinta mil euros, ni la modificación en positivo, 
lógicamente, del condicionado de David o Eman-
zipa, o la exención de las ayudas covid. Nada era 
suficiente, al parecer. 

Esta vez la propuesta intenta ser algo más con-
creta, piden una deflactación al menos equivalente 
a la aprobada por las Diputaciones Forales del País 
Vasco, del 4 por ciento, por tanto, a añadir al uno y 
medio que ya hicieron en su momento, como míni-
mo, que es lo que han aprobado las Diputaciones 
Forales. Caramelo para los nacionalistas esa alu-
sión, legítima y respetable opción la suya, la de las 
Diputaciones vecinas, quiero decir. Hasta ahí. 

Se lo dije ya en mayo y se lo vuelvo a recordar 
ahora, al hilo del decreto Ucrania, que ustedes 
tampoco aprobaron, acordamos el resto de grupos 
—lo ha comentado la portavoz del Partido Socia-
lista que me han precedido en el turno de la pala-
bra— una medida que señalaba que los sujetos 
pasivos del impuesto sobre la renta de las personas 
físicas que obtengan rendimientos íntegros del tra-
bajo, incluidos los exentos, que no superen los 
treinta y dos mil euros, podrán aplicar en el perío-
do impositivo de 2022 una deducción extraordina-
ria de la cuota íntegra del 3 por ciento del rendi-
miento neto del trabajo positivo. El acuerdo era de 
fecha 4 de mayo, y en el mismo texto se recogía 
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que los grupos parlamentarios de abajo se compro-
meten, tras el análisis que al efecto pueda realizar 
el Departamento de Economía y Hacienda en el 
plazo máximo de cinco meses, a realizar la corres-
pondiente iniciativa legislativa en el Parlamento de 
Navarra orientada a las familias con rentas medias 
y bajas. Creemos que esa medida supera cualitati-
va y cuantitativamente su propuesta, señora Valde-
moros. Vale también para usted, señora de Simón, 
que firmó la propuesta. 

Aquí y ahora apelo directamente a la Consejera 
del ramo, señora Saiz, porque tan solo quedan 
unos días para el vencimiento de ese plazo y, por 
tanto, para la presentación de la iniciativa. Iniciati-
va que, tal y como se apunta en la motivación fir-
mada por los cinco grupos, pretende reducir el 
impacto negativo que el incremento de los precios 
en general, con una inflación que no se conocía 
desde hace muchos años, y en especial el continuo 
aumento del precio de la energía, electricidad, gas, 
gasoil, está teniendo en buena parte de la sociedad 
navarra y en el equilibrio de sus economías. Pocas 
clases, señora Valdemoros, y concluyo, en cuestión 
de redistribución de la riqueza y de justicia social. 
Eskerrik asko. 

SR. PRESIDENTE: Eskerrik asko, Asiain 
Torres jauna. Turno del Grupo Parlamentario Eus-
kal Herria Bildu. Para fijar su posición, por un 
tiempo máximo de diez minutos, tiene la palabra el 
señor Araiz Flamarique. 

SR. ARAIZ FLAMARIQUE: Eskerrik asko, 
lehendakari jauna. La verdad, no sé si, como decía 
el señor Asiain, estamos en los exámenes de sep-
tiembre otra vez. Yo creo que esos exámenes ya 
han desaparecido, yo no tengo ya hijos en edades 
escolares, pero creo que ya no existen los exáme-
nes de septiembre. Hubiera sido en junio la recu-
peración, y no sé si se pasó o hubo tiempo para 
que la profesora nos hubiera pasado. Yo, como 
aprobé, según ella, pues estoy ciertamente liberado 
de justificar lo que dije o lo que no dije o lo que 
vaya a decir ahora, porque, evidentemente, habla-
mos largo y tendido el 12 de mayo, en aquel deba-
te sobre una propuesta concreta, una propuesta 
que, por cierto, en términos no sé si políticos o 
económicos, era más ambiciosa que la que usted 
ha venido hoy aquí a plantear. Yo quiero, no sé si 
soy el grupo parlamentario más adecuado para 
ello, en el sentido de que creo que usted ha venido 
aquí a meter el ojo a ciertos grupos políticos 
diciendo que lo que hacen allá no lo hacen aquí… 
Antes hemos estado hablando del TAV y de lo que 
nosotros aprobamos en Madrid. Bueno, pues eso, 
como ha dicho mi compañera Laura Aznal, el que 
esté libre de contradicciones que tire la primera 
piedra. En este sentido, yo no sé, pues razones hay. 
Evidentemente, la situación económica y la situa-
ción política de la Comunidad Autónoma Vasca y 

la de Navarra son distintas. Por lo tanto, ustedes 
planteaban en aquel momento entre un 8,5 por 
ciento y un 6 por ciento hasta las rentas de cin-
cuenta mil euros, era acotada. La que se va a plan-
tear en las Diputaciones Forales, que hizo pública 
el Lehendakari Urkullu, hablaba de una deflacta-
ción generalizada, no distinguía ni de tramos de 
renta ni nada parecido. 

Por lo tanto, yo creo que no nos ha contado el 
objetivo último, y digo que igual mi grupo parla-
mentario no es el más adecuado para ello, pero 
¿cuál es el objetivo último de traer esta proposi-
ción sabiendo de antemano el resultado final y 
sobre todo el planteamiento? Porque si ustedes 
volvieran a reproducir lo mismo que trajeron en 
mayo lo podríamos entender, pero venir aquí a 
decir: bueno, una deflactación al menos equivalen-
te... Esto es, bueno, no sé… Por lo menos hagan 
esto, por lo menos planteen este 4 por ciento adi-
cional al que en su día ya se aprobó en las medidas 
fiscales del mes de diciembre. 

Nuestro grupo parlamentario va a votar en con-
tra. Nosotros tenemos dudas, o sea, la deflactación 
en estos momentos ¿es la medida más adecuada? 
Pues no sé. ¿Es una medida populista? Pues no sé 
qué respuesta habría que dar a esta pregunta. Lo 
que sí creo que es importante, y ustedes incluso 
con la propuesta que trajeron en mayo lo dejaron 
en evidencia, aunque ustedes estiraron, digamos, 
las rentas medias hasta cincuenta mil euros, en este 
sentido yo creo que hay que decir que no afecta 
por igual a todos los contribuyentes, no afecta la 
deflactación a todos los contribuyentes. A las más 
bajas no les afecta porque ni siquiera tienen la 
obligación de realizar la declaración de la renta, 
por lo tanto, a un montón de personas que están en 
umbrales inferiores, no me acuerdo de cuánto es la 
obligación, catorce, dieciséis mil euros, no recuer-
do ahora de memoria la cifra, pues a esas miles de 
personas que están en sectores muy cercanos 
incluso a umbrales casi de pobreza no les afectaría 
absolutamente nada la deflactación, les da igual, 
tienen un problema claro, y es que tienen una 
situación de ingresos muy precarios. ¿Es una 
medida inequitativa, regresiva? Pues sí, como le 
digo, porque cuantitativamente la rebaja será 
mayor para las rentas más altas. Cuanto mayor sea 
la renta, la deflactación favorece más. Y, desde 
luego, yo creo que no es de extrañar que la derecha 
esté constantemente planteando en todos los foros 
y en todos los Parlamentos que puede este tipo de 
medidas. 

Yo creo que de los argumentos en relación con 
la deflactación y el porqué y el objetivo de si se 
saltaba de un tramo a otro ya hablamos largo y ten-
dido en mayo, no me voy a repetir, pero, como ya 
se ha dicho aquí, evidentemente, nuestro grupo 
parlamentario en el debate de aquel Decreto-Ley 
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Foral 1/2022, en relación con la guerra de Ucrania, 
hizo una propuesta. Conseguimos aunar en torno a 
esa propuesta a cinco grupos parlamentarios y 
queda, efectivamente, como se ha dicho aquí, 
materializarla. Ha pasado ya mucho tiempo, han 
pasado muchas cosas, ha pasado una situación eco-
nómica todavía más agravada y, desde luego, espe-
ramos ser capaces en los próximos días o semanas 
de materializar, de presentar, digamos, esa iniciati-
va legislativa en la que en definitiva lo que preten-
demos es… Ustedes plantean la deflactación para 
que efectivamente la situación de pagar impuestos 
se adecue a una situación económica. Nosotros 
planteamos que se paguen menos impuestos preci-
samente en unas determinadas rentas porque son 
las más afectadas. Yo creo que es más beneficioso 
desde el punto de vista económico el planteamien-
to que hacemos aquí de una deducción extraordi-
naria del 3 por ciento sobre los rendimientos ínte-
gros de trabajo, que una persona que esté ganando 
como rendimientos íntegros de trabajo treinta mil 
euros en la declaración del IRPF pagaría con esta 
propuesta novecientos euros menos. Con la deflac-
tación que ustedes plantean, desde luego, creo que 
no se llegaría a esos novecientos euros ni mucho 
menos. Por lo tanto, creo que desde el punto de 
vista de aportar dinero y rentas, aunque sea en 
diferido, evidentemente, no es ahora, no estamos 
en el mes de septiembre, estamos ya acabando el 
año. Nosotros lo que planteábamos en su momen-
to, igual era lejano en el tiempo, ahora ya cada vez 
es más cercano, la primavera del año que viene se 
está acercando y tener que pagar menos impuestos 
en ese sentido estas rentas creo que va a ser positi-
vo. Por eso nosotros hacemos una reflexión tam-
bién general en torno a los impuestos. 

Orain euskaraz hi tz egingo dut. EH Bilduk 
beharrezko tzat jo du zerga politikari buruzko ezta-
baida bat hastea, eta hau gure tzat inportantea da. 
Guk uste dugu herri honetan sortutako aberastasu-
na banatu beharko dela, eta, prin tzipioz, helburu 
horrekin guk plantea tzen dugu eztabaida zabal eta 
sendo bat ireki tzea. 

[Ahora hablaré en euskara. EH Bildu ha consi-
derado necesario iniciar un debate sobre polí-
tica fiscal, y esto es algo importante para noso-
tros. Creemos que la riqueza generada en este 
país debe ser repartida y, en principio, noso-
tros planteamos que se abra un debate amplio 
y profundo con ese objetivo]. 
Familiei, sektore ahulenei eta enpresa  txiki eta 

autonomoei eragiten dien prezio igoera baten 
aurrean gaude —hori dudarik gabe, ikusten ari 
gara min tzaldi guztietan— eta, bitartean, beste ba -
tzuek irabaziak biderka tzen dituzte, dudarik gabe. 
Lehen aipatu dugu zenbat diru irabazi duten enpre-
sa energetikoek. Adibidez, Iberdrolak 2.000 milioi 
baino gehiago irabazi zituen, Repsolek 2.500 

milioi baino gehiago eta banke txeek, Banco San-
tander kasu, 5.000 milioi baino gehiago irabazi 
zituen. 

[Asistimos a una escalada de precios que afec-
ta a las familias, a los sectores más vulnera-
bles, a las pequeñas empresas y a los autóno-
mos —de esto no cabe duda, lo estamos 
escuchando en todas las intervenciones—, 
mientras que otros multiplican sus ganancias. 
Antes hemos mencionado cuánto dinero han 
ganado las empresas energéticas. Por ejemplo, 
Iberdrola ganó más de 2.000 millones, Repsol 
más de 2.500 millones y luego están las ganan-
cias de la banca, por ejemplo, el Banco San-
tander ganó más de 5.000 millones]. 
Egoera hori erabaki politiko ba tzuen ondorioa 

da, ez da kasualitatea, hori behin eta berriro ere 
plantea tzen ari gara, eta gure ustez berehala aurre 
egin behar zaio egoera horri. Ez da neurri aringa-
rrien garaia soilik; egiturazko aldaketak beharrez-
koak eta premiazkoak dira. Bada garaia zerga erre-
forma justu, progresibo eta integral bati ekiteko. 

[Esta situación es fruto de unas decisiones 
políticas, no es casual, es algo que estamos 
planteando una y otra vez, y creemos que hay 
que abordarla con celeridad. No es momento 
de medidas exclusivamente paliativas; son 
necesarios y urgentes cambios estructurales. 
Es momento de abordar ya una reforma fiscal 
justa, progresiva e integral]. 
Nafar herritarrek prezioen igoera handia —ehu-

neko 10 ingurukoa— ikusten ari dira, eta batez ere 
ikusten ari da soldaten debaluazioa. Oinarrizko 
zerbi tzuetan, hala nola osasungin tzan, sistema 
publikoa ahul tzen ari dela ikusten ari da. Eta hau 
—berriro diot—ez da kasualitatea; hartutako era-
baki politikoen ondorio da. 

[[La ciudadanía navarra observa un gran 
aumento de los precios, que ronda el 10 por 
ciento, y sobre todo está viendo la devaluación 
de los salarios. Observa un debilitamiento del 
sistema público en servicios básicos como el de 
la sanidad. Y esto —repito— no es casual; es 
fruto de las decisiones políticas adoptadas]. 
Erreforma fiskalak ezin du gehiago i txaron. 

Etengabe en tzun diogu gobernuari azken urte 
hauetan ez dela unea, ikusiko dugu noiz ematen 
den une hori. Guren ustez, orain ez bada, noiz 
izango da unea? 

[La reforma fiscal no puede esperar más. Una 
y otra vez hemos venido escuchando al gobier-
no decir estos últimos años que no era el 
momento, que ya verían cuándo llegaba ese 
momento. Si no es ahora, ¿cuándo será el 
momento?] 
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Gehiago bildu behar da herritarrei eskubide eta 
zerbi tzu publikoak berma tzeko, baina bilketa 
bidezkoa eta progresiboa izan behar da, dudarik 
gabe. Eskuinak eta Europako eta munduko eliteek 
gerra saihestezin eta luzearen, murrizketa handien 
eta zerga beherapenen esparruan kokatu nahi gai-
tuzten bitartean, ezkerretik bakea, diplomazia eta 
jendearen oinarrizko eskubideak babestea 
aldarrika tzen dugu, zerbi tzu publikoak zabalduz. 

[Hay que recaudar más para garantizar dere-
chos y servicios públicos a la ciudadanía, pero, 
sin duda, la recaudación tiene que ser justa y 
progresiva. Mientras la derecha y las élites 
europeas y mundiales nos quieren instalar en el 
marco de la guerra ineludible y larga, grandes 
recortes y rebajas fiscales, desde la izquierda 
reclamamos paz, diplomacia y salvaguardar 
los derechos fundamentales de la gente 
ampliando los servicios públicos]. 
Gure ustez posible da beste egoera bat eta beste 

etorkizun bat, baina horretarako gauzak aldatu eta 
beste politika ba tzuk ezarri behar dira, baita zerga 
arloan ere. Horregatik guztiagatik, Euskal Herria 
Bilduk politika fiskalean norabide aldaketa eska -
tzen du eta politika fiskal berri honetan bankuen -
tzako eta enpresa elektriko handien tzako zerga 
berriak eta presio fiskala handitu beharko da, 
Europa mailan plantea tzen ari den bezalaxe. 

[Creemos que otro escenario y otro futuro es 
posible, pero para ello hay que cambiar las 
cosas e implementar otras políticas, también en 
el ámbito fiscal. Por todo ello, Euskal Herria 
Bildu solicita un cambio de rumbo en materia 
de política fiscal, de manera que se creen nue-
vos impuestos y se aumente la presión fiscal a 
la banca y a las grandes empresas eléctricas, 
tal y como se está planteando a nivel europeo]. 
Besterik ez. Kontra bozkatuko dugu. 
[Nada más. Y anuncio que votaremos en con-
tra]. 
Bakarrik le diré a la compañera Marisa de 

Simón que yo creo que hay que reflexionar sobre 
el contenido global de la deflactación y que el 
apoyo que se va a dar hoy por su parte a esa 
moción es un apoyo a una deflactación global, sin 
ningún tipo de consideración de rentas. Yo creo 
que eso es un error. Seguramente nos encontrare-
mos en Sociedades, nos encontraremos en la refor-
ma de Patrimonio, pero en este caso vamos a dis-
crepar. Eskerrik asko. 

SR. PRESIDENTE: Eskerrik asko, Araiz Fla-
marique jauna. Turno de la Agrupación Parlamen-
taria Foral de Podemos Ahal Dugu. Señor Buil 
García, tiene diez minutos. 

SR. BUIL GARCÍA: Gracias, Presidente. Por 
la brevedad, intervendré desde el escaño para 

manifestar nuestro voto en contra en coherencia 
con otras iniciativas similares planteadas por la 
portavoz de Navarra Suma. Es evidente que la 
inflación empobrece más a quien menos tiene. Es 
muy diferente el punto de partida en el que los pro-
ductos empiezan a crecer, el punto de partida de la 
economía familiar en ese caso. Además, esta infla-
ción se está centrando sobre los productos básicos. 
Y es evidente también que no es lo mismo para 
una persona que cobra mil euros que le suban un 
15 por ciento el pan que a una persona que cobra 
cuatro mil o cinco mil euros. Por eso creemos que 
esta inflación trae un riesgo enorme de descohesio-
narnos socialmente, de agravar las fracturas socia-
les. Y nuestras medidas, las que proponemos tanto 
aquí como en el Gobierno del Estado, van dirigi-
das a los colectivos que se pueden ver más afecta-
dos. Lo que ocurre es que la inflación está siendo 
de tal tamaño que aquí el colectivo afectado, evi-
dentemente, son todos y todas las trabajadoras. Se 
ha llegado a un acuerdo por el cual se va a bonifi-
car de forma extraordinaria, se van a hacer unas 
deducciones extraordinarias de un 3 por ciento del 
rendimiento de trabajo en rentas menores de trein-
ta y dos mil, que, como ya ha descrito el portavoz 
de Euskal Herria Bildu, es incluso más ambicioso, 
pero redirige mejor los esfuerzos, es decir, vamos a 
invertir donde verdaderamente tenemos riesgo 
social de que la inflación nos descohesione. 

Por otro lado, hay un mantra en el que se dice 
que este Gobierno está recaudando mucho. Yo les 
quiero recordar, con la responsabilidad de gobier-
no que este grupo tiene, que tarde o temprano 
habrá que hablar de las nóminas de los empleados 
públicos, que habrá que hablar de revalorizar las 
pensiones mínimas, que hay que seguir pagando 
con el 10 por ciento de IPC la electricidad y que 
todo lo que puedan ver hoy como un exceso de 
recaudación, verdaderamente, dentro de tres meses 
va a ser la clave para poder mantener unos servi-
cios públicos de calidad. Así que tendremos que 
ser más precavidos antes de hacer propuestas de 
las que no sabemos su coste y, desde luego, rediri-
gir la ayuda adonde hace falta, evitando que esta 
inflación artificial y perversa acabe descohesio-
nando a nuestra sociedad. Muchas gracias. 

SR. PRESIDENTE: Gracias, señor Buil García. 
A continuación, vamos con el turno de réplica del 
grupo parlamentario proponente, del Grupo Parla-
mentario Navarra Suma. Señora Valdemoros Erro, 
tiene usted diez minutos. 

SRA. VALDEMOROS ERRO: Gracias de 
nuevo. Señora Unzu, yo no he dicho que no tomen 
medidas, yo he dicho que no toman medidas de 
calado, que verdaderamente impacten en el bolsi-
llo de la gente. Pero no lo digo yo, mire, hay un 
barómetro realizado por una empresa para El País 
y para la Cadena SER, según una encuesta que se 
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hizo entre el 23 y el 27 de junio de este año, o sea, 
dos días después de que el Ejecutivo de Pedro Sán-
chez anunciase el bono mensual de doscientos 
euros para las familias en mayores apuros, el bono 
de transporte, el impuesto a las eléctricas. ¿Sabe 
cuál fue el resultado? Esto no lo digo yo, lo dicen 
los ciudadanos, a mí no me hicieron la encuesta, 
mire, solo uno de cada cuatro españoles valora las 
medidas del Gobierno. Que no lo digo yo. Es decir, 
tomarán las medidas que quieran tomar, pero el 
resultado es este. Y ha dicho usted que han subido 
el salario mínimo un porcentaje determinado. 
¿Qué ocurre con el salario mínimo? Subimos el 
salario mínimo en términos nominales, si no 
deflacta la tarifa resulta que estamos pagando más 
impuestos, porque no solo es al salario mínimo, es 
la subida de salarios que lleva ese salario mínimo a 
toda la ristra de salarios por encima. Claro, es que 
toman medidas que tienen consecuencias. Mire, ha 
vuelto a decir, porque esto lo utilizaron también en 
la anterior discusión, que ya habían deflactado la 
tarifa del IRPF varias veces, que votamos que no. 
No, es que votamos que no porque nos parecía 
insuficiente. Se lo dijimos varias veces. Le di los 
números. Pero, oigan, ¿es que saben que la infla-
ción ya está en el doble dígito o no se han entera-
do? ¿Que la subyacente roza el 6 por ciento? 
Aquel 2 por ciento está desfasado. El IPC se lo ha 
comido en un par de meses. Insisto, miren al País 
Vasco. ¿Por qué lo hago? —no sé quién me lo pre-
guntaba—, a ver si tengo más suerte. Claro, por-
que la lógica les he dicho es lógica y, si lo hacen 
allí los partidos políticos que gobiernan aquí en 
Navarra, igual tengo más suerte. 

Usted, señor Araiz, míreme, lo que ve es lo que 
hay, lo que digo es lo que hay. No busque segun-
das y terceras vueltas, que lo que quiero con esta 
medida es ayudar a la gente. No busque otra histo-
ria. Insisto, lo que ve, lo que hay; lo que digo, lo 
que hay. Nada más, no se complique más, dedíque-
se a otra cosa. Claro, es que lo que queremos con 
esta medida es ayudar a la gente. El Gobierno de la 
gente, ese que se autoproclaman, es que no defien-
de, les da igual lo que le pase a la gente. 

Hablan de una medida que están estudiando, 
que hay que reflexionar sobre la deflactación del 
IRPF. Que no reflexionen más, que la deflactación 
es lo que es, es un impuesto injusto que no está 
aprobado por ningún Parlamento. No piensen más. 
Es un impuesto injusto que lo pagan los ciudada-
nos. Y si siguen reflexionando, que es lo que vie-
nen a hacer porque ustedes, junto con EH Bildu, 
son el Gobierno del «vamos a hacer», pero no ter-
minan haciendo. O sea, van a presentar una medi-
da, no sé cuándo lo harán, lo harán además a 
bombo y platillo, estoy segura, presentarán la 
deducción extraordinaria del 3 por ciento de la que 
nos ha hablado el señor Araiz, que ya hablaron en 
mayo de este año, para las rentas que antes eran de 

treinta mil euros y ahora treinta y dos mil euros. 
Bien, a bombo y platillo. ¿Cuándo va a entrar en 
vigor? ¿Con qué efectos? ¿O lo van hacer solo 
para tintes electorales? Claro, porque en 2023, 
2024, cuando hay elecciones. No, no, es que lleva-
mos más de un año con la inflación insoportable y 
está perdiendo capacidad adquisitiva el ciudadano. 
Y me dicen que van a hacer una medida para el 
año que viene. Pero ustedes, repito, ¿en qué 
mundo viven? Treinta y dos mil euros. No, es que 
con esta medida, si la llevan a cabo así, están 
dejando fuera al grupo más numeroso de rentas 
medias, como siempre, el que está entre treinta mil 
y cuarenta cinco mil euros, el grupo más numeroso 
según el sociométrico de Hacienda Tributaria de 
Navarra, y lo dejan fuera. Es que resulta que más 
del 50 por ciento de la población hoy no llega a 
final de mes. Es que no sé con quién se mueven. 
Es que esto está pasando a día de hoy. Y me dicen 
que van a sacar una medida, el señor Alzórriz lo 
dijo el otro día en unas declaraciones al inicio del 
curso político. La Presidenta: no, no, es que lo 
vamos a llevar en presupuestos —también en una 
entrevista recientemente—. Pero que no se trata de 
eso, se trata de que la gente ya lo está pasando 
mal. Yo les dije aquí una deflactación con efectos 
desde el 1 de enero de este año y la han rechazado. 
Ustedes lo que están planteando es una medida con 
efectos del año que viene, no sé cómo la definirán, 
o incluso podría ser el siguiente. Es una irrespon-
sabilidad, de verdad que la suya es una irresponsa-
bilidad. 

Y la Consejera de Hacienda lo mismo: hablare-
mos de presupuestos. Siguen hablando continua-
mente de que la economía va a crecer. Es que 
Navarra es de las economías que no ha recuperado 
los niveles prepandemia. Madrid lo ha recuperado, 
Extremadura lo ha recuperado, Castilla-La Mancha 
lo ha recuperado, Murcia lo ha recuperado, Anda-
lucía lo ha recuperado, según datos del servicio de 
estudios del 3 de agosto de este año. Navarra no ha 
recuperado los niveles prepandemia. Y siguen 
ustedes diciendo que sí, que Navarra va a crecer, lo 
va a hacer el 4 por ciento, no pasa nada porque 
cambiamos un punto este año, el año que viene un 
1,4. Oigan, ¿de dónde venimos? Es que crecer no 
es un éxito, es un requisito mínimo de luz del 
momento en el que venimos. Oigan, que esto es lo 
que hay, que son autocomplacientes. Solo España 
en el conjunto de la Unión Europea se encuentra 
en esta situación, con un PIB inferior al del año 
2019, con un Gobierno liderado por Pedro Sán-
chez. Y aquí, en Navarra, no se han recuperado los 
niveles prepandemia, con un PIB inferior al del 
año 2019. Dos Gobiernos liderados por el Partido 
Socialista. 

Hablaba también de certezas, creo que hablaba 
de soluciones, de esperanzas, señora Consejera, en 
la rueda de prensa que dio usted ayer, y resulta que 
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la señora Unzu me dice: no, es que son ustedes 
unos catastrofistas. No, las certezas para llevar a 
cabo unas buenas políticas necesitan de un buen 
diagnóstico y ustedes están muy lejos del diagnós-
tico que hoy está pasando en la calle, porque si no, 
no entiendo esta postura que están tomando con 
este problema que afecta a todos los ciudadanos. 
De verdad que no la entiendo. 

Señor Asiain, claro que hay distintas políticas 
fiscales, solo faltaba, hay distintos modelos. Fíjese 
en el modelo que defiende Navarra Suma y fíjese 
en el modelo que defiende Euskal Herria Bildu. El 
resto de partidos, pues a mí me han despistado en 
los últimos ocho años más o menos, me despistan 
porque hacen unas cosas en un sitio, defendían 
otras, incluso el Partido Socialista puso enmiendas 
a la totalidad a políticas fiscales del Gobierno de la 
señora Barcos, que no defendía y ahora de repente 
defiende. Entonces, estoy despistada. Pero mode-
los hay, por supuesto, claro, solo faltaba. ¿Por qué 
traigo yo esto? Porque creo que es necesario hacer-
lo y usted está en un Gobierno del «vamos a 
hacer». No hacen, es que no hacen. 

Contradicciones, señor Araiz, no, ninguna. Le 
he explicado muy claramente por qué traigo esto 
aquí. Ya tiene sus cálculos de la deflactación de las 
rentas bajas, novecientos euros. Bien, pero le vuel-
vo a insistir en que se deja a un grupo numerosísi-
mo. 

Señores de Podemos, la deflactación progresiva 
para rentas medias y bajas es lo que defendí en 
mayo, y tampoco lo aprobó usted. Quiero decir 
que hoy se justifica por eso aquí, pero eso ya lo 
comenté y dijo que no. Y la deflactación, también 
para que sepa, si se lleva a cabo mejora muchísimo 
más a las rentas bajas. Termino. Presidenta, usted 
dijo hace unos días que veía a UPN más en el 
ruido que en la propuesta. Nada más lejos de la 
realidad, como puede comprobar. Creo que trata de 
proyectar en otros lo que está pasando en su 
Gobierno. Ustedes sí que tienen ruido interno y 
ensordecedor. Vaya final de legislatura. 

SR. PRESIDENTE: Señora Valdemoros, vaya 
concluyendo. 

SRA. VALDEMOROS ERRO: Termino. La 
gente con miedo por la situación económica que 
estamos padeciendo y ustedes intentando salvar su 
propio barco, no tomando medidas que los ciuda-
danos verdaderamente necesitan. Lamentable, de 
verdad, a todas luces. Gracias. 

SR. PRESIDENTE: Gracias, señora Valdemo-
ros. Pues vamos a proceder a la votación de la 
moción que acabamos de debatir del Grupo Parla-
mentario Navarra Suma. Señorías, comienza la 
votación. (PAUSA). ¿Señor Secretario Primero? 

SR. SECRETARIO PRIMERO (Sr. Sánchez de 
Muniáin Lacasia): A favor, 21 votos; en contra, 29. 

SR. PRESIDENTE: Queda, por lo tanto, recha-
zada la moción que acabamos de debatir del Grupo 
Parlamentario Navarra Suma. Señorías, en este 
momento vamos a suspender la sesión para reanu-
darla a las 15:45 horas. Se suspende la sesión. 

(SE SUSPENDE LA SESIÓN A LAS 13 HORAS Y 40 
MINUTOS). 

(SE REANUDA LA SESIÓN A LAS 15 HORAS Y 48 
MINUTOS). 

10-22/MOC-00073. Debate y votación de la 
moción por la que se insta al Gobierno de 
Navarra a retirar el proyecto de Decreto 
Foral por el que se aprueba el Plan de 
recuperación y conservación de las aves 
esteparias de Navarra y se designa la Zona 
de Especial Protección para las Aves 
«Agroestepas de Navarra», presentada por 
el lmo. Sr. D. Miguel Bujanda Cirauqui. 
SR. PRESIDENTE: Señorías, reanudamos la 

sesión. 15:45, si no me falla la memoria. Punto 
quinto del orden del día: Debate y votación de la 
moción por la que se insta al Gobierno de Navarra 
a retirar el proyecto de decreto foral por el que se 
aprueba el Plan de recuperación y conservación de 
las aves esteparias de Navarra y se designa la Zona 
de Especial Protección para las Aves «Agroestepas 
de Navarra», presentada por el Grupo Parlamenta-
rio Navarra Suma. Al amparo de lo dispuesto en el 
artículo 197.3 del Reglamento, el Grupo Parlamen-
tario Partido Socialista de Navarra, el señor 
Lecumberri Urabayen, presenta una enmienda de 
sustitución a la moción. Comenzamos con el turno 
de defensa. Por el grupo Parlamentario de Navarra 
Suma, señor Bujanda Cirauqui, para defender la 
moción presentada, tiene usted un tiempo máximo 
de quince minutos. 

SR. BUJANDA CIRAUQUI: Buenas tardes, 
señorías. Gracias, señor Presidente. Recientemen-
te, el 10 de junio, el Gobierno de Navarra publicó 
un proyecto de decreto de recuperación y conser-
vación de aves esteparias mediante el cual hacía la 
declaración de una zona de especial protección 
denominada «Agroestepas de Navarra». Según 
pone en el Portal, el proceso terminará el 9 de 
octubre del 22. Pues bien, el proyecto de decreto 
tiene como objetivo limitar y prohibir el uso de la 
propiedad privada, limitar la autonomía de los 
Ayuntamientos e imponer la autoridad del Gobier-
no sobre la autoridad local encargada de la gestión 
de los espacios. De esta manera, el Gobierno de 
Navarra pretende reducir y controlar cualquier 
actividad económica de la Comunidad Foral de 
Navarra. 

Este decreto es una medida absolutamente des-
proporcionada, negativa e innecesaria para el 
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medio ambiente. Deja a los propietarios de los sue-
los, tanto públicos como privados, sin poder de 
decisión para sus actividades económicas, agríco-
las, ganaderas, industriales, energías renovables, 
caza o de cualquier actividad. Solo por esto ya 
cabría la retirada del proyecto de decreto, pero si 
añadimos las formas y el momento esto aún es más 
alarmante. En esta ecoansiedad que hay última-
mente en algunos publicaron el decreto cuando 
ardía media Navarra, dicho sea de paso, también 
por políticas ecologistas totalmente trasnochadas y 
desnortadas, la nula prevención del Departamento 
de Medio Ambiente y, por supuesto, la errática 
extinción del fuego por parte del señor Remírez, 
hasta ahora portavoz del Gobierno. 

Han hecho además este decreto sin contar con 
ningún agente económico, social o municipal de 
Navarra. En el periplo de exposición pública solo 
Ayuntamientos de Navarra Suma alegamos en el 
primer periodo, que terminaba el 18 de julio. Pues 
bien, fruto de esas alegaciones de dos Ayuntamien-
tos de Navarra Suma tuvieron que ampliar el plazo 
al 25 de agosto. El Gobierno de Navarra había 
incumplido el artículo 17 de la Ley de Administra-
ciones Públicas. No había georreferenciado las 
parcelas afectadas, tampoco hicieron el informe de 
características físicas geográficas o biológicas, por 
cierto, esto último siguen sin cumplirlo, y senten-
cias del Constitucional son muy claras con este 
tema. Gracias a este periodo de aportaciones que 
se tuvo que ampliar, repito, gracias a Navarra 
Suma, muchas entidades locales y agentes econó-
micos, UAGN, cooperativas, empresarios, etcéte-
ra, tuvieron tiempo en pleno agosto de presentar 
casi cincuenta informes de alegaciones. Si esto es 
un Gobierno de la transparencia y la participación 
que venga Dios y lo vea. De todas maneras, hay 
muchos más motivos para pedir la retirada: socia-
les, ambientales, económicos, jurídicos, de oportu-
nidad e incluso de soberanía alimentaria. 

Empecemos por el de oportunidad. Se crean 
veintitrés nuevas áreas equivalentes a un tercio de 
la superficie de cultivo de Navarra, nada menos. Si 
lo unimos a las hectáreas ya protegidas anterior-
mente por la Red Natura 2000, resulta que ustedes 
quieren limitar la oportunidad de producir alimen-
tos a nada menos que la mitad del suelo agrícola 
de Navarra, que son unas trescientas treinta mil 
hectáreas, con el agravante además de que no han 
contado para ello con sus legítimos propietarios. 
Una gestión ambiental moderna y eficaz es la que 
es capaz de compatibilizar los usos agrícolas y 
ganaderos con la fauna, lo que se lleva haciendo en 
los pueblos toda la vida, donde se funciona en per-
fecto equilibrio ecológico y social hasta que llegan 
los ecologistas de sillón a los Gobiernos. Se lo he 
dicho mil veces: la izquierda europea es egoísta y 
no le importa trasladar con sus decisiones el ham-
bre y la miseria al tercer mundo con tal de tener su 

conciencia tranquila. El medio ambiente, señores, 
es global, no conoce de fronteras, es mundial. La 
hipocresía del mundo rico con respecto a la ali-
mentación es criminal. No podemos permitirnos el 
lujo de no ser lo más eficientes posible por capri-
chos ecoterroristas sin base científica y condenar 
al tercer mundo a pasar hambre y miseria. Su hipo-
cresía niega el desarrollo de los más pobres y ade-
más les condenan a poder pagarles la comida que 
luego les arrebatamos. 

Con el tema del ecoterrorismo me gustaría que 
buscaran luego todos en su buscador de Internet 
«producción ecológica de Sri Lanka» y verán el 
camino que nos llevan ciertos iluminados. Todo 
esto ya pasó en su día con la energía. ¿Se acuerdan 
de los ecoprogres y sus secuaces que vendieron a 
Europa que no había que producir ningún tipo de 
energía? Nuclearrik ez, Itoiz ez, Castejón había 
que cerrarlo. Lo recuerdan todos, ¿no? Mejor la 
compramos fuera, más barata y ensucian los 
demás. El gas que sea ruso. El gas americano de 
fracking, pero la ecoconciencia la tienen tranquila. 
Y ahora ¿qué hacemos? Estos mismos que en lugar 
de pedir disculpas, que es lo que tenían que hacer, 
nos piden que pasemos frío y que las empresas no 
sean competitivas, que los pueblos se deserticen, 
se desboque la inflación y las clases medias y 
bajas lo pasemos mal, ¿también ahora nos van a 
pedir que pasemos hambre, que destrocemos la 
agroindustria navarra, que compremos si podemos 
el trigo o la potasa a Rusia? 

Volviendo al decreto, que no tiene justificación 
de ningún modo, el Gobierno añadirá más trabas a 
las actuales para ser Navarra un lugar atractivo 
económicamente. Solo los que apostamos por la 
evolución verde sostenible, que el territorio y la 
gente sean el centro en un ecosistema ambiental y 
social equilibrado, es el triunfo de lo que tiene que 
venir. La única manera de respetar el entorno rural 
es crear empleo, riqueza y repartir los beneficios, 
aunque algunos solo quieren repartir la miseria, 
después abandonarlo y ahí que se quede a su libre 
albedrío. 

Cuando el sectarismo ideológico y excluyente 
del que presumen día sí y día también, como digo, 
ese sectarismo rige la elaboración de las normas, el 
resultado no puede ser otro que este proyecto que 
se debate en este Pleno. Va en contra de las políti-
cas de economía sostenible, de las iniciativas eco-
nómicas privadas, de las públicas, del desarrollo 
moderno. Será la puntilla para muchas zonas de 
Navarra, las zonas precisamente más despobladas. 
Los impactos negativos que tendrá la iniciativa del 
Gobierno de María Chivite serán brutales para el 
Canal de Navarra. Esto es por su nexo de unión a 
Bildu. La agricultura y la ganadería de Navarra, las 
energías renovables y el desarrollo de cualquier 
actividad económica van a quedar muy limitados. 
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Más trabas del Gobierno de María Chivite en su 
debe a Bildu. Va a limitar la modernización de los 
regadíos antiguos y, por supuesto, es un ataque 
directo, como digo, al desarrollo del Canal de 
Navarra. Además, concentrará las granjas, que 
ahora podían ir en zonas de baja productividad 
agrícola, o los proyectos de energías renovables a 
zonas de alto rendimiento sin limitaciones ambien-
tales. No existe ninguna razón de interés general 
que pueda justificar esta salvajada, esta desmesura 
y esta desproporción de restricciones para el medio 
rural navarro. 

El interés general, aunque ustedes lo obvien, el 
artículo 103 de la Comisión Europea, junto con la 
utilidad pública o el interés público, les guste o no, 
es el norte que tiene que regir cualquier norma de 
una Administración. Esta incapacidad deriva de 
que este decreto no tiene encaje legal alguno. 
Carece de planificación normativa, primero. El 
artículo 132 de la Ley del Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas contiene la exigencia 
de planificación normativa, y este no lo tiene. Las 
Administraciones Públicas para el ejercicio de la 
potestad normativa que se les reconoce deben 
publicar con antelación en el Portal de Transparen-
cia el programa normativo. Analizando el plan nor-
mativo del Gobierno de Navarra que se ha publica-
do no costa tal previsión. Consta de una propuesta 
de decreto foral con unos planes de gestión con 
cinco áreas que ni de lejos es de lo que estamos 
hablando hoy. Resulta evidente que el proyecto, 
como hemos detallado, no tiene previsión normati-
va. Está claro que está incumpliendo la exigencia 
normativa para el ejercicio y potestad reglamenta-
ria del 132, como hemos dicho. 

Segundo, hace omisión a la participación real y 
efectiva de los Ayuntamientos, agentes y ciudada-
nos afectados, como exige la Ley Foral 5/2018, de 
Transparencia, Acceso a la Información y Buen 
Gobierno, y el artículo 133 de la Ley de Adminis-
traciones. Las fechas elegidas para el periodo de 
aportaciones y el modo en que se actuado concluye 
que no se ha querido que la ciudadanía pueda par-
ticipar de pleno derecho. 

Tampoco se ajusta a los principios de viabili-
dad, necesidad, eficacia, proporcionalidad, trans-
parencia y seguridad jurídica porque resulta inne-
cesario, no es una medida menos restrictiva, sino 
todo lo contrario, es desproporcionada y lleva a 
unas indemnizaciones cuantiosas, que además 
ustedes ni siquiera contemplan. Como digo, lleva 
limitaciones, restricciones, prohibiciones sobre 
territorios, terrenos de propiedad privada, que tie-
nen reconocidas esas facultades como inherentes a 
sus terrenos de naturaleza propia. En todo caso, no 
es más que una medida restrictiva y una expropia-
ción encubierta. Es más, el proyecto dice que se 
elabora bajo los criterios orientadores de la Estra-

tegia de conservación de aves amenazadas ligadas 
a medios esteparios de España. Pues bien, esta 
estrategia establece la necesidad de compatibilizar 
y favorecer la agricultura y cualquier actividad 
económica, especialmente la generación de reno-
vables, con la conservación de las aves esteparias, 
exigencia legal omitida en el proyecto de decreto 
foral, y su cumplimiento es inexcusable. De la 
misma manera, omitir esta exigencia contraviene 
la Estrategia de conservación 42/2007 y la Directi-
va Europea 2009/147, cuyo marco encuadra todo 
esto. Es más, la estrategia en el apartado 8 reco-
mienda incentivar, ayudar, compensar, subvencio-
nar mediante convenios y acuerdos con los propie-
tarios y las entidades locales. Por poner un 
ejemplo, Castilla-La Mancha estableció doscientos 
ocho euros por hectárea/año de indemnización. 
Multipliquen por ciento setenta mil hectáreas de la 
Red Natura y son treinta y cinco millones de 
euros/año. Y este no es nuestro objetivo de indem-
nización, nuestro objetivo es de retirada de este 
brutal decreto foral. Es más, yo advierto que este 
proyecto de decreto no encuentra su justificación 
en la protección de la naturaleza, sino en la incor-
poración encubierta de la competencia de decidir 
sobre el uso de los suelos. El siguiente paso ya no 
sé si será colectivizar las fincas. 

Tampoco es proporcionado designar veintitrés 
nuevas ZEPA, según un estudio de mortalidad y 
presencia, que no está en ningún estudio en reali-
dad, que no se puede consultar porque no está y 
porque además se basa en una normativa que se 
encuentra ya derogada por los tribunales, señora 
Consejera, el decreto foral del listado de protec-
ción de especies silvestres. Por lo tanto, basa una 
protección en un decreto que los tribunales deroga-
ron. En definitiva, contraviene cualquier principio 
de reserva de ley, no motiva técnica ni científica-
mente las ZEPA ni las áreas de importancia, ni las 
áreas críticas proyectadas. Además, y lo peor, el 
proyecto de decreto foral contraviene la «Ley 
Foral 12/2005, de construcción y explotación de 
infraestructuras de interés general de la zona rega-
ble del Canal de Navarra». 

Por eso creemos que este decreto no tiene un 
pase, que procede no continuar con la tramitación 
—voy terminando, Presidente— del proyecto… 

SR. PRESIDENTE: Señor Bujanda, vaya con-
cluyendo. 

SR. BUJANDA CIRAUQUI: … y por ello no 
declarar y no aplicar en consecuencia la normativa, 
directrices y actuaciones de dicho proyecto de 
decreto. Y como adelantamos hace unas semanas, 
las entidades locales regidas por Navarra Suma 
estaremos legitimadas para recurrir este decreto. 

Por lo tanto, y termino con la moción, se insta 
al Gobierno de Navarra a retirar el proyecto de 
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decreto foral por el que se aprueba el plan de con-
servación, recuperación de aves esteparias de 
Navarra y se designa la zona de especial protec-
ción de las aves agroesteparias de Navarra. 

SR. PRESIDENTE: Muchas gracias, señor 
Bujanda Cirauqui. Vamos ahora con el turno del 
grupo enmendante, Grupo Parlamentario Partido 
Socialista de Navarra, señor Lecumberri Uraba-
yen, que tiene una enmienda de sustitución de cua-
tro puntos. Para su defensa, tiene diez minutos. 

SR. LECUMBERRI URABAYEN: Gracias, 
señor Presidente. Buenas tardes a todos, arra tsalde 
on. La verdad es que hemos venido aquí todos con 
las pilas muy cargadas, se nota en la grandilocuen-
cia con que utilizamos ciertas palabras. Me he 
apuntado algunas de las que ha dicho usted: ecote-
rrorismo, hecatombe alimentaria, agresión, colecti-
vización. Bueno, vamos a ver, señor Bujanda, me 
voy a permitir empezar por lo que no ha hecho 
usted, y es explicar el contenido de este decreto y 
del plan de conservación que ampara este decreto. 
Digo esto porque nos ha llevado usted a las dantes-
cas conclusiones de este decreto sin explicarnos el 
contenido del mismo y, sobre todo, sin empezar 
por explicarnos que estamos hablando de un borra-
dor de proyecto de decreto. Digo esto porque algu-
nas de las cuestiones normativas que usted ha 
explicado que adolece este proyecto de decreto, 
efectivamente, las adolece porque en el estado en 
el que se encuentra aún no son necesarias. Usted 
mismo ha explicado varias veces que estamos en 
un proyecto de decreto, que acaba de finalizar la 
primera fase, el primer peldaño, que es el de expo-
sición pública y el periodo de alegaciones de todos 
los afectados. Señor Bujanda o señores de Navarra 
Suma, no quiero personalizar, vamos a tener un 
poco de paciencia que es que estamos empezando 
a rodar con este tema. Digo esto porque yo entien-
do también que ustedes tienen prisas en sacar cues-
tiones. 

Por ir aclarando el contenido de este proyecto 
de decreto, que, como digo, acaba de superar el 
periodo de exposición, yo diría, primero —no lo 
ha comentado usted—, que este decreto, que es el 
que ampara el plan de recuperación y conservación 
de las aves esteparias, viene derivado del decreto o 
del proyecto llamado Estrategia de España para la 
conservación de las aves esteparias, que en junio 
acaba de publicar el Gobierno de España. Una 
estrategia o un plan de conservación que viene 
derivado de unas directivas europeas que son muy 
tajantes en esta cuestión, especialmente en la cues-
tión relativa a las especies que están en peligro de 
extinción. Una directiva europea clarísima que en 
cuestiones como esta y dentro del catálogo de 
especies amenazadas que tenemos en España, de 
las quince especies amenazadas, siete de ellas 
están en Navarra en estado vulnerable o amenaza-

do y tres de ellas están en estado de peligro de 
extinción. Y esto tiene unas consecuencias norma-
tivas desde el punto de vista de las directivas euro-
peas muy importantes. Por eso España asume la 
responsabilidad, en el conjunto del Estado, de 
crear la Estrategia de conservación de las aves 
esteparias y Navarra de una manera paulatina, 
puesto que tenemos las competencias, debe hacer 
lo mismo con este decreto que intenta sacar ade-
lante el plan de conservación de las aves estepa-
rias. 

Este plan tiene prácticamente dos grandes blo-
ques: uno de ellos es evitar todo lo que supone la 
muerte de estas especies en peligro de extinción, 
accidental o intencionada; y un segundo bloque, 
que es el núcleo de toda esta cuestión de la que 
estamos hablando, que lo que pretende es mante-
ner unos hábita ts que permitan que estas especies 
se conserven, se desarrollen y no se extingan. Y 
digo que este es el núcleo del problema porque 
cuando vamos a esa creación de esas áreas, que 
todas ellas conforman la ZEPA de protección de 
aves agroesteparias, con una serie de limitaciones, 
efectivamente, no se trata de imponer ni la volun-
tad del Gobierno de Navarra, ni la voluntad del 
Gobierno de España, ni la voluntad de la Unión 
Europea, sino que se trata de que vivimos en un 
Estado, en una Comunidad con unas leyes y unos 
rangos normativos, y yo nunca había oído hablar, y 
menos desde una posición conservadora, que eso 
sea imponer autoridades superiores a las entidades 
locales. Parece que esto es depende de quién lo 
diga y depende de lo que diga. 

Pero le voy a decir una cosa, en este plan, y por 
ir ya a cuestiones concretas, en el que hay varias 
áreas de conservación, y donde hablan ustedes de 
esas 100.000 hectáreas, de ese santuario de 
100.000 hectáreas, que son 98.000, pero bueno, 
vamos a redondear, se le olvida a usted dar un dato 
y es que esas 98.000 hectáreas que se proponen 
vienen conformadas por una serie de áreas llama-
das AICAENA, que son unas áreas de interés de 
conservación de las aves esteparias, que junto con 
la Red Natura conforman 86.000 hectáreas de esas 
98.000, y que fueron todas ellas publicadas y defi-
nidas en el 99 cuando gobernaba UPN. Unas 
AICAENA que tienen unas limitaciones sobre 
zonas de riego, que tienen limitaciones en las for-
mas de agricultura y que tienen limitaciones sobre 
los parques de energía renovables. Curiosamente, 
cuando se delimita la zona de riego en el Canal de 
Navarra, y ustedes lo hacen, se tienen en cuenta las 
áreas que ustedes mismos han determinado para no 
utilizarlas como zona de riego. Y en el plan estra-
tégico de energía de Navarra también están defini-
das como zonas esas áreas AICAENA, que ustedes 
definieron, que además lo hicieron bien porque era 
lo que marcaba en ese momento la Unión Europea, 
y en esas áreas no se pueden poner parques de 
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energías renovables. Viene definido en el plan 
estratégico energético de Navarra, 86.000 de esas 
98.000 hectáreas que usted llama santuario de las 
aves esteparias. Y digo yo que si esto es así algo 
tendrán entonces ustedes que explicar, porque 
todas las explicaciones que ustedes han dado aquí 
de lo que les parece mal se las tendrá que aplicar a 
ustedes mismos, digo yo, puesto que ustedes tie-
nen esa responsabilidad. 

Pero por ir avanzando, le diría yo a usted: plan-
tean aquí eliminar o que desaparezca el plan y el 
decreto que da cobertura al plan. Y yo le digo, y de 
ahí viene la propuesta de enmienda de sustitución 
que nosotros hemos presentado, ¿qué plantean 
ustedes como alternativa? Eliminarlos, que desapa-
rezcan, que desaparezcan también sus AICAENA, 
y la Red Natura que ustedes plantearon cuando 
estaban gobernando también, que desaparezca todo 
¿no?, vale, ese es su planteamiento, está claro. Yo 
le diría, ante esta estrategia del cuanto peor mejor, 
que creo que están cometiendo un error, de verdad. 
Creo que hay posiciones intermedias, razonables, 
sensatas, como la que estamos planteando nosotros 
en la enmienda. Lo que estamos diciendo es que 
nos pongámonos de acuerdo con las partes afecta-
das, lleguemos a consensos, que ese es el momento 
en el que está ahora el decreto, ese es el momento 
una vez finalizado el periodo de exposición y las 
alegaciones. Pongámonos todos de acuerdo, con-
sensuemos algo que nos interesa a todos, no pon-
gamos en peligro muchas ayudas que nos vienen 
de la Unión Europea basadas en un desarrollo de la 
agricultura y la ganadería sostenible, ayudas como 
el greening, ayudas relacionadas con los PDR, 
ayudas relacionadas con la PAC. Creo que no hace 
falta explicar que uno de los pilares fundamentales 
de todas las ayudas europeas que nos vienen están 
precisamente relacionadas con la sostenibilidad de 
la agricultura y con que la agricultura no afecte al 
medio ambiente ni a la biodiversidad, cuestiones 
ambas que si no hiciéramos cosas como las que se 
están planteando aquí estarían seriamente afecta-
das y seriamente en riesgo. 

Y le voy a poner un ejemplo que usted conoce-
rá bien, ahí tiene usted el plan que se ha desarrolla-
do en las Bardenas —digo yo que usted lo conoce-
rá bien— precisamente para la recuperación de 
aves esteparias, con un presupuesto de más de dos 
millones de euros, que además ha sido aceptado 
voluntariamente por todos los agricultores afecta-
dos y que para nosotros es una referencia. Si uste-
des están de acuerdo con este plan, no entiendo por 
qué no están de acuerdo con un planteamiento 
como el que hemos presentado en la enmienda que 
se basa en el consenso, que se basa en buscar fór-
mulas de compensación para las limitaciones que 
puedan tener los agricultores y los ganaderos, y 
que se basa, sobre todo, en no poner en peligro el 
desarrollo estratégico de una serie de pilares bási-

cos que este Gobierno está intentando sacar ade-
lante, muy relacionados con la lucha contra la des-
población y con mantener la cohesión de Navarra, 
y que son, entre otros, lo decimos explícitamente 
en nuestra enmienda, el desarrollo del Canal de 
Navarra, el desarrollo de todas las zonas de riego 
relacionadas con el mismo y el desarrollo de las 
energías renovables que son necesarias para el 
conjunto de Navarra, pero también para las zonas 
donde es muy posible que se puedan implantar. 
Ese es el planteamiento que nosotros hacemos. 
Creemos que es un planteamiento razonable y muy 
bien alineado con lo que nos pide la Unión Euro-
pea y con lo que necesitamos en cuanto a desarro-
llo sostenible, y creo que ustedes están intentando 
buscar problemas o crear problemas donde no 
debiera haberlos para después acusarnos de que no 
somos capaces de solucionar esos problemas. En 
esa estrategia de más que Navarra suma, Navarra 
resta, señor Bujanda, que creo que es un error para 
todos nosotros. Muchas gracias. 

SR. PRESIDENTE: Gracias, señor Lecumberri 
Urabayen. Vamos ahora con el turno de los grupos 
parlamentarios y agrupaciones de parlamentarios 
forales a favor y en contra. ¿Quiénes intervendrán 
en el turno a favor? ¿Turno en contra? Bien, 
comenzamos, por tanto, con el Grupo Parlamenta-
rio Geroa Bai. Para fijar su posición, por diez 
minutos, tiene la palabra el señor Azcona Molinet. 

SR. AZCONA MOLINET: Muchas gracias, 
Presidente. Eskerrik asko. Arra tsalde on. Cierto es 
que en las últimas semanas se ha producido un 
cierto revuelo con este asunto, debido a la presen-
tación de este plan de recuperación y conservación 
de aves esteparias y la designación de las «Agroes-
tepas de Navarra». Desde Geroa Bai hacemos la 
reflexión de que este revuelo seguramente se ha 
visto agitado por la inclusión en este asunto de una 
serie de datos, una serie de mantras, diría yo, que 
han sido o bien inexactos o bien desde el punto de 
vista técnico falsos. 

Para empezar, algunos de estos datos o mantras 
los utiliza el propio proponente en la exposición de 
motivos para argumentar la devolución de este 
proyecto de decreto foral. Desde Geroa Bai vemos 
oportuno que este debate se dé hoy en este Parla-
mento, porque nuestra intención es empezar a 
desenmascarar, a quitar, a aclarar algunas cuestio-
nes claves, que han afirmado estos días grupos 
como Navarra Suma, y que están, como digo, en la 
exposición de motivos de la propuesta que hacen. 

En primer lugar, creo que es importante recal-
car que estamos ante un proyecto de decreto foral, 
por tanto, estamos ante una propuesta que todavía 
tiene una serie de fases que tienen que llevarse 
adelante. Estamos ahora ante un documento que ha 
sido colgado, ya se ha dicho, en el Portal de Trans-
parencia y Gobierno Abierto, y que ha recibido ni 
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más ni menos que cuarenta y seis aportaciones 
diferentes, cuarenta y seis aportaciones que se 
están ahora mismo revisando en el propio departa-
mento. Un buen número de ellas incidían en la 
necesidad, como también lo ha dicho el señor 
Bujanda, de la ampliación de plazos y reclamaban 
un proceso de participación y consulta más amplio, 
y yo creo que el departamento y el Gobierno han 
demostrado públicamente la intención de seguir 
con ese proceso de ampliación de plazos y con ese 
proceso de participación. 

Nos consta, porque así se ha dicho públicamen-
te, que estamos ante un momento inicial de la 
redacción. Estamos en un momento en que la pri-
mera de esas fases, la primera y necesaria, fue el 
trabajo de campo de los técnicos del Departamento 
de Medio Ambiente; la segunda es en la que esta-
mos ahora, que es en ese proyecto de decreto y en 
recibir las propuestas del conjunto de la ciudada-
nía; la tercera será un proceso de participación 
abierto, de escucha, para abordar con los diferentes 
agentes implicados, entre ellos, desde luego, y 
como agentes implicados los propios Ayuntamien-
tos; y el resultado final será el documento definiti-
vo, no solo de decreto, sino de la designación de 
las áreas definitivamente afectadas. 

Existe, como digo, un compromiso explícito 
por parte del Gobierno, por parte de la Consejera, 
de que el proceso participativo para definir este 
proyecto va a ser amplio, va a ser participado y 
sensible con las diferentes sugerencias y aportacio-
nes. Nos consta que ya se está en ello. Existe el 
compromiso también político, como digo, de la 
Consejera y existe el compromiso político de 
Geroa Bai de trabajar con el territorio, de trabajar 
con aquellos Ayuntamientos, con aquellas entida-
des, con aquellos agentes implicados para seguir 
avanzando en las cuestiones que favorezcan el 
desarrollo sostenible de nuestra tierra, en lo 
medioambiental y también en lo social. Pero, 
como decía al principio, para poder acordar, para 
poder consensuar lo importante y necesario tam-
bién, entendemos, es que aclaremos algunos térmi-
nos que se están afirmando respecto a esta pro-
puesta inicial. Lo hacía el señor Bujanda en su 
intervención, daba cuenta de lo que ha leído o de 
las aportaciones que hay en el Portal de Transpa-
rencia, pero a la hora de valorar los objetivos de 
este plan hacía su propia lectura del mismo y decía 
que los objetivos del plan eran acabar con las reno-
vables, acabar con la agricultura, acabar con la 
propiedad privada; esos eran los objetivos que 
decía el señor Bujanda. 

Yo, ciñéndome a lo que realmente pretende este 
decreto, diría que los objetivos de este decreto son 
el cumplimiento, para empezar, de una obligación 
legal con la Comunidad Europea, la necesidad de 
amoldar a las leyes estatales europeas la situación; 

completar el desarrollo de la Red Natura 2000, que 
todavía queda pendiente y que el señor Bujanda, 
por lo menos asintiendo con la cabeza a la inter-
vención del señor Lecumberri, decía de eliminar. 
Bueno, pues nosotros creemos que hay que com-
pletar el desarrollo de la Red Natura 2000; dar 
seguridad jurídica para el desarrollo de proyectos 
tanto de regadíos como de energías renovables; 
facilitar la recepción de ayudas agroambientales a 
los agricultores a través de la PAC y aportar trans-
parencia a los promotores de energías renovables 
para que seleccionen aquellos lugares que no van a 
tener dificultades desde el punto de vista 
medioambiental en este sentido. Yo creo que esas 
son las verdaderas intenciones y objetivos de este 
plan. 

Otro de los mantras —creo que hay que aclarar 
también algunas de las cifras que se han dicho 
aquí— es respecto al área incluida, es decir, las 
áreas afectadas. La propuesta de áreas críticas 
suma un total de 98.187 hectáreas en 23 áreas. Las 
actuales áreas de interés para la conservación de la 
avifauna esteparia de Navarra, ya se ha dicho, son 
85.936. Descontando aquella superficie del área 
crítica incluida en la Red Natura 2000 y, por tanto, 
ya bajo un régimen de protección desde el año 99, 
supone un aumento real de 11.337 hectáreas. Si 
además en esta nueva definición, como se hace en 
la propuesta, se quedan fuera 7.766 hectáreas que 
dejan de ser AICAENA, principalmente porque ya 
han perdido su valor y su calidad de hábitat para la 
avifauna, estamos hablando de que la propuesta lo 
que propone en realidad es un incremento de 3.570 
hectáreas con respecto a la situación actual. Ni 
100.000 más ni 30.000 más, estamos hablando de 
3.570 hectáreas que incluir en la situación actual, 
una situación, que ya se ha dicho, es de 85.936 
hectáreas que datan del año, nada más y nada 
menos, 99. Ese es el cambio real de esta propuesta 
de decreto. 

Otro mantra respecto a la afección al desarrollo 
del canal es respecto a la imposibilidad de nuevos 
regadíos. Durante más de veinte años transcurridos 
desde el 99 se han implementado los regadíos de la 
primera fase del canal teniendo en cuenta, teniendo 
en cuenta las áreas de interés de conservación de 
Avifauna esteparia y la Red Natura 2000. Por 
tanto, la situación, la misma, las nuevas superficies 
de área crítica incluidas en el borrador de plan de 
recuperación no afectan, y se puede decir taxativa-
mente no afectan, se puede mirar en el plano, en 
modo alguno a las áreas de regadío previstas en 
estos desarrollos, por lo que su aprobación es ino-
cua en ese sentido. Sí que afecta a los secanos del 
entorno que pertenecen a la Red Natura 2000, que 
ya estarían protegidos de facto, y también ayuda-
ría, en ese sentido, a que las agricultores y agricul-
toras puedan cobrar las ayudas agroambientales de 
la PAC. 
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Respecto a la segunda fase del canal, la Direc-
ción General de Agricultura y Ganadería seleccio-
nará las áreas de riego definitivas para su automa-
tización, teniendo en cuenta los valores 
ambientales de la zona en el marco de la tramita-
ción de la evaluación de impacto ambiental. De 
igual forma, exactamente igual, a como se hizo 
con la ampliación y con la primera fase del canal, 
exactamente igual. Por tanto, ¿acepta el plan de 
recuperación y conservación a la evaluación del 
impacto ambiental de la segunda fase del Canal de 
Navarra? No. El resultado de la evaluación del 
impacto ambiental de la segunda fase del Canal de 
Navarra es independiente de que se apruebe o no 
el plan. Y la segunda pregunta es importante. 
¿Realmente hay problemas para alcanzar las posi-
bles 20.000 hectáreas que se podrían regar con la 
segunda fase del Canal de Navarra por problemas 
ambientales o por la aprobación del plan? No. Si 
se descuentan las zonas con valores ambientales, 
que ya pertenecen a la Red Natura 2000 o son 
AICAENA, y las nuevas 3.917 del área critica que 
no pertenecen a ellas, en la zona a regar, en la 
segunda fase del canal tendríamos aún 27.509 hec-
táreas de zonas potenciales para regadíos, cuando 
se prevé, en todo caso, implantar 20.000 de rega-
dío. No parece que ese vaya a ser el problema del 
Canal de Navarra o de su posible implantación, 
puede haber otros como la disponibilidad de agua, 
la situación hídrica o, desde luego, los costes del 
proyecto. 

Y, para terminar, respecto a la implantación de 
energías renovables: todo el desarrollo eólico y 
solar de Navarra se ha implementado teniendo en 
cuenta, antes y ahora, las especies amenazadas 
existentes en el territorio, lo que ha supuesto que 
algunos proyectos saliesen adelante y otros no. 
Ejemplos hay, actuales y también del pasado con 
los diferentes de diferentes Gobiernos. Las actua-
les AICAENA ya fueron tenidas en cuenta en el 
vigente Plan Energético de Navarra Horizonte 
2030. La evaluación de impacto ambiental de pro-
yectos con afecciones críticas sobre especies muy 
amenazadas ha de ser negativa teniendo en cuenta 
las directivas europeas y la jurisprudencia, inde-
pendientemente de que estén o no declaradas como 
área crítica. Por tanto, también en ese sentido es 
inocuo y, no afectará al resultado de la evaluación 
de impacto ambiental de los proyectos, que se 
basará en las directivas europeas y los datos exis-
tentes anteriormente. 

Una vez —y ya termino porque se me acaba el 
tiempo— clarificadas algunas de estas cuestiones 
la fase que se abre ahora nos parece la más impor-
tante: la búsqueda activa del máximo consenso y la 
apertura de una fase amplia de participación y con-
sultas. Sensata y razonable es la propuesta y yo 
creo que sensata y razonable es el itinerario que 
tiene y tenía previsto el departamento realizar, no 

lo intentemos viciar. Desde luego, estar con los 
Ayuntamientos va a ser el primer compromiso no 
solo de Geroa Bai, sino también el que ya ha mos-
trado la Consejera públicamente con aquellos que 
se han dirigido a ella para aclarar algunos de estos 
términos. 

Respecto a la enmienda de sustitución, enten-
demos que recoge estos parámetros, nos parece 
razonable, vemos que se abre también un debate… 

SR. PRESIDENTE: Señor Azcona, vaya con-
cluyendo. 

SR. AZCONA MOLINET: Voy terminando. … 
importante sobre las posibles fórmulas de compen-
sación que estaríamos muy interesados en debatir. 
Eskerrik asko. 

SR. PRESIDENTE: Eskerrik asko. Turno del 
Grupo Parlamentario Euskal Herria Bildu Nafa-
rroa. Tiene la palabra el señor Ramírez Erro por un 
tiempo máximo de diez minutos. 

SR. RAMÍREZ ERRO: Eskerrik asko, presi-
dente jauna. Arra tsalde on guztioi. Señor Bujanda, 
tenía la sospecha de que usted no pertenecía a nin-
gún club de amigos de la avutarda, pero lo que no 
pensaba era que iba a venir aquí a proponer su 
extinción. 

Eta badirudi kontu barregarria izaten ahal dela, 
baina oso larria da, jaun-andreok. Oso larriak dira 
gaurko arra tsalde honetan bidalitako mezuak, eta 
oso larria da Nafarroako lehen indar politikoak 
helarazitako mezua, eta biodiber tsitatea defenda -
tzeko, manten tzeko eta berme bat emateko neu-
rrien aurrean azaleratu dituen benetako pen -
tsamenduak eta ideiak: ecoterrorismo, 
ecoansiedad… 

[Puede parecer digno de risa, pero, señoras y 
señores, es algo muy grave. Los mensajes 
enviados en la tarde de hoy son muy graves, 
como son muy graves tanto el mensaje lanzado 
por la primera fuerza política de Navarra 
como lo que piensa sobre las medidas para 
defender, mantener y garantizar la biodiversi-
dad y los términos que ha utilizado: ecoterro-
rismo, ecoansiedad…] 
Bujanda jauna, Nafarroako gizon eta emaku-

meak ez al gara denok kezkatuta egon behar gure 
ingurmenak daukan egoerarekin? Ez al da gureta-
ko lehentasuna izan behar? Aldaketa klimatikoa 
eta ingurumenarekin lotuta dauden arazoei beha-
rrezko eran tzunak emateak ez al gaitu kezkatu 
behar? Ez al dugu ikasi zertan da tzan biodiber -
tsitatea eta ingurumena zain tzea? Ez al dugu uda 
honetan ezer ikasi, beste indar politikoei ekoterro-
rismoa lepora tzeko? 

[Señor Bujanda, ¿los hombres y mujeres de 
Navarra no debemos estar todos preocupados 
por la situación de nuestro medioambiente? 
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¿No tiene que ser una prioridad para nosotros? 
¿No debería preocuparnos el cambio climático 
y dar una respuesta adecuada a los problemas 
relacionados con el medioambiente? ¿Es que 
no hemos aprendido en qué consiste cuidar la 
biodiversidad y el medioambiente? ¿Tan poco 
hemos aprendido este verano como para acu-
sar de ecoterrorismo a otras fuerzas políticas?] 
Ardura behar da. Ardurarako dei bat luza tzen 

dizuet, hain zuzen ere egoerak ez dituelako horre-
lako mezuak merezi. Arra tsaldean gaude, osoko 
bilkurek arra tsaldeetan beti badaukate beste xarma 
bat, barrerako giro bat, baina kontuz erabil tzen 
ditugun terminoekin, zeren ez baita batere onarga-
rria. 

[Debemos ser responsables. Les hago una lla-
mada a la responsabilidad, porque la situación 
no merece mensajes de este tipo. Es una sesión 
de tarde y sabemos que los plenos por la tarde 
siempre tienen otro atractivo, un ambiente más 
distendido, pero tengamos cuidado con los tér-
minos que utilizamos, porque no son acepta-
bles]. 
Nik zure hi tzetan falta sumatu dut nire tzat oso 

garran tzi tsua zen kontu bat. Zer da zuek proposa -
tzen duzuena basoiloa eta ganga arrunta aldezteko? 
Zein tzuk dira zuen proposamenak? Bai, azaleratu 
duzue zirriborro bat den proiektuaren aurka zaude-
tela, eta bai, hauteskundeetara begira badirudi hau 
izaten ahal dela hedabideetarako gai bat, baina zer 
proposa tzen duzue zuek? Sun tsipena? 

[En sus palabras he echado en falta algo que 
para mí es muy importante. ¿Qué proponen 
ustedes para defender la avutarda y la ganga 
común? ¿Cuáles son sus propuestas? Sí, uste-
des han mostrado una postura contraria al 
borrador de proyecto, y sí, parece que de cara 
a las elecciones esto puede ser un asunto para 
los medios de comunicación, pero ¿qué es lo 
que ustedes proponen? ¿La extinción?] 
Parlamentu honek onartu ditu legeak esanez 

estepakoak diren hegazti guztiak, bai basoilo han-
dia, baita ere ganga arrunta eta abar defendatu 
beharrean gaudela, eta hori garatu behar da, eta 
gara tzen da dekretu ba tzuen bitartez, eta dekretu 
horiek guztiak —gu horretan ados gaude— guztiz 
partekatuak izan behar dira jendartearekin, beneta-
ko parte-har tze bati bidea eman behar zaio, parte-
har tze gehiago behar baldin bada, ireki behar dira 
beste gune ba tzuk kontuan har tzeko bere gain har -
tzen dituztenen proposamenak, erabakien protago-
nisten proposamenak, hau da, nekazariek eta abel -
tzainek izan behar dute baita ere beren 
ahaleginaren araberako eran tzuna. Baina ezin dena 
egin da hona etorri eta ekoterrorismoa lepora tzera 
gobernu oso bati eta baita ere Parlamentu honetan 
gehiengo bat osa tzen dugun talde parlamentarioei. 

Hori ez da onargarria eta, barkatu, baina salatu 
behar dut. 

[Este Parlamento ha aprobado leyes en defen-
sa de todas las aves esteparias, tanto de la avu-
tarda mayor como de la ganga común, y estas 
leyes deben desarrollarse y se está desarrollan-
do mediante decretos. Y estamos de acuerdo en 
que todos esos decretos deben ser compartidos, 
en que se debe abrir un verdadero proceso de 
participación y en que, si se necesita una 
mayor participación, deben abrirse espacios en 
los que se tengan en cuenta las propuestas de 
los protagonistas que soportan estos acuerdos, 
es decir, de los agricultores y ganaderos, quie-
nes deben recibir una respuesta proporcional a 
su esfuerzo. Pero lo que no puede hacerse es 
venir aquí y acusar de ecoterrorismo a todo un 
gobierno y a los grupos que conformamos la 
mayoría parlamentaria. Eso no es aceptable y, 
perdóneme, pero debo denunciarlo]. 
Honetaz gain, egia da beti korapila tsua dela 

ingurumenaren defen tsa bere esparru guztietan. 
Nik gogora tzen dut, eta Parlamentu honetan gogo-
ratuko duzue Tuterako Canrason pinudi bat moztu 
zela, eta Ecologistas en Acción guztiz kontra ager-
tu zen. Argudioa zen horrelako hegaztiak zain tzeko 
behar zela egin pinudien mozketa bat, eta beraiek 
zalan tzan jar tzen zuten ea benetan hori basoiloaren 
mesedetara egiten ote zen edo beste interes ba -
tzuengatik. Korapila tsua izango da beti, baina 
hemen gure ardura politikoarengatik ezin dugu 
alde batean jarri eta ahaztu beharrezko sintesia, 
zeren hemen sintesi bat behar dugu bai biodiber -
tsitatearen defen tsarako neurriak zehazte aldera eta 
baita ere gure nekazari eta abel tzainen beharretara 
jar tzeko eta beharreko neurriak har tze aldera. Eta 
horretan kokatu behar dugu gure proposamena. 

[Además de esto, es cierto que la defensa del 
medio ambiente en todos sus ámbitos es un 
asunto complicado. Yo recuerdo, y en este Par-
lamento también recordarán, que se taló un 
pinar en el Canraso de Tudela y Ecologistas en 
Acción estaba en contra. El argumento era que 
esa tala debía llevarse a cabo para favorecer a 
ese tipo de aves, y ellos ponían en duda que en 
verdad eso se hiciera en beneficio de la avutar-
da y pensaban que respondía a otros intereses. 
Siempre será un tema complicado, pero aquí, 
por responsabilidad política, no podemos 
ponernos de lado y olvidar la necesaria sínte-
sis, puesto que aquí necesitamos de la síntesis 
tanto a la hora de definir medidas en defensa 
de la biodiversidad como a la hora de plantear 
medidas que den respuesta a las necesidades 
de nuestros agricultores y ganaderos. Y es ahí 
donde debemos situar nuestra propuesta]. 
Baina Navarra Sumak egindakoa da soilik 

Nafarroako Gobernuak basoiloa eta gainon tzeko 
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estepako hegaztiak defenda tzeko jarritako neurriak 
gorrotorako bidean jarri, zeren beste esparru asko-
tan, eta zin tzotasunez esaten dizut... Una especie 
de delito de odio hacia las aves esteparias. 

[Pero lo que hace Navarra Suma es solo situar 
en una senda de odio las medidas adoptadas 
por el Gobierno de Navarra para defender a la 
avutarda y al resto de aves esteparias, puesto 
que en otros ámbitos, y se lo digo con franque-
za… Una especie de delito de odio hacia las 
aves esteparias]. 
Si es que parece que ahora en el Grupo Parla-

mentario Euskal Herria Bildu, y en su posición con 
respecto al Canal de Navarra, tiene que estar la 
avutarda, la garza común y todas las aves estepa-
rias que pretende defender, porque usted se ha per-
mitido, además, sugerir como que estas aves son 
del entorno de Euskal Herria Bildu y que están uti-
lizadas para obstaculizar…, por amor de Dios, 
señor Bujanda, un poco de seriedad. 

Termino diciendo que, efectivamente, nosotros 
en todo lo que sean consensos, en todo lo que sean 
acuerdos, en todo lo que sea participación, en todo 
lo que sea buscar fórmulas de compensación a 
quien asume las dificultades generadas por una 
apuesta de apoyo a la biodiversidad vamos a estar 
de acuerdo y las vamos a impulsar. Estamos en un 
periodo de borrador y ha habido cuarenta y siete 
aportaciones hasta el momento, y más que debe 
haber. Por lo tanto, sí que de alguna forma, pese a 
que nosotros siempre criticamos esa sanferminidad 
y alevosía que muchas veces del Gobierno de 
Navarra establece a la hora de determinadas parti-
cipaciones o de tomar determinadas decisiones…, 
ha sido una cuestión histórica, no de este Gobier-
no, pues, lógicamente, vamos a apoyar que se 
pueda debatir y se pueda analizar, pero, claro, 
habrá que culminar la Red Natura 2000, habrá que 
dar cumplimiento a la ley de patrimonio natural y 
de la biodiversidad, Ley Foral 2/1993. Habrá que 
dotar de seguridad jurídica a la implantación de 
energías renovables, ¿o se van a echar a andar 
determinados proyectos que luego igual se tienen 
que desandar porque determinadas cuestiones 
afectan a la protección de la biodiversidad? Lo 
lógico es que no empecemos la casa por el tejado. 
Es evidente que es necesario aportar transparencia 
a los promotores e insistir en que la versión actual 
del plan es un borrador. 

Nosotros compartimos las preocupaciones de 
los Ayuntamientos, de muchas personas, de los 
agricultores y de los ganaderos, las compartimos. 
Lo que creemos es que hay que buscar una solu-
ción dialogada y que suponga una síntesis entre el 
interés legítimo de la actividad agrícola y ganadera 
y el interés inexcusable de defensa del medio 
ambiente y mantenimiento de la biodiversidad. 
Eskerrik asko. 

SR. PRESIDENTE: Eskerrik asko, Ramírez 
Erro jauna. Turno ahora de la Agrupación Parla-
mentaria Foral de Podemos Ahal Dugu. Señora 
Aznárez Igarza, tiene diez minutos, cuando quiera. 

SRA. AZNÁREZ IGARZA: Arra tsalde on, 
lehendakari jauna eta baita ere arra tsalde on guz-
tioi, jaun-andreok. Señor Bujanda Cirauqui, le voy 
a hacer unas preguntas directamente a usted, le 
interpelo a usted y le pregunto: ¿Está usted de 
acuerdo en el cumplimiento de la obligación legal 
como es, por ejemplo, y se ha nombrado, el artícu-
lo cuarto de la Directiva Europea 2009/147?, ¿o en 
ese artículo 44 de la Ley 42/2007 de Patrimonio 
Natural y de la Biodiversidad?, ¿o de la Ley Foral, 
nuestra ley, 2/1993 de Protección y Gestión de la 
Fauna Silvestre y sus Hábita ts? ¿Está de acuerdo? 
¿Está también usted de acuerdo, señor Bujanda 
Cirauqui, en completar el desarrollo de la Red 
Natura 2000 pendiente? ¿Está también usted de 
acuerdo, señor Bujanda Cirauqui, en que tengamos 
la máxima seguridad jurídica para el desarrollo de 
proyectos que se desarrollan en el entorno, como 
son los regadíos y energías renovables, entre 
otros? ¿Está usted también de acuerdo en facilitar 
la recepción de ayudas agroambientales a las y los 
agricultores que siguen las indicaciones provenien-
tes del plan estratégico de la política agraria 
común, de la PAC, en esos emplazamientos sensi-
bles ambientalmente incluidos en la Red Natura 
2000? ¿O está usted de acuerdo —y termino con 
las preguntas, señor Bujanda Cirauqui— en acortar 
la tal manida transparencia, que utilizan ustedes, a 
los promotores de energías renovables para que 
seleccionen mejor los emplazamientos y, además, 
no malgasten así sus tiempos y sus recursos en 
zonas donde la evaluación del impacto ambiental 
no va a ser favorable? Si está usted de acuerdo, 
creo que usted también pertenece a ese núcleo 
duro de los ecoterroristas o de los ecopijos o como 
nos haya llamado al resto de Parlamentarios y Par-
lamentarias, que yo, por supuesto, no admito, pero 
si usted estas cinco preguntas las hace suyas tam-
bién estará en ese núcleo duro. 

Pues bien, frente a esta normativa vigente, 
señor Bujanda Cirauqui, tenemos toda una retahíla 
de argumentos falaces. Voy a utilizar, señor Espar-
za Abaurrea, lo que usted nos decía esta mañana, 
¿verdad? al resto de Parlamentarios y Parlamenta-
rias. Argumentos falaces. Hemos conocido, hemos 
leído, nos han invadido e inundado noticias, man-
tras, que decía el portavoz de Geroa Bai, toda una 
campaña mediática, unas alegaciones que para mí 
son infundadas, y utilizo los argumentos falaces 
que se han venido vertiendo sobre este decreto 
foral, que, insisto, es un borrador de decreto foral, 
un borrador. Nos decían que se plantea, y lo ha 
dicho creo que el señor Lecumberri Urabayen, 
todo un santuario de 100.000 hectáreas en el sur de 
Navarra para conservar las aves esteparias. Nos 
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dicen que es una herramienta para paralizar de 
facto el Canal de Navarra. Nos dicen que no favo-
recería el desarrollo del Canal de Navarra y su 
ampliación limitando la actividad agroindustrial en 
la zona y su impacto socioeconómico en los terri-
torios afectados. Nos dicen que no aporta medidas 
para la regeneración de la ZEPA, su cuantificación 
económica y que establece limitaciones de los 
cotos de caza. Que con este plan se hacen incom-
patible la implantación de energías renovables. 
Que el Ayuntamiento de Tudela considera que este 
plan es absolutamente desproporcionado en la 
medida que rompe el necesario equilibrio entre 
conservación y el propio desarrollo, y fíjense en 
aquello que recogíamos de los argumentos falaces, 
lo que el propio Ayuntamiento de Tudela ha ido 
haciendo. Por un lado, tiene toda una estrategia y 
un modelo de ordenación del territorio para la 
redacción de su plan municipal suscrito por el 
Ayuntamiento en 2021, que recoge la protección 
de las AICAENA existentes, que ya se ha explica-
do de dónde viene el término AICAENA. También 
tienen el PSIS de la ciudad agroalimentaria, que 
recoge de manera expresa la protección de la avi-
fauna esteparia en determinados ámbitos de Tude-
la. Y además está el PSIS y la vía por la que se 
aprueba el Canal de Navarra. Fíjese, a todo esto 
usted también lo denomina ecoterrorismo. 

Para Podemos Ahal Dugu es importante cum-
plir con las obligaciones legales que tenemos y 
enviarle a la Consejera de antemano las gracias por 
habernos dado información precisa porque entre 
tanto bulo y tanta falacia había que, de alguna 
manera, contrastar con el departamento. Se agrade-
cen sinceramente las reuniones que hemos mante-
nido, las llamadas que me ha atendido, sincera-
mente. Pero como se vierten tantas mentiras y 
tantas falacias que desmontarlo es tan difícil, nos 
lleva tanto tiempo desmontar mentiras, le decimos 
a la señora Consejera que mantengamos esa vía de 
acuerdo, esa vía de diálogo, esa vía para llegar a 
un consenso entre las poblaciones, entidades loca-
les que están afectadas, que tienen esos miedos 
muchas veces infundados, pero que reciben desde 
fuera con mensajes que no son realistas, sino que 
son mensajes que van justamente a intentar que el 
Gobierno vaya teniendo esas grietas, y no lo van a 
conseguir, que se siga manteniendo en este periodo 
de alegaciones, cuando se recojan todas, se estu-
dien y se valoren, ese intercambio, ese toma y daca 
de información, porque seguramente, como ocurre 
en cualquier borrador de decreto foral, el procedi-
miento, y ustedes lo saben, llevan aquí veinticinco 
o treinta años, es largo, largo, de continuo trabajo 
interno, continua recogida y aportación y devolu-
ción de información a todas aquellas personas y 
entidades que emiten sus alegaciones. Bueno, que 
mantengamos esas puertas abiertas, señora Conse-
jera, que sigamos recogiendo aportaciones, que 

seguramente algunas serán propuestas razonables 
y además nos darán también datos contrastados 
que se puedan incorporar a ese decreto foral que, 
insisto, es un borrador de decreto foral, sin más, 
como tanto borrador de decreto foral que los dife-
rentes Gobiernos trabajan, que aportan, que expo-
nen y reciben luego alegaciones para ir incorpo-
rando. Así lo hemos hecho, yo, al menos, en estos 
siete años que llevo en este Parlamento. 

Y todo esto ¿para qué? Pues con unos objetivos 
claros que también mantiene Podemos Ahal Dugu y 
va de su mano, señora Consejera, y de su equipo, 
por supuesto, ese cumplimiento de la legislación de 
conservación de nuestra biodiversidad, que es única, 
hay que conservarla, hay que cuidarla, hay que 
mimarla. Además, por otro lado, tenemos que dotar 
de seguridad jurídica al desarrollo de proyectos que 
aportan desarrollo económico y social a nuestra 
Comunidad, que deben someterse a esa evaluación 
de impacto ambiental, y con especial referencia, 
seguramente mis compañeros de Gobierno también 
lo apoyarán, a esos proyectos agrícolas y de ener-
gías renovables. Ahí tenemos también toda esa mag-
nífica Ley de Cambio Climático y Transición que 
tenemos que seguir abordando. 

Y, por último, facilitar esa recepción de ayudas 
agroambientales a las agricultoras y agricultores que 
sigan las indicaciones provenientes de ese plan estra-
tégico de la PAC, los PDR, además en esos emplaza-
mientos que son más sensibles ambientalmente, 
incluidos, cómo no, los de la Red Natura 2000. 

Por lo tanto, señora Consejera, trabajo de reco-
ger, de escuchar y devolver, como hace usted 
siempre con todos los documentos. Y, señor Bujan-
da Cirauqui —como no me ha respondido a las 
cinco preguntas me imagino que en la réplica me 
dirá de todo, hasta ecoterrorista también, ¿no?—, 
la única especie invasora que existe es usted, soy 
yo y somos el resto de seres humanos, somos los 
invasores y las invasoras. Por lo tanto, respetemos 
también aquellas especies que conviven con noso-
tras y a las que les hemos quitado sus espacios 
vitales y su biodiversidad. Por tanto, señora Con-
sejera, mano tendida para seguir trabajando. Cuen-
te con Podemos Ahal Dugu. 

SR. PRESIDENTE: Mila esker, Aznárez Igarza 
andrea. Turno ahora del Grupo Mixto-Izquierda-
Ezkerra. Señora De Simón Caballero, tiene la pala-
bra. 

SRA. DE SIMÓN CABALLERO: Muchas gra-
cias, señor Presidente. Si me lo permite, interven-
dré desde el escaño por la brevedad. Está práctica-
mente todo dicho. Nosotros vamos a votar en 
contra de esta moción, pero sí quería intentar sinte-
tizar las razones que motivan ese voto en contra. Ya 
se ha comentado, ha terminado hace poco el proce-
so de participación de esta norma y, desde luego, a 
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la espera de que se concrete, en fin, me parece 
demasiado temprana su moción. No me lo hubiera 
parecido tanto si hubiese venido con algún tipo de 
propuesta para incluir o excluir del texto original. 
Pero, en este sentido, no obstante, usted sabrá. 

En todo caso, nosotros, desde Izquierda-Ezke-
rra estamos totalmente de acuerdo en la necesidad 
de establecer un plan, y planes, porque serán 
varios, de recuperación y conservación de espe-
cies, de aves esteparias. Ha hecho mención, creo 
que ha sido el señor Ramírez, a la avutarda, y tam-
bién están la ganga ibérica, el cernícalo primilla, 
en fin, especies en peligro de extinción, y también 
estamos muy de acuerdo y muy conformes en que 
era absolutamente necesario establecer esos planes 
de conservación de los hábita ts naturales de estas 
aves esteparias que, por cierto, se han visto dete-
riorados por la acción del hombre y en particular, y 
muy en particular, bajo mi punto de vista, por las 
prácticas de una agricultura y una ganadería exten-
sivas. Por lo tanto, en este sentido, estoy totalmen-
te de acuerdo en que se siga avanzando y acordan-
do, porque yo no entiendo por qué se tiene que ver 
esto por parte de algunos sectores como un ataque 
al sector agrario. Ahí están las estrategias europeas 
en relación con la diversidad, que es preciso respe-
tar y, desde luego, agricultura sí, pero, por supues-
to, sostenible, y el equilibrio medioambiental, 
como usted decía, señor Bujanda, sí, sí, pero, 
desde luego, respetando el medio ambiente, como 
no puede ser de otra manera. 

Y termino con un par de comentarios. Uno, una 
buena parte de las zonas —ya se ha comentado 
aquí— incluidas en el borrador del plan ya se 
encuentran protegidas en la red del Plan Natura, y, 
desde luego, en todo caso, el objetivo es mejorar el 
estado y la conservación de estas aves que están en 
peligro de extinción. Y termino, señor Bujanda, 
ahora sí termino, desde luego. ecoterrorista, yo, no. 
Gracias. ¿Usted? 

SR. PRESIDENTE: Gracias, señora De Simón 
Caballero. Turno de réplica. Señor Bujanda Cirau-
qui, diez minutos, cuando quiera. 

SR. BUJANDA CIRAUQUI: Buenas tardes, 
queridos ecoterroristas. Trae consigo un enorme 
impacto negativo sobre la actividad económica. 
Sin documentación expuesta e información pública 
que encuentre memoria económica. No existe un 
plan de estudio que justifique la declaración de 
semejante número de hectáreas de ZEPA. No con-
tiene ningún estudio que lo relacione. En ocasiones 
se utilizan estereotipos como de censo inhibidor de 
actividad agraria, estudios, inexistencia de estu-
dios. La afectación económica a los municipios y 
habitantes es innegable. Estrangulamiento del 
desarrollo de las actividades agrícolas y ganaderas. 
Compromete el futuro de jóvenes agricultores y 
del sector primario. No fija población, sino que 

aumenta el riesgo de despoblación. Impacto nega-
tivo para el empleo en el sector primario y la 
agroindustria. Compromete el Canal de Navarra, el 
pantano de Itoiz y Canal de Navarra. Va en contra 
de la gran voluntad de las poblaciones afectadas. 
La Constitución Española, en su artículo 33, reco-
noce el derecho a la propiedad privada. Expropia-
ción de este decreto. Encubiertas y sin indemniza-
ciones. Existe alternativa frente a un proyecto a 
gran escala. Este proyecto pone en evidencia la 
gestión medioambiental nefasta del Departamento 
de Medio Ambiente. Fracaso de aplicación. Deci-
mos al parecer porque es una justificación que en 
plano existe un estudio serio. Pedimos la anulación 
del proyecto de referencia. Firmado en Arróniz por 
el Alcalde de Arróniz, del Partido Socialista. 

Cuarenta y seis informes de alegaciones, nueve 
de Navarra Suma, nueve del Partido Socialista de 
Navarra. Todas las del Partido Socialista de este 
pelo. ¡Qué papelón, señor Lecumberri! Venimos a 
defender nosotros lo que los Ayuntamientos de su 
partido le piden. El problema no lo creamos noso-
tros, porque lo crea el Gobierno de María Chivite 
por sus ataduras a Bildu. Y volvemos aquí y tengo 
que decir, y repito, que defendemos a toda la 
población de Navarra, pero es curioso que esto tan 
duro lo digan Ayuntamientos del PSN, veintiséis 
Ayuntamientos. Yo echo en falta la postura de la 
Federación Navarra, tan municipalistas que somos, 
pero, claro, conociendo quien la gestiona, quien la 
preside, bueno, no me sorprende. Pero es que, ade-
más, aquí alega Enercluster, todos estos no deben 
estar muy contentos de que el desarrollo de las 
energías renovables va a ser favorecedor con este 
proyecto. Hoy han dicho ustedes doscientas veces 
la palabra «borrador». He tenido que entrar al por-
tal de Transparencia para ver dónde pone «borra-
dor», y no lo pone, es un proyecto de decreto. Lo 
de borrador lo utilizan ustedes para bajar la catego-
ría normativa: «es un borrador». No, no es un 
borrador, es un proyecto de decreto. Lo mismo que 
las AICAENA, ese sí es el rebaje, porque eso no 
tienen desarrollo normativo, las AICAENA no tie-
nen desarrollo normativo, señor Lecumberri. Por 
lo tanto, no tiene limitaciones, como dice usted. 

La paciencia estratégica es una palabra que 
dice el señor y compañero suyo Araiz, y usted ha 
dicho esa palabra. Santuario yo no he dicho en nin-
gún momento, lo de santuario es una cosa que ha 
sido suya. Les he desmontado, y el Alcalde de 
Arróniz les desmonta, que ustedes incumplen la 
propia normativa europea y la propia normativa 
española con todo este mal desarrollo del proyecto. 
No voy a volver a repetir los artículos, pero es que 
aquí está en amarillo todo lo que incumple este 
decreto, no borrador, proyecto de decreto. Vienen a 
defender ustedes un decreto que no se creen, que 
no conocían y que los señores de Bildu, en este 
caso en un departamento de Geroa Bai, se la cue-
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lan, vamos a decir, con nocturnidad y sanfermini-
dad, me parece que ha dicho el señor..., y aprove-
chando incendios, para que la gente no estuviera 
muy al tanto. Solo, como he dicho antes, gracias, 
porque ustedes lo de participación no lo entienden 
ni lo quieren saber, repito, solo gracias a las alega-
ciones de dos Ayuntamientos de Navarra Suma se 
amplió el periodo de participación, y entonces es 
cuando estos veintiséis Ayuntamientos, ocho inde-
pendientes: Bargota, Luquin, Morentin, Pitillas, 
Arellano, Lerín…, nueve del Partido Socialista: 
Arróniz, Allo, Cárcar, Mendavia, Caparroso, Villa-
tuerta, Cabanillas, Fontellas…, nueve de Navarra 
Suma: Cintruénigo, Ablitas, Azagra, Los Arcos, 
Lazagurría, Torres, Marcilla, Cascante…, entida-
des como Enercluster, UCAN, UAGN, Laseme —
con ciento treinta socios—, Alinar —con setenta 
socios—, AER —con doscientos veinte socios—, 
grupo Aener, el mayor grupo agroalimentario de 
España o Bardenas Reales. Y ustedes —no sé 
quién ha dicho algo de Bardenas Reales— mien-
ten, porque Bardenas Reales está en un LIFE, con 
veintidós pueblos congozantes. 

Vuelven a mentir cuando dicen que esto estran-
gula ayudas de la PAC. Que no, no estrangula ni 
beneficia, es totalmente aparte. A lo único que 
estrangula este decreto es a los pueblos, y se lo han 
dicho: cuarenta y seis alegaciones, contando priva-
das. Los que viven en el territorio saben lo que han 
dicho, saben las limitaciones que estamos teniendo. 

El Canal de Navarra por supuesto que afecta. 
Es que ha ido buscando zonas de ampliación de la 
segunda fase. ¿Saben lo que pasa? Que usted, 
señor Azcona, a lo mejor, porque los demás no hay 
manera de saber el proyecto de Canal ni sabemos 
las áreas regables…, pero intuimos por dónde pue-
den ir. Pero es que, además, si hay algún problema 
en esas áreas regables y quieren ir a las de al lado, 
van a estar protegidas por este decreto. Por lo 
tanto, limita el desarrollo del Canal de Navarra. Y 
en la primera fase ha ido prácticamente buscando 
las áreas que son de futura ampliación de la prime-
ra fase, y usted lo sabe, áreas que son llamadas 
complementarias. Ha ido buscándolas. 

No lo sé, o sea, tampoco hay mucho más que 
decir. Bildu les ha colocado un decreto demoledor 
para la agroindustria en Navarra, les ha colocado 
en algo que ustedes no creen y ahora quieren 
defender lo indefendible. Sus propios pueblos, a 
los que nosotros, Navarra Suma, tenemos que estar 
defendiendo con este decreto, les han puesto en su 
espejo y en su realidad, publican borradores de 
decretos sin tenerlos pactados, sin hablarlos. La 
señora Chivite no sé qué Gobierno lidera, no sé si 
es de PSN-Geroa. Un decreto es un acto de gobier-
no, no es un acto de consejería, por lo tanto, es un 
acto de gobierno que se supone pactado, hablado, 
desarrollado y negociado cuando se presenta el 

proyecto. Vamos, es lo que entiende cualquier per-
sona que tenga un orden, por lo menos. Claro, lo 
que pasa es que si lo que quiere Bildu es colarla, y 
la señora Chivite luego tiene que venir aquí sacan-
do al señor Lecumberri a hacer un papelón, que 
para usted se queda, pues ya está. 

Esto solo tiene un camino. Ya sé que ustedes no 
lo van a hacer porque quieren vestir que ustedes 
son participativos, que ahora los pueblos —dice el 
señor Azcona— van a ser el centro de la escucha. 
Oiga, pues haberlo hecho antes, como además 
exige la normativa, que precisamente es uno de los 
argumentos jurídicos que yo les he dicho, que no 
lo ha hecho, y es de obligado cumplimiento. Ahora 
sí. No, no, esto solo tiene una cabida, se retira y, si 
quieren, empezamos a hablar de nuevo de este 
nefasto decreto. Y a partir de aquí, como supongo 
que el pescado está vendido, volvemos Navarra 
Suma a quedarnos solos en la defensa de los pue-
blos, de los territorios, de las zonas rurales, de los 
pueblos que gobierna incluso el PSN. Y solo les 
pediría que apoyaran la retirada porque es bueno 
para esta tierra, es bueno para los pueblos darle 
una pensada, pero desde el punto cero, y, a partir 
de aquí, ustedes serán responsables de lo que pase 
con este decreto que no pone en el centro a la 
gente, no pone en el centro la economía, no pone 
en el centro a los pueblos, no pone en el centro la 
ecología, simplemente pone en el centro los sueños 
ecoterroristas de la gente que quiere dejar los pue-
blos y las zonas de Navarra como estepas, como se 
dice en las zonas rurales, como un erial. Buenas 
tardes. 

SR. PRESIDENTE: Señor Bujanda, ¿acepta la 
enmienda de sustitución? No. Votaríamos, por 
tanto… (MURMULLOS). No me quedaban grandes 
dudas, pero hay que cumplir el trámite de pregun-
tar. Vamos a votar, por tanto, la moción en su 
redacción original. Señorías, comienza la votación. 
(PAUSA). Secretario Primero, ¿resultado? 

SR. SECRETARIO PRIMERO (Sr. Sánchez de 
Muniáin Lacasia): 20 votos a favor, 30 en contra. 

SR. PRESIDENTE: Queda rechazada la 
moción. 

10-22/MOC-00076. Debate y votación de la 
moción por la que se insta al Departamen-
to de Salud a realizar un análisis más 
exhaustivo del exceso de mortalidad gene-
rado por las altas temperaturas este vera-
no a fin de proponer medidas de carácter 
transversal que prevengan o mitiguen los 
efectos del calor en la población, presenta-
da por el Ilmo. Sr. D. Mikel Buil García. 
SR. PRESIDENTE: Vamos con el punto sexto 

y último del orden del día: Debate y votación de la 
moción por la que se insta al Departamento de 
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Salud a realizar un análisis más exhaustivo del 
exceso de normalidad generado por las altas tem-
peraturas este verano a fin de proponer medidas de 
carácter transversal que prevengan o mitiguen los 
efectos del calor en la población. La presenta la 
Agrupación Parlamentaria Foral de Podemos Ahal 
Dugu Navarra. Al amparo de lo dispuesto en el 
artículo 197.3 del Reglamento, ha sido presentada 
por el Grupo Parlamentario Geroa Bai una 
enmienda de adición a la moción. Comenzaríamos, 
por tanto, con el turno de defensa. Señor Buil Gar-
cía, para ello, tiene un máximo de quince minutos. 

SR. BUIL GARCÍA: Buenas tardes, arra tsalde 
on. Gracias, Presidente. Bueno, hemos tenido que 
escuchar todo tipo de calificativos: ecoprogres, 
ecoterroristas, trogloditas. Ciento cincuenta muer-
tos por calor este verano, eso es lo que tenemos 
sobre la mesa. ¿Será que nos estamos preocupando 
de eso y algunos no? Yo pienso que va por ahí la 
cosa. La consecución, la interminable ristra de 
catástrofes climáticas que estamos padeciendo, 
cada vez más inauditas y cada vez mayores, nos 
están dejando claro que esto no es ninguna broma, 
que estamos en emergencia climática. Y yo hoy 
quería hacer una especial referencia al calor, que 
pasa desapercibido, es algo invisible. No, no, ya 
veo que no, ya veo que tenemos ventiladores y 
abanicos por todo el espacio. Bien. 

Desde luego que no pasa desapercibido, pero 
tiene unas consecuencias importantes en nuestra 
población. De hecho, de todas las catástrofes que 
hemos tenido que padecer en el último año y 
medio, las mayores tormentas, las mayores neva-
das, los mayores incendios, la que más mortalidad 
ha causado, evidentemente, es el calor: ciento cin-
cuenta personas aproximadamente en Navarra y 
cinco mil en España, según la Sociedad Nacional 
de Epidemiología. Habrá que tomar medidas. 

Nosotros traemos esta moción con ánimo cons-
tructivo. Es una moción muy sencilla que viene a 
decir que, por favor, se estudien estas ciento cin-
cuenta muertes que hemos tenido en Navarra, que 
se estudien las causas, las edades, los estratos 
sociales, las zonas territoriales, las patologías pre-
vias, para poder dar una serie de recomendaciones. 
Nosotros queremos hoy aproximar el cambio cli-
mático al ámbito de salud, creemos que hay algo 
que decir desde salud en relación con la emergen-
cia climática, por eso no voy a extenderme mucho 
en esta exposición, porque lo que quiero es princi-
palmente escucharles. Les traigo a ustedes, ade-
más, con mucho interés, para ver qué opciones y 
planteamientos nos pueden plantear. 

Veía ahora mismo que AEMET ha confirmado 
que Navarra es una de las comunidades con el 
verano más anómalo, o sea, hemos tenido una dis-
tancia en los grados de tres grados… 

SR. PRESIDENTE: Señorías, silencio. 
SR. BUIL GARCÍA: … en relación con el resto 

de comunidades, y lo que yo creo que tenemos que 
destacar es que las medidas deben ser transversa-
les. Yo no me puedo adelantar a lo que nos puede 
decir Salud Pública, pero creo que ya hay pronun-
ciamientos en este sentido acerca de la necesidad 
de utilizar, por ejemplo, otro tipo de materiales 
constructivos en las ciudades, menos asfalto, 
menos hormigón y materiales más porosos. Tam-
bién protocolos sanitarios que entiendo estarán, 
pero que probablemente requieran de un refuerzo, 
protocolos sanitarios para personas en riesgo con 
patologías. Parece que el calor lo sufren más las 
cardiopatías, las patologías en relación con el cora-
zón, y también los enfermos y enfermas de cáncer. 
Y aquí habrá que pensar si es necesario o no garan-
tizar de alguna manera una temperatura a través de 
aires acondicionados. No lo sé, pongámonos crea-
tivos, pongámonos creativas. Rediseñar plazas, 
disponer de sombreados, promover zonas verdes 
sostenibles. Redimensionar la lucha contra la 
pobreza energética, una cuestión que hasta ahora 
nos ha preocupado por el frío y que evidentemente 
toma una dimensión mucho más peligrosa si tene-
mos que afrontar este tipo de temperaturas en vera-
no. Acelerar los procesos de reducciones de emi-
siones de gases de efecto invernadero, 
especialmente en las ciudades donde la temperatu-
ra se calienta, generalmente, dos o tres grados más 
que en el ámbito rural. 

Señorías, para ciento cincuenta personas ha 
sido imposible superar el calor este verano. Ellas 
son víctimas silenciosas de la emergencia climáti-
ca en Navarra, y pasar por encima de esta realidad 
sin tomar ninguna medida, sin tomar medidas drás-
ticas sería, desde nuestro punto de vista, una teme-
ridad. Por eso urge reducir las emisiones de gases 
de efecto invernadero y urge tomar medidas duran-
te el invierno para que, si vienen mal dadas el 
verano que viene, y creo que vendrán, según nos 
dicen, estemos preparados y podamos prevenir la 
mortalidad por calor en el verano siguiente. Gra-
cias. 

SR. PRESIDENTE: Gracias, señor Buil García. 
Vamos con el turno del grupo enmendante, el 
Grupo Parlamentario Geroa Bai. Para su defensa 
tiene un máximo de diez minutos. 

SRA. ANSA ASCUNCE: Arra tsalde on. Gra-
cias, Presidente. Si me lo permite, voy a intervenir 
desde el escaño más que todo para evitar las esca-
leras. Pues muchas gracias, señor Buil, por haber-
nos traído esta moción. Realmente compartimos la 
preocupación y realmente también compartimos el 
enfoque que le ha dado. Estamos preocupados, 
estamos muy preocupados por las olas de calor que 
nos han afectado durante todo el verano, pero mi 
enmienda también tiene que ver con ampliar un 
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poquito la mirada. A pesar de que España ha supe-
rado ya lo más grave de la pandemia por covid, el 
número de fallecidos ha experimentado un signifi-
cativo aumento respecto al año anterior. Tanto es 
así que, según datos del Instituto Nacional de Esta-
dística, un total de 275.872 personas han fallecido 
en nuestro país hasta el 25 de julio de este año, es 
decir, primer semestre, 13.317 más que en el 
mismo periodo del 2021. Únicamente en el 2020, 
el año en que estalló la pandemia, el número de 
decesos del primer semestre se elevó hasta situarse 
en 294.939, 19.000 más que en el mismo periodo 
del año anterior. Es decir, la cifra más elevada de 
este siglo. 

La mayor parte de los decesos que se han pro-
ducido en el 2022 se han acumulado en los meses 
de verano. El sistema de monitorización de la mor-
talidad diaria, el MoMo, del Instituto Carlos III, 
recoge un exceso de 30.479 de muertes, y son atri-
buidas al calor 5.739, que en su mayoría están con-
centrados en las edades más avanzadas, especial-
mente en la franja que aglutina a las personas 
mayores de noventa años. 

Las muertes atribuidas al calor respecto del 
global tienen una muy desigual distribución en el 
país. Madrid y La Rioja son las que van a la cabe-
za, mientras que Castilla-León, Cataluña, Extrema-
dura pasan del 20 por ciento y el resto está por 
debajo de esta cifra. Navarra está en el 17,62. Es 
decir, según Osasunbidea, Instituto de Salud Públi-
ca, de las personas fallecidas este verano, más de 
ciento cincuenta estarían directamente relaciona-
das con las altas temperaturas. Aproximadamente 
ciento sesenta han fallecido por la covid. Datos 
que podrían variar en aumento por las últimas 
informaciones que tenemos. 

Es evidente que en el verano del 2022 está 
muriendo mucha más gente de lo esperado, en 
Navarra, también en España, mucha más gente. Y 
no alcanzamos, realmente no alcanzamos a entre-
ver por qué, con la séptima ola finalizada y las 
UCI en cifras normales, sin embargo, hay un exce-
so de fallecimientos. Y aún más si llevamos la 
mirada a Europa. En cierto modo, los estragos de 
la covid también han asolado Europa, todos se han 
vacunado, todos han recurrido a confinamientos en 
mayor o menor grado, todos han hecho determina-
das cosas. Es decir, ¿por qué en la mayor parte de 
Europa ha habido menos muertes y en España, 
Inglaterra y Portugal se nos han disparado? 

Investigadores y especialistas en medicina pre-
ventiva y salud pública llevan semanas dándole 
vueltas a este tema, teorizan que, más allá de la ola 
de calor, más allá del exceso de mortalidad de la 
covid, deberíamos estar en una temporada en 
defecto, es decir, con menos muertos. Aceptamos 
que el porcentaje de muertes que atribuye el 
MoMo al calor está en torno al 20 por ciento, pero 

se nos queda un 80 por ciento sin terminar de acla-
rar por qué este exceso de muertes. No tenemos 
respuestas, solamente tenemos hipótesis. Los 
expertos coinciden en que probablemente múlti-
ples factores se hayan conjurado en este verano de 
calor histórico para crear una tormenta perfecta, 
pero necesitamos saberlo. Por eso es importante la 
moción que ha presentado el señor Buil, porque 
necesitamos investigar más, necesitamos profundi-
zar en los datos, necesitamos afinar, porque sola-
mente así podremos implementar medidas que 
mitiguen las olas de calor y, por lo tanto, nos ayu-
den. 

Es muy probable que el calor haya sido el fac-
tor desencadenante, agravante y que haya condi-
cionado muchas de las muertes en pacientes de 
edad avanzada, pluripatológicos y con entornos 
socioeconómicos desfavorables y vulnerables. Es 
decir, hay muchas más muertes que se podrían atri-
buye al calor y que se nos desdibujan. Considera-
mos que en esta constelación de factores, desde 
luego, está el calor, desde luego, están los restos de 
la covid y, desde luego, puede estar también una 
peor asistencia sanitaria. Diversos epidemiólogos 
están criticando que ante una situación como la 
vivida este verano, la lentitud con la que los datos 
se recogen impide avanzar con la celeridad necesa-
ria para poder decidir y para poder tomar decisio-
nes y defienden que se tendrían que producir algu-
nos cambios. Sugieren disminuir el tiempo para 
estudiar las causas, que habría que codificarlos en 
tres meses, no esperar a seis meses, incluso a un 
año, para tener datos y analizarlos. O la necesidad 
de implantar un certificado electrónico de defun-
ción. Y, desde luego, una mejor relación entre el 
Instituto Nacional de Estadística y el Ministerio de 
Sanidad en temas estadísticos de causas de muerte, 
porque son datos estadísticos, pero son datos sani-
tarios que realmente nos son muy importantes en 
la toma de decisiones. Probablemente, tras este 
verano, el MoMo tiene que adaptar su sistema de 
estimación porque están cambiando los paráme-
tros. El MoMo se inició en el 2004, también en 
una ola de calor. Ha sido un instrumento fantástico 
para poder monitorizar, pero el cambio climático 
ya no sabe cómo decirnos que está aquí. Y los 
modelos del MoMo se alimentan de datos de olas 
de calor más cortas y menos intensas. Y no perda-
mos de vista que el cambio climático va a alterar 
las enfermedades emergentes y los problemas de 
salud a los que estamos acostumbrados. 

Por lo tanto, necesitamos desarrollar herra-
mientas más ágiles, más dúctiles y más cortas en el 
tiempo. Es por esto por lo que había presentado 
una enmienda en la que, además de trasladar al 
ministerio nuestra preocupación, se insta realmente 
a que expertos epidemiólogos sean capaces de 
adaptar todas las mediciones, coordinar mejor y, 
por lo tanto, facilitarnos la toma de decisiones a la 
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hora de ver qué podemos hacer cuando tenemos 
situaciones tan anómalas y tan continuadas en el 
tiempo. Mila esker. 

SR. PRESIDENTE: Mila esker, Ansa Ascunce 
andrea. Goazen orain taldeen  txandarekin. Turno 
de los grupos y agrupación, a favor y en contra. 
¿Quiénes intervendrán en el turno a favor? ¿Turno 
en contra? Comenzamos, por tanto, con el Grupo 
Parlamentario Partido Socialista de Navarra. Por 
diez minutos máximo, señora Fanlo Mateo, tiene 
la palabra. 

SRA. FANLO MATEO: Muchas gracias, seño-
rías. Es la última moción de hoy y quiero dar la 
bienvenida a todos a este Pleno que hemos inaugu-
rado, y espero que la señora Ansa se recupere 
pronto de sus dolencias. Le voy a dar las gracias a 
la agrupación de Podemos Ahal Dugu por traer 
esta moción al Parlamento de Navarra, porque nos 
parece un debate muy oportuno y además muy 
apasionante. La relación entre salud y clima está 
en nuestro día a día y lo vamos a intentar explicar 
en esta moción. Desde luego, que el cambio climá-
tico influye en la salud humana no es ninguna con-
jetura, es un hecho real, es una afirmación. Según 
el informe europeo Responding to the health risks 
of climate change in Europe, del año 21, Europa 
ha experimentado en los últimos años un excepcio-
nal número de olas de calor. Entre 2003 y 2022 se 
han batido récords de temperaturas en los últimos 
quinientos años en más del 65 por ciento de Euro-
pa. Las altísimas temperaturas de los últimos tiem-
pos están haciendo desaparecer glaciares en los 
Alpes franceses, en los Dolomitas italianos y en el 
Pirineo aragonés. El glaciar del Aneto, la masa de 
hielo más grande de la cordillera, también está en 
peligro. 

Es innegable que estamos en una emergencia 
climática —ya lo ha dicho también el señor el 
señor Buil—, el clima, pero queremos recalcar que 
también el frío, no solo el calor, sino el frío tam-
bién puede provocar lo que desde el punto de vista 
sanitario-científico se llama estrés térmico. Y este 
estrés térmico es el que produce consecuencias 
directas en la salud de las personas, tanto los gol-
pes de calor, si hay un exceso del calor, como 
hipotermias si hay, lógicamente, temperaturas muy 
bajas. Se acordarán seguramente de lo que ocurrió 
este verano, porque además fue una noticia que 
nos impactó a todos, aquel trabajador de la limpie-
za del Ayuntamiento de Madrid, de sesenta años, 
que trabajando a pleno sol de Madrid en la calle 
sufrió un golpe de calor por llevar sobre todo ropa 
poco adecuada en sus labores de trabajo, y llegó al 
hospital y a las pocas horas falleció. Falleció por 
un golpe de calor, mejor dicho, por un infarto 
desencadenado por ese golpe, por ese estrés térmi-
co del golpe de calor. Pero también queremos 
recalcar que las temperaturas extremas y los gol-

pes de calor, además de producir muertes, y lo 
hemos estado viviendo este verano en nuestro sis-
tema sanitario, también produce un aumento de los 
ingresos hospitalarios. Ya lo ha explicado usted, 
señor Buil, aunque no es docto en la materia, pero 
lo ha explicado muy bien, el calor realmente lo que 
hace es descompensar patologías subyacentes, es 
decir, aquella persona que tiene una cardiopatía, 
pues hace que esa insuficiencia cardíaca se des-
compense. El paciente que tiene una patología res-
piratoria crónica, por ejemplo, una EPOC hace que 
se descompense esa EPOC y precise un ingreso. O 
incluso un diabético también puede sufrir descom-
pensaciones secundarias al calor. 

Pero la pregunta que nos debemos hacer y tam-
bién usted la ha apuntado ya, señor Buil, es quié-
nes son las personas más proclives a sufrir estas 
descompensaciones, quiénes son los que están más 
en peligro con olas de calor con este cambio cli-
mático, quiénes tienen más peligro en su salud. 
Bueno, pues no son otros que, ya lo ha dicho tam-
bién, nuestros mayores, también lo ha dicho la 
señora Ansa, las personas con patologías crónicas, 
nuestros menores, los niños y las niñas, y, en defi-
nitiva, como siempre, pues las personas más vul-
nerables. Y como ya veremos más adelante, tam-
bién los que menos recursos económicos tienen. 

La ola de calor de julio ha sido una de las peo-
res que se han registrado hasta la fecha. Solo en la 
ola de julio, y registrado por el Instituto Carlos III, 
se recogieron dos mil cuatrocientas personas falle-
cidas en España atribuidas al calor. Y en Navarra, 
efectivamente, ya se ha reiterado, hay ciento cin-
cuenta defunciones en exceso. El exceso de morta-
lidad por temperaturas que se ha constatado este 
verano se ha concentrado, y también lo ha reitera-
do la señora Ansa, en personas mayores y, sobre 
todo, y queremos recalcarlo aquí, en aquellos 
estratos sociales más desfavorecidos. Lo explicare-
mos más adelante. Es evidente que el calor no ha 
dado tregua, no ha habido una tregua térmica este 
verano y las previsiones a futuro, además de que se 
dibujan estos fenómenos, es que van a ir a más a 
más y van a ser más frecuentes y más intensos. Por 
lo tanto, tenemos que estar preparados. 

Estamos de acuerdo también con la enmienda 
que ha presentado el grupo Geroa Bai, la señora 
Ansa. El MoMo, ese sistema de monitorización de 
la mortalidad diaria por todas las causas en nuestro 
país, posiblemente se esté quedando obsoleto, 
posiblemente ahora mismo no sea lo suficiente-
mente potente para predecir los efectos acumulati-
vos de tantos días de ola de calor y por dicho moti-
vo se ha quedado corto al atribuir una pequeña 
parte, ese 20 por ciento que sí que ha atribuido al 
exceso mortalidad por calor, y hay un 80 por cien-
to de las cifras de mortalidad que no podemos 
explicar. Sí que queremos poner en valor en este 

D.S. del Parlamento de Navarra / Núm. 120                                             Sesión núm. 117 / 8 de septiembre de 2022 

61



sentido, por lo tanto, que estamos de acuerdo en 
que hay que mejorar ese sistema de monitoriza-
ción, está claro. Creemos que una de las medidas 
que puede ayudar también a eso ha sido la puesta 
en marcha por el Gobierno de España, y lo quere-
mos poner en valor, de la Agencia Estatal de Salud 
Pública, la Aesap, que se va a ocupar de aglutinar 
los organismos que trabajan en salud pública, de 
tener nuevas funciones y, además, de coordinar y 
preparar la respuesta ante situaciones de emergen-
cia sanitaria, como ha sido la covid y como van a 
ser estas o las siguientes olas de calor. También 
puede haber otras explicaciones de este exceso de 
mortalidad: el empeoramiento de la salud después 
de la pandemia de la covid, los retrasos hospitala-
rios y de asistencia en nuestros sistemas sanitarios. 

Y tenemos que decir que no todo es lo que 
parece, que la subida del precio de la energía por la 
guerra de Putin pues también va a traer graves pro-
blemas sanitarios. Por lo tanto, tenemos que decir 
que esta guerra de energías no solo va a ser una 
guerra económica y energética, sino que también 
va a ser una guerra sanitaria. ¿Por qué? Porque 
aunque tengamos más equipos de aire acondicio-
nado dentro de los domicilios eso no significa que 
los podamos enchufar y que podamos llegar a 
pagar la factura de la electricidad. El acceso a la 
vivienda también va a ser uno de los pilares funda-
mentales, el tener acceso a una vivienda más con-
fortable, tanto con calefacción como con aire acon-
dicionado, va a ser clave también, pensamos, para 
reducir las muertes por calor y también por frío. 

El Gobierno de España no se ha quedado senta-
do. El Gobierno de España ha pensado en las per-
sonas, ha puesto en marcha ayudas para que las 
familias afronten los precios de la energía, tanto 
aquí en Navarra como en el resto de España. La 
creación de la excepción ibérica, la rebaja del IVA 
del 21 al 5 por ciento, la rebaja del 30 por ciento 
en el transporte público, por cierto, medidas que 
ustedes, señores de la derecha, no han apoyado y 
medidas que tampoco al señor Toquero le ha veni-
do bien incorporar en el Ayuntamiento de Tudela. 
A los que propugnan que estas medidas de ahorro 
energético, que son ustedes, los de la derecha, 
como limitar la temperatura de empresas, oficinas, 
negocios, centros comerciales, transportes, incluso 
quitarse la corbata, pueden llegar a empeorar la 
salud, les voy a decir que no, que no. Los expertos 
dicen que estas medidas pueden aminorar los cam-
bios drásticos de la temperatura, porque además 
pueden evitar ciertos resfriados y catarros al haber 
grandes diferencias de temperaturas al entrar y al 
salir, por ejemplo, de los comercios y de la hoste-
lería. Estamos, señorías, en un círculo pernicioso. 
El calor dispara la demanda energética, eleva la 
factura eléctrica, la contaminación, aumentan las 
emisiones y, por lo tanto, se acelera otra vez el 

cambio climático y el calor, por lo tanto, olas de 
calor, exceso de mortalidad. 

Nosotros entendemos que una necesidad de 
salud pública para reducir el número de defuncio-
nes, ya lo ha apuntado también el señor Buil, es 
adaptar nuestras ciudades al calor. Los materiales 
que predominan en las calles, la geometría urbana 
y el tipo de edificación favorecen que algunos 
barrios atrapen más grados de calor y, lógicamente, 
a esto se le conoce como el fenómeno de islas de 
calor. Hay que abrir oasis en las ciudades, y noso-
tros entendemos que la tecnología más eficiente 
ahora mismo son los árboles. Los árboles dan som-
bra, los árboles reducen la contaminación, los 
árboles refrescan el ambiente y, desde luego, son 
para nosotros una terapia esencial y la receta que 
debemos prescribir en salud pública. Ciudades 
como Melbourne, Londres o incluso en España 
Sevilla ya han aplicado medidas similares, hay que 
habilitar ecobulevares y refugios climáticos, y lo 
decimos aquí, como herramienta de salud pública. 

En el Partido Socialista lo tenemos claro: hay 
que aumentar la vegetación, reducir el cemento y 
los coches y ganar espacio en las ciudades para las 
personas. Lo tenemos claro, ya lo hemos dicho 
desde el Partido Socialista… 

SR. PRESIDENTE: Señora Fanlo, vaya con-
cluyendo. 

SRA. FANLO MATEO: … más árboles —voy 
terminando, sí— y menos coches. Y así, desde 
luego, lo está impulsando el Gobierno de Navarra 
con la apuesta clara por el carril bici. La señora 
Chivite, nuestra Presidenta, ya anunció la cons-
trucción de decenas de infraestructuras ciclables en 
la comarca de Pamplona con un importe de once 
millones. 

Navarra va por el buen camino para afrontar los 
retos del cambio climático, con medidas que 
engloban no solo al Departamento de Salud, a 
Salud Pública, también a Medio Ambiente, a 
Vivienda, a Economía o a Desarrollo Rural. Tam-
bién aquí, señorías, los políticos tenemos que 
hacer frente a este reto socioambiental. 

SR. PRESIDENTE: Concluyendo, señora 
Fanlo. 

SRA. FANLO MATEO: Tenemos un papel 
vital en la lucha contra el cambio climático y debe-
mos contribuir a mejorar la esperanza de vida, 
sobre todo de aquellas personas sobre las que está 
impactando más el cambio climático, aquellas más 
vulnerables. Muchas gracias, mila esker. 

SR. PRESIDENTE: Gracias. Vamos con el 
turno de Euskal Herria Bildu Nafarroa. Señor Gon-
zález, tiene diez minutos para fijar su posición. 

SR. GONZÁLEZ MARTÍNEZ: Mila esker, 
lehendakari jauna. Arra tsalde on guztioi, buenas 
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tardes a todos y a todas. Hablar de las olas de calor 
de este verano parece muy traído a mano porque 
todavía estando en septiembre estamos sufriendo 
los rigores de estas temperaturas tan exagerada-
mente altas, pero no es más que un síntoma, un 
síntoma de algo que está pasando y que creemos 
desde EH Bildu que desde luego hay que poner 
remedio. Y el remedio tiene que ser general. Pode-
mos ahora mismo fijarnos en las ciento cincuenta 
personas, la proyección que hace el Instituto 
Nacional de Estadística, el MoMo, del exceso de 
mortalidad en Navarra ligado a las altas temperatu-
ras, pero lo que conlleva eso es probablemente que 
otros miles de personas han estado pasando unas 
situaciones dramáticas, aunque las hayan supera-
do, y que tenemos, solo hay que pasearse por nues-
tros campos, un estrés térmico en la vegetación y 
en nuestros entornos que realmente son bombas de 
relojería. Los incendios que hemos vivido este 
verano han sido también tremendos. Y son por lo 
menos situaciones que deberíamos empezar a 
desactivar y hacerlo de forma general. 

En Navarra probablemente este verano sea el 
más caluroso que hemos vivido, pero según el 
CSIC será probablemente el verano más fresco del 
resto de nuestra vida, es decir, estamos viviendo 
situaciones que realmente no han tenido parangón 
a lo largo de la historia Calculan que. la mortalidad 
se puede multiplicar por 3. Esto lo decía Julio 
Díaz, que es el codirector de la Unidad de referen-
cia de Cambio Climático, Salud y Medio Ambien-
te, del Instituto Carlos III. ¿Y por qué? Porque las 
medidas de adaptación y de mitigación que se 
están activando hasta ahora a nivel general no sir-
ven para lo que estaban pensadas. Hay un estudio 
de la Escuela Nacional de Sanidad que recogía los 
datos de la década 2000-2009 y hablaba de que por 
cada grado que se incrementaba el calor, se incre-
mentaba un 14 por ciento la mortalidad. En la 
siguiente década se consiguió que ese incremento 
de la mortalidad se redujese solo al 2 por ciento. 
Hasta este año 2022, que ha vuelto a disparar la 
mortalidad por el aumento de la temperatura. Y se 
dan paradojas interesantes, hablamos del aire 
acondicionado, de las climatizaciones ligadas a la 
quema de combustibles fósiles y eso tiene un efec-
to también pernicioso, la contaminación, evidente-
mente, pero también las islas de calor que se pro-
ducen en nuestras ciudades y que hacen que las 
personas con menos recursos, que no tienen estos 
sistemas de climatización, se vean perjudicadas 
por el aumento de la temperatura en estas áreas. 
Hasta tres grados, se ha dicho, es así. Y esas perso-
nas, además de no poder mitigar el calor, son vícti-
mas de las herramientas que estamos utilizando o 
que están utilizando el resto de personas, y es algo 
que creemos que hay que plantear de forma seria, 
es decir, los sistemas de climatización que tenemos 
se tienen que adaptar pensando también en los que 

menos tienen, algo que hasta ahora, desgraciada-
mente, no está pasando. 

Los planes de prevención, desde luego, se 
deben elaborar adaptados a cada zona y territorio, 
y sobre todo teniendo en cuenta cuáles son sus 
temperaturas de confort, a partir de las cuales 
empieza a dispararse la mortalidad por altas tem-
peraturas. Es lo que se conoce normalmente como 
temperatura umbral del disparo de la mortalidad 
por olas de calor y que en cada ciudad, en cada 
territorio, en cada zona son distintas. Yo he cogido 
unas cuantas ciudades por que se vea la variedad 
que hay. En La Coruña es a partir de los 26 grados, 
en Donostia o en Barcelona a partir de los 30, en 
Córdoba de los 40 y en Iruña a partir de los 36. 
Además, se da la circunstancia de que en este 
mismo estudio de la Escuela Nacional de Salud se 
recoge que Navarra es la comunidad que tiene un 
riesgo relativo asociado a las altas temperaturas 
más alto, es decir, que por circunstancias geográfi-
cas, socioeconómicas y culturales estamos vivien-
do eso, y tenemos que ponerle remedios igual 
mucho más drásticos que en otras comunidades. 
Por ejemplo, en Murcia es el más bajo. Murcia, 
que este verano hemos visto que ha batido récord 
de temperatura de 47 grados, y, sin embargo, las 
muertes asociadas al calor han sido mínimas; lo 
mismo que en algunas zonas de Andalucía que 
habitualmente viven estas temperaturas. Por eso el 
riesgo no depende tanto de la temperatura máxima 
diaria, sino sobre todo de los umbrales estimados 
para cada territorio y de la diferencia que hay entre 
estos umbrales. 

Para EH Bildu, desde luego, la clave es la 
adaptación, sobre todo teniendo en cuenta la velo-
cidad a la que va evolucionando el cambio climáti-
co. Se está calculando una subida de 0,7 grados 
por cada década y la adaptación no se está produ-
ciendo a esta velocidad del incremento de las tem-
peraturas. Hay indicadores que son mejorables. Un 
indicador que a mí me parece muy interesante es el 
Kairós, que es un modelo predictivo que se utiliza 
desde el Instituto Nacional de Estadística y que 
establece tres niveles de alerta de mortalidad aso-
ciados al calor, que es cuando empieza a haber un 
exceso de defunciones, y calcula una predicción a 
tres o cuatro días igual que hace la meteorología. 
Pues, desde luego, eso funciona y se puede mejo-
rar. Eso nos ayudaría a tomar medidas más especí-
ficas para corregir este tipo de mortalidades. 
Luego tenemos determinantes que lo que hacen es 
aumentar la vulnerabilidad frente a las olas de 
calor. Hay determinantes demográficos. Sabemos 
que las personas mayores y los infantes son los 
más vulnerables. También el estado de salud, las 
patologías que padecen las personas. Tenemos 
determinantes físicos, las infraestructuras de los 
hogares, de los hospitales, de las escuelas, de las 
prisiones, porque no están adaptadas a estas tem-

D.S. del Parlamento de Navarra / Núm. 120                                             Sesión núm. 117 / 8 de septiembre de 2022 

63



peraturas, y no hay más que verlo, porque yo me 
he pasado este verano por alguno de nuestros cen-
tros hospitalarios por motivos personales y, desgra-
ciadamente, comprobar las climatizaciones que tie-
nen estos centros, desde luego, da lástima, porque 
el sufrimiento que veías allí de las personas ingre-
sadas era muy grande, y probablemente algunos de 
esos pacientes ingresados no hayan podido sopor-
tar esa situación. Eso, desde luego, nos debería 
hacer pensar también, ahora que llega otra vez la 
negociación de los presupuestos, en esas necesida-
des de reforzar nuestra estructura de protección 
social, nuestra infraestructura sanitaria y otro tipo 
de ayudas que pueden facilitar a nuestros vecinos y 
vecinas el poder sobrevivir —es difícil decir esta 
palabra— a situaciones como las que hemos vivi-
do este año. 

Nosotros, desde luego, vamos a votar a favor. 
Creemos que son dos propuestas interesantes que 
no solucionan lo que nos ha tocado vivir durante el 
verano del 2022, pero que pueden ayudar a tener 
información y a tener mejor conocimiento de 
dónde estamos fallando y poder empezar a corre-
girlo. Por eso creemos que es interesante. Sí que 
cuando se presentó la moción le di vueltas por 
intentar hacer algo más complementario, pero es 
tan complejo el problema del cambio climático 
que yo creo que lo que necesita es una reflexión 
conjunta de todos los agentes políticos que esta-
mos actuando y plantear, desde luego, iniciativas a 
más largo plazo. Solo un dato para recoger un 
poco las defunciones por cien mil habitantes que 
hemos sufrido algunas comunidades. En Navarra, 
dieciocho personas por cada cien mil han perdido 
la vida durante este verano, pero hay casos más 
extremos: en Zaragoza, veintiuna; en Huesca, cua-
renta y seis, pensando que igual la montaña podría 
ser un motivo de protección, pues resulta que no; 
en Valladolid, veinte; en Cádiz, cero. En Andalu-
cía, como hice la mili allí, debo reconocer que 
pasé un calor de miedo, pero están mejor prepara-
dos. Y es que hay que tener en cuenta que las per-
sonas nos adaptamos al cambio climático, pero 
también las formas de vida que desarrollamos se 
adaptan a ese cambio climático y, desde luego, en 
Navarra, igual la calidad de nuestras viviendas y 
de nuestras infraestructuras no son las más adecua-
das. Por eso creemos que merece la pena hacer esa 
reflexión. Votaremos a favor tanto de la moción 
como de la enmienda, si se acepta. Y, desde luego, 
hay que requerir yo creo que a todos los grupos la 
necesidad de unir fuerzas para ver cómo podemos 
hacer frente a este problema que todavía no ha 
hecho más que empezar. Muchas gracias. 

SR. PRESIDENTE: Eskerrik asko, gracias, 
señor González. Vamos ahora con el turno del 
Grupo Mixto-Izquierda-Ezkerra. Señora De Simón 
Caballero, tiene diez minutos, cuando quiera. 

SRA. DE SIMÓN CABALLERO: Gracias, 
señor Presidente. Si me lo permite, intervendré 
desde el escaño porque voy a intentar ser breve. 
Vamos a votar a favor de esta moción, como no 
puede ser de otra manera. Es evidente que los 
fallecimientos durante esta ola de calor en Navarra 
han sido más que en otros años y en otras épocas 
del año, y muchas de esas muertes están vincula-
das, como decía, al exceso de calor. Como no 
puede ser de otra manera, afecta, lo mismo que el 
frío, a las personas mayores, a las personas con 
patologías y sobre todo a las personas más pobres 
que viven en situación más precaria. De hecho, 
miraba ahora los datos y a 25 de julio en Navarra 
habían fallecido 3.734 personas, cuando en todo el 
año 2021 fallecieron 5.781. Esto indica que, efecti-
vamente, se ha producido un aumento importante 
que en muchos casos tendrá que ver también con 
el covid, porque de hecho en todo el año 2020 
fallecieron 6.819 personas. 

Creo que hay muchos factores que intervienen, 
bueno, no es que lo crea yo, es que es así, hay 
muchísimos factores que intervienen en el empeo-
ramiento del estado de salud de estos grupos de 
personas, y por eso yo creo que hay muchas estra-
tegias que se han de implementar desde los dife-
rentes estamentos de las Administraciones Públi-
cas. Si bien es cierto que desde el ámbito sanitario 
se puede analizar y estudiar…, ahí me parece que 
la enmienda de Geroa Bai es de lo más pertinente, 
o sea, hasta qué punto es el calor la causa princi-
pal, aunque sea secundaria, de estos fallecimien-
tos. Lo que sí que es cierto es que claro que hay 
que tomar medidas de cara a que esto se vuelva a 
repetir, que es lo más probable, tanto las olas de 
calor como de frío, porque quiero recordar que en 
abril de este mismo año se alcanzaron casi los siete 
grados bajo cero, aquí, en Navarra, y también fue-
ron bajadas de temperaturas históricas. Y la gente 
muere de frío también. Y yo me hacía la pregunta, 
nos la hacíamos hace un momento: ¿es más fácil 
protegerse del frío o del calor? Y a esto voy con lo 
que voy a comentar ahora, que independientemen-
te de todas las grandes medidas que se puedan 
tomar ante un cambio climático que nos acecha y 
nos va a afectar a todos y a todas, lo que sí que 
toca es abordar la pobreza energética, porque si la 
gente tiene dificultades para encender la calefac-
ción, pues tendrá muchísimas dificultades también 
para tener aire acondicionado en su casa. Por lo 
tanto, este es un tema muy urgente, que aparte de 
las grandes medidas lo que requiere son medidas 
urgentes para que la gente no pase ni excesivo 
calor ni excesivo frío en sus hogares. Gracias. 

SR. PRESIDENTE: Gracias a usted, señora De 
Simón Caballero. Vamos con el turno en contra. 
Turno en contra en este caso del Grupo Parlamen-
tario Navarra Suma. Señora Ibarrola, tiene usted 
diez minutos. 
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SRA. IBARROLA GUILLÉN: Muchas gracias, 
Presidente. Buenas tardes. Me veo obligada a 
ampliar la mirada miope de esta moción sobre un 
problema importante, que es el exceso de mortali-
dad. Pues mire, España es el país, junto a Portugal 
y Estonia, que más exceso de mortalidad tiene en 
los últimos años, y en este contexto España triplica 
el exceso de mortalidad de la media europea, pues 
Navarra tiene el doble de tasa de exceso de morta-
lidad que la media de España. Este es el contexto. 
Y esto obliga a hacer un análisis riguroso del exce-
so de mortalidad por todas las causas. Si lo ha 
mirado, mire un poco la gráfica porque está afec-
tando a todos los grupos de edad, y en menores de 
catorce años este es el exceso de mortalidad, cómo 
está creciendo en el 2022. Desde luego, no lo justi-
fica el calor. Este exceso de muertes sobre las 
esperadas que se está produciendo, como digo, 
necesita un análisis con una visión global del pro-
blema, incluyendo el análisis de exceso de mortali-
dad por todas las causas, no solamente por el calor. 
Y sobre todo necesita soluciones con medidas con-
cretas y efectivas, algo que ustedes, que están en el 
Gobierno, no están haciendo. 

Ustedes, señor Buil, están dentro del Gobierno 
de Navarra y de España, y no han planteado ni una 
evaluación global que explique este aumento, este 
exceso de mortalidad que se está produciendo, y, 
desde luego, no han hecho nada para ponerle 
remedio. Yo le diría que más bien al contrario, fíje-
se, a pesar de contar con los mayores presupuestos 
históricos, la sanidad navarra sigue con muchísi-
mos problemas. Problemas que, sin duda, están 
impactando en el 80 por ciento del exceso de mor-
talidad que usted ha obviado y que no se produce 
por el calor. Supongo que lo obvia deliberadamen-
te en su propuesta, porque seguramente esos pro-
blemas que están afectando a muchas personas y 
esas muertes esperadas están relacionadas con 
decisiones de gestión y de política sanitaria en 
Navarra. Por ejemplo, les hablo de retrasos en el 
programa de detección precoz de cáncer, en el que 
Navarra siempre había sido referente y ahora nada 
más lejos; la elevada siniestralidad laboral, donde 
también fuimos referentes y ahora estamos entre 
los peores, o el retraso en el diagnóstico de enfer-
medades graves. 

Comparto la necesidad en todo caso de analizar 
el impacto del calor en la salud, aunque su postura, 
señor Buil, me parece sorprendente. Ahora defien-
de el aire acondicionado como un elemento vital 
para personas que tienen patologías previas. Lo 
dijo en la rueda de prensa, literal, el lunes, y, efec-
tivamente, pero ¿cómo puede defender a la vez 
medidas populistas del Gobierno de España, su 
Gobierno, como la imposición del límite de los 
veintisiete grados para poner el aire acondicionado 
o la recomendación de quitarse la corbata? Sean 
serios, propongan medidas justificadas y efectivas, 

no populistas y fruto de pura improvisación, sin un 
análisis térmico previo, sin tener en cuenta especi-
ficidades en su aplicación, sin que esas medidas y 
su aplicación vayan a resolver el problema energé-
tico y, por supuesto, sin plantearse una evaluación 
de cómo esas medidas van a impactar o energética-
mente o en la salud de las personas. Recuerda 
mucho a lo que hicieron en la pandemia porque 
para ustedes, cuando gobiernan, todo vale. 

Ustedes están en el Gobierno y me consta que 
el Gobierno de Navarra tiene los datos de causas 
de mortalidad en Navarra, incluyendo al menos las 
de 2021, que no ha publicado, de momento los 
oculta. ¿Se ha molestado usted en pedir esos datos 
de causas de mortalidad por edad y por etiología 
antes de proponer esta moción? Porque sería el 
análisis mínimo que debería haber hecho. ¿De ver-
dad ha analizado con rigor los datos de exceso de 
mortalidad en Navarra? Porque si lo hubiera hecho 
sería consciente de que se ha dejado fuera de su 
propuesta más del 80 por ciento de las causas de 
exceso de mortalidad en Navarra. Insisto, el doble 
que la media de España en un país que triplica la 
media europea. Este es el contexto. La duda es si 
lo ha hecho conscientemente y así elude responsa-
bilidades que tiene formando parte del Gobierno 
por no estar abordando soluciones a este preocu-
pante problema, en parte, como digo, fruto de 
decisiones de política de gestión sanitaria de su 
Gobierno. Es lo que pretendieron quizás el Partido 
Socialista de Navarra y Podemos Navarra con el 
escándalo de las mascarillas. Sorpresa, parece que 
no se habían enterado hasta ahora. O también 
puede ser que ustedes hayan dejado fuera ese 80 
por ciento de exceso de muertes de manera incons-
ciente y eso sería fruto de que le ha dedicado muy 
poco esfuerzo a esta moción. 

Yo se lo voy a contextualizar. Con esta moción 
usted deja fuera del análisis exactamente el 82,4 
por ciento del exceso de muertes producidas en 
Navarra este año. Según los datos publicados por 
el Carlos III, el 17,6 por ciento están producidas 
por el calor, lo ha dicho la señora Ansa, y el resto, 
como digo, lo deja fuera. Espero que usted y el 
resto de grupos que conforman o apoyan este 
Gobierno sean capaces, señor Buil, lo antes posi-
ble, de analizar rigurosamente el impacto en la 
salud de esa población vulnerable que tiene prohi-
bir el aire acondicionado o el tema de la corbata. 
Deberían hacerlo. Estoy segura de que no lo harán, 
como no han evaluado medidas absurdas o medi-
das como llevar mascarilla en exteriores respetan-
do la distancia de seguridad o el pasaporte covid. 
Ya nos tienen más que acostumbrados. 

La realidad es que con todos ustedes en el 
Gobierno o apoyándolo lo que hemos visto en 
Navarra son setecientas treinta y dos muertes más 
de las esperadas. Usted dice que no nos importan 
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ciento cincuenta. No, no, setecientas treinta y dos, 
señor Buil, un 113 por ciento más que el año ante-
rior. De esas setecientas treinta y dos más de las 
esperadas, el 55 por ciento se producen como con-
secuencia de la covid y casi un 30 por ciento son 
consecuencia de patologías no covid, datos que 
merecen una reflexión profunda. Cuatrocientas 
seis muertes más de las esperadas en lo que va de 
año, un 20 por ciento más que en 2021, con el 90 
por ciento de la población vacunada por la covid. 
No he visto ninguna reflexión de ninguno de uste-
des para explicar por qué, y deberían estar pensan-
do en los porqués. Se han producido también cien-
to noventa y siete muertes más de las esperadas 
por patologías no covid, casi una de cada tres no 
producidas tampoco por la ola de calor, efectiva-
mente, en las que todos los grupos que están o 
mantienen el Gobierno tienen responsabilidad. 
Muertes por eso, por los retrasos en los programas 
de detección precoz de cáncer de mama y de 
colon, que son ya injustificables; por no haber 
implantado todavía, ni siquiera iniciado, el progra-
ma poblacional de detección precoz de cáncer de 
cérvix que llevan anunciando reiteradamente desde 
2017, que el resto de comunidades ponen, pero 
ustedes no. Muertes producidas por un incremento 
de la siniestralidad laboral sin que ustedes le pon-
gan ningún remedio. Muertes producidas por retra-
so en el diagnóstico de cáncer sin que ni siquiera 
hayan empezado a hacer ni a sentarse a pensar en 
el plan estratégico integral del cáncer en Navarra 
que aprobamos por unanimidad a propuesta nues-
tra al inicio de la legislatura. Un aumento de mor-
talidad que seguro que está relacionado con esas 
cincuenta y seis mil personas que están en lista de 
espera. Muertes que merecen un análisis y un plan 
exhaustivo, y, en ese sentido, la enmienda de la 
señora Ansa, al menos para llegar a un diagnóstico, 
la compartimos y nos parece bien. 

Resumiendo, la sanidad navarra con ustedes en 
el Gobierno tiene muchísimos problemas. Aten-
ción Primaria, bueno, sigue sin dar o no puede dar 
respuesta a las necesidades de los ciudadanos. 
Estamos viendo en Tudela, Alsasua, Cárcar, Aye-
gui, San Adrián todos los días alguno. Aumenta, 
como digo, la siniestralidad laboral, pero ustedes 
no hacen nada. Patologías crónicas sin adecuado 
seguimiento, programas de detección precoz. 
Bueno, deterioro progresivo de la sanidad navarra, 
y EH Bildu, que sostiene al Gobierno, no dice 
nada. Hoy por primera vez lo ha reconocido la 
señora Aznal. Con su apoyo, señora Aznal, ese 
deterioro. 

Y usted nos trae hoy esta moción preocupado 
por el impacto de las altas temperaturas en la salud 
mientras nos obliga a achicharrarnos con el aire 
acondicionado. Supongo que no ha trabajado 
muchas tardes en el despacho este mes. No se atre-
va a insinuar que no hacemos propuestas porque es 

que no le vamos a enmendar toda esta moción que 
necesitaba mucha enmienda, porque he revisado 
las iniciativas de todos los portavoces de Salud y 
me parece que no saldría muy bien parado. Esta es 
exactamente su tercera moción en el ámbito sanita-
rio y, fíjese, le voy a dar por buena una que retiró 
el mismo día del debate en el Pleno en la que ins-
taba al Departamento de Salud a proporcionar 
mascarillas a personas con vulnerabilidad econó-
mica. Casi se tuvo que arrastrar, no insistir, arras-
trar, y fíjese qué fácil tenían la salida de un millón 
setecientas mil mascarillas que tenían ahí guarda-
das. Más vale que ahora la Presidenta mandata al 
Consejero de Desarrollo Económico que lo resuel-
va, lo que no sabemos es por qué no lo mandató 
hace dos años y a lo mejor no hubiéramos perdido 
más de un millón de euros. No parece —y voy ter-
minando— que estén muy cohesionados interna-
mente con este tema de las mascarillas porque, no 
sé, si no supongo que Geroa Bai y Podemos for-
mando parte del Gobierno no estarían replicando 
todas las peticiones de información al respecto que 
ha hecho mi formación. Pensaba que se las propor-
cionaría el Gobierno. 

SR. PRESIDENTE: Señora Ibarrola, vaya con-
cluyendo. 

SRA. IBARROLA GUILLÉN: Existe un pro-
blema —y termino— de exceso de mortalidad por 
todas las causas y en todos los grupos de edad, 
mucho más relevante en España que en otros paí-
ses de Europa, y mucho más en Navarra que en la 
media del país, y ustedes ni han hecho nada para 
evaluarlo ni mucho menos para ponerle solución. 
Afortunadamente para la sociedad navarra les 
queda poco en el Gobierno porque estoy segura de 
que la sanidad navarra, Navarra en general va a 
estar mucho mejor con ustedes fuera del Gobierno. 
Gracias. 

SR. PRESIDENTE: Gracias, señora Ibarrola 
Guillén. Vamos ahora con el turno de réplica de la 
Agrupación Parlamentaria Foral de Podemos Ahal 
Dugu, proponente de la moción. Señor Buil Gar-
cía, para la réplica, tiene un máximo de diez minu-
tos. 

SR. BUIL GARCÍA: Eskerrik asko, presidente 
jauna. Mire, le voy a decir una cosa, señora Ibarro-
la, no ha hablado del calor. ¿Cuáles son las pro-
puestas? A usted un 20 por ciento de la mortalidad 
le parece poco. Bueno, me ha traído aquí un análi-
sis descontextualizado absolutamente de la moción 
que yo he planteado para leernos su libro y hacer 
campaña. Pensaba que le iba a preocupar más el 
asunto, la verdad. En todo caso, nosotros no defen-
demos el aire acondicionado, defendemos el aire 
acondicionado para las personas que tienen patolo-
gías y lo necesitan, porque una de las cuestiones 
que ha planteado el portavoz de Euskal Herria 
Bildu es que hay que mejorar la tecnología del aire 
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acondicionado. No podemos estar sacando el aire 
caliente de las casas a las calles porque entonces 
estamos calentando las calles, evidentemente. Hay 
que mejorar en ese sentido en eficiencia. De todos 
modos, señora Ibarrola, lo que le digo, yo traía una 
moción constructiva y usted la ha utilizado para 
hacer partidismo. 

Quiero dar las gracias a todos los portavoces y 
las portavoces que van a apoyar esta moción. A 
Geroa Bai por la parte más constructiva. Yo traía 
esta moción pensando que llamaría a unas cuantas 
enmiendas porque la hice sencilla, la hice simple, 
que se estudie cómo han fallecido estas personas y 
se propongan medidas, preocupándonos ¿verdad?, 
preocupándonos por esta situación. Evidentemen-
te, vamos a aceptar su enmienda. Entendemos lo 
que nos plantea, que nos viene a decir que el siste-
ma MoMo, el sistema de monitorización no sirve 
para atender la urgencia y la rapidez en la que esta-
mos envueltos a nivel climático. No nos sirve para 
hacer análisis a tiempo real, que es lo que práctica-
mente requerirían muchas de las situaciones que 
vamos a vivir, y en ese sentido pues parece que el 
Tinder tiene un logaritmo mejor que nuestras bases 
de datos en salud pública. 

Por otro lado, del Partido Socialista me ha 
encantado la frase: la mejor tecnología, evidente-
mente, son los árboles. Para bajar la temperatura 
está claro, es así, lo compartimos, compañera 
Fanlo, y, evidentemente, cuando hablamos de 
estrés térmico no estamos hablando solo de muer-
tes, de verdad, sino que estamos hablando del dete-
rioro invisible de la salud de toda la población con 
patologías que usted ha incorporado como la dia-
betes y otras. La guerra por la energía, evidente-
mente, no va a ser solo económica, sino que va a 
ser también sanitaria en el sentido de las conse-
cuencias. 

Por otro lado, el portavoz de Euskal Herria 
Bildu nos decía algo que yo no me atreví a decir 
tan claramente, que es lo que nos decía el CSIC, 
puede que estemos ante el verano más fresco de 
nuestras vidas y las medidas de mitigación que se 
han tomado hasta ahora, evidentemente, no sirven 
para esto. Hay mucho que hablar sobre la tempera-
tura umbral porque es muy curioso que en regiones 
del sur de España no haya habido muertes por 
calor y que aquí tengamos una serie de umbrales 
que, desde luego, han aumentado la mortalidad. 
Todos hemos visto el mapa del tiempo de este 
verano, es evidente que hay una lengua de aire 
subsahariano que se introduce en la península y 
también es evidente que hay una línea de aire 

caliente que entra por el valle del Ebro y acaba en 
Navarra. Y hemos visto en rojo y en negro cómo 
desde el Mediterráneo entraba por el valle del Ebro 
hasta Navarra una gran cantidad de temperatura. 
Eso significa que, desde luego, estamos en el ojo 
del huracán a la hora de hablar de calor. 

Quería repetir esto del aire acondicionado. 
Nosotros no estamos proponiendo que todo el 
mundo se ponga aire acondicionado en su casa, no 
estamos proponiendo eso, estamos diciendo que si 
es vital habrá que garantizarlo, que es diferente, y 
yo creo que para mí no es vital. Yo puedo estar a 
veintisiete grados si con eso ahorro energía y con-
tribuyo, según algunas teorías, a mejorar la situa-
ción de Ucrania. 

Finalmente, compañera de Izquierda-Ezkerra, 
gracias por su voto a favor. Usted ha resaltado la 
lucha contra la pobreza energética. Es evidente que 
hay que redimensionarla, como ya le he dicho en 
varias ocasiones, de cara a la gravedad que supone 
el calor. Y al final, pues eso, nos llaman troglodi-
tas, pero ustedes están con corbatas en la playa. 

SR. PRESIDENTE: Pues nada, gracias, señor 
Buil García. Concluido el debate, aceptada la 
enmienda de adición, procederíamos a la votación 
de la moción por puntos. Serían dos puntos: primer 
punto, el de la moción original; segundo punto, la 
enmienda de adición de Geroa Bai. Por lo tanto, 
comenzamos con el punto primero. Señorías, 
comienza la votación. (PAUSA). Secretario Primero, 
¿resultado? 

SR. SECRETARIO PRIMERO (Sr. Sánchez de 
Muniáin Lacasia): 30 votos a favor, 20 en contra. 

SR. PRESIDENTE: Queda aprobado el punto 
primero de la moción debatida. A continuación, 
vamos a votar el punto segundo comprensivo de la 
enmienda de adición del Grupo Parlamentario 
Geroa Bai. Señorías, comienza la votación. 
(PAUSA). Secretario Primero, ¿resultado? 

SR. SECRETARIO PRIMERO (Sr. Sánchez de 
Muniáin Lacasia): 49 votos a favor. 

SR. PRESIDENTE: Queda aprobado, por tanto, 
el punto número 2 de la moción debatida. Eskerrik 
asko, legebil tzarkide jaun-andreok. Gracias, seño-
ras y señores Parlamentarios, Presidenta y miem-
bros del Gobierno por su presencia hoy aquí. Eta 
besterik gabe, agortuta gai-ordena, amaitu da bil-
kura, se levanta la sesión. 

(SE LEVANTA LA SESIÓN A LAS 17 HORAS Y 52 
MINUTOS).
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